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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

AlMERIA 

Edicto 

Don José Luis Utrera Gutiérrcz. Magistrado-Jucz del 
Juzg.ldo de Primera Instancia nl!ímcro I de Alme
ría, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el número 
284/1991, se siguen' autos de juicio ejecutivo, a 
instancias de «Banco Central, Sociedad Anónima», 
rc¡m'!>Cnlada por la Procuradora senara Vázqucz 
Alcoba. frente a don Victoriano Capel Román y dona 
Visitación PérCI Gallegos, vecinos de Almería. con 
dOllliólio en Haza Tablcad¡¡ los llanos. en reclama
ción de 2.000.000 de pesetas de principal y 1.000.000 
de pesetas para costas, en cuyo procedimiento, y por 
providenCia dictada en el día de la fecha, he acordado 
sacar a la ,"cnta, en pública subasta, por primera vez 
y término de veinte días. los bicnes embargados a la 
referida parte demandada y que al final del presente 
edicto se relacionan para cuya subasta, que tendr.i 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, se ha 
~nalado el día 16 de julio de 1992, a las once horas 
de su manana, sirviendo de tipo para esta primera 
subasta d de valoración de los bienes. 

Se sena la igualmente, y en prevención de que no 
hubicre posto'res en la primera, segunda subasta para 
el día 16 de septiembre de 1992, sirviendo de tipo 
p<lra la misma el de valoración de los bienes, con la 
rehaja del 25 por 100. 

No se admitira, en dichas primera y, caso necesario, 
segunda subasta, posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su avalúo. 

Tambicn se ha sena lado, para d supuesto de que no 
hubiere postores en la segunda, tercera subasta, a 
deí.·tuar d día [6 de octubre de 1992, sin sujeción a 
IIpo. 

En todas las subastas referidas, y desdc este anuncio 
ha~ta su cekbración, podrán hacerse posturas por 
cscrito. en pliego cerrado. depositando. junto con 
aquél. el importe correspondiente a la consignación o 
acampanando el resguardo de haberlo hecho en el 
cstablecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hace~e en calidad de ccder el 
remate a un tercero. 

Pura tomar parte los lidtadores cn la subasta 
deberan consignar previamente. en la ~'lesa de eSI~ 
JUlg¡¡do o en los e~tabkeiJTIit:ntos destin¡¡dos a~ 

electo, un¡¡ calltid;ld igl¡¡¡1. por lo menos, al 20 por lOO 
cil'cti\<l 0 .... 1 valor dc lo~ hiene~ que ~irv¡¡n dc tipO para 
la ~lIba~ta, sin cuyo rcqlli~¡to no ~crán admitidos. 

Para el caso de que la adjudicación se produlul l'O 
Slr di¡¡ por cantidad inferior a las dos terceras panes 
del IIpo de la segunda sub¡¡~t¡¡, se ~uspenderá la 
aprobaCión dd rem¡¡te para dar traslado a la parte 
demandada, para '-lue. dentro de 1m Illll.'\e dias 
si¡;lIicntl'~, pued¡¡ pag.1r al acrcí.'dor liberando los 
biclll's. () prcsentar pcr~ona quc mejore la po~tura. 

haciendo el dcpó~I!O prevenido <.'n el articulo 1.501) de 
la L:y de EnjUiciamiento Civil. 

Que l¡¡s CUfjl:as y g¡'av<Í!I1cnes anterion:s y los 
prl'f;.'rcnk's, si los hubll'1"C. al créd!!o del ,lOor e0l11i
nUitran subsistentc~. enten(ji~ndose que el rematantc 
los acepta y queda subrogado en l¡¡ H·spons.lbilidad de 
los mismos, sin deslln¡¡rse a ~u e\tinción el precio del 
rcm;¡te, 

Que la falta. de titulas de propiedad. en el caso de 
bienes inmu\!ble~ queda suplida con la certificación 
ue cargas que obra unida en los autos, para que pueda 
ser examinada por los posibles licitadores. 

Bienes, objeto de subasta 

1. Urbana. Casa de planta baja, en Almeria. Han 
de Tabicar. de la Cañada de San Urbano, denominada 
Villa Visitación. con una supcrfirie de 10 metros 72 
decím'etros cuadrados, Inscrita al tomo 847, libro 251. 
folio 113, linca número 10.011. Pericialmente tasada 
en 4.500.000 pesetas. 

2. Rústica. Trozo de terreno sito en la Cañada de 
San Urbano, término de Almería, procedente de la 
llamada Haza de Tablear, tiene una superficie, dcs· 
puó de varias segregacioncs. de 1.4110 hectáreas. 
Linda: Norte, carretera de Viator al Alquián. y el 
llamado camino de las Viudas, este terreno de! Club 
Hípico de Almería; oeste, Jase Migue! Saavcdra 
Ortega)' otros, y sur. resto de la finca matriz dI! que 
ésta se segregó. Inscrita al tomo 1.022. libro 387, folio 
170, finca número 20.302. Pericialmente tasada 
en 4.200.000 pesetas. 

Dado cn Almcría a 6 de mayo de 1992,-Et Magis· 
trado-Juel. José Luis Utrera Gutiérrez.-La Sc-crcta
ria.-5.422·D. 

ARENYS DE MAR 

CMula de empla=wJ/ielllo 

El sci'ior Juez de Instrucción número 5 de Aren)s de 
Mar, en los autos de juicio verbal de faltas seguidos 
con eI.número 123/1990. de conformidad con la 
resolución de fecha de hoy, ha acordado el emph17a
micnto de las partes para que. en e! improrrogahle 
término de cinco días. comparczca ante la ilustrísima 
Audiencia Provincial de Barcelona a usnr de ~u 
derecho en d recurso de apelación interpuesto por 
Roberto Molinos Lópcz contra la sentenei::! recaída en 
los referidos autos, 'con la prevención de que de no 
comparecer le p::!rara el perjuicio a que hubiere lugar 
cn derccho. 

y para que sil7'a de l'mplazamienlO a Paolo Monte
neri. extiendo la prc~cnte, que firmo en Arcny<; de 
Mar ¡¡ 21 de abril de 1992.-La Secretaria.-6.205-E. 

BARACALDO 

Edicto 

Don Grao Peñagaric::!no, Magistrado-Juez del Juz
pdo de Primera Instancia número I de Baracaldo, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
276/1992. 5e sigue, a instanCIa de don Viual Fuentes 
Fcrnándl'z, expediente para la declaraCIón de falleci-
1l1ll'lltu de don Edllardo ue Fuentes Paunero. nalur¡¡1 
de Berccro (Valladolid). vecino de Baracaldo, d,' 
ochenta y dos anm de edad. quien se ausentó ue Si! 
ultimo domicilio en ~aracaldo. no tL'niéndo~e de él 
l1otll'ias desde el 15 de marzo de 1981. ignor:indosc w 
p;,¡radcro. Lo que se hace público para que los 411(' 

teng~n notleias dt' su ,~"\istcnL'ia pucdall pon .... rlo en 
conoómiento del Juzgado y ~l'r oídü~. 

Dado en Baracaldo a 3 de abril de 19')2.-EI 
~1:igi<;trado-Juel, Gr¡¡o Pena¡!.aricano.-EI S.:-("reta· 
nO.-3.066·3. 1.a 25-5-1992 

BARCELONA 

Edictos , 

Don Javier Luis ParI1! Garcia, Secretano del Juzgado 
de Primera Instancia número 37 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
318/1991-0, se sigue juicio cjecutivo en Tt."'('lamaciÓn 
de 4.132.351 pesetas, más 1.000.000 de pesetas, a 
¡nsl.mcla de «Totdcco, Sociedad Anónima,;. represen· 
lada por el Procurador serlor Lago Pérel, contra 
«lllver~¡olles Aret, Sociedad Anónima), en los que en 
vía de apr.cmio y resolución de esta lecha se ha 
acordado sacai: a la venta en pública subasta, por 
primera vez, en término de veinte días, y' tipo que 
de~pl\és sc dice, el, bien inmueble embargado al 
deudor que a continuación se relacion¡¡, convocán· 
dos\!, para su caso, en segunda subasta, por igual 
término y reducción del 25 por 100 del lipo de la 
priml'ra subasta, y de rc!;ultar desiert'a, a tercera 
~u\x¡sta. por igual término y sin sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la audiencia del próximo día ~2 de julio de IQ92, a las 
doce treinta horas de su manana, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sÍlo en Barcelona, número 37; para, 
en su caso. la segunda, el próximo día 15 de septiem
bre de 1992, a las trece horas, también en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, y si fuere precIso. para la 
tercera llubasta. el próximo día 13 de octubre de 1992, 
a las doce treinta horas. en e[ mismo lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las condi
ciones siguientes: 

Prirnera,-En cuanto a la primera y segunda subas
tas no se admitira postura alguna que no cubra ¡as dos 
terreras partes del avalúo. 

En cuanto a la tercera, de existir postor que no 
cubra los dos tercios de la segunda, se suspenderá la 
nprobación del remate, de conformidad con lo dis
pue~to en los artículos 1.506 a 1.508 de 1¡¡ ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero, que deberá efectua~e previa o 
simultanea mente al puga del resto del remate. 

Tercera.-Los posiblcs ¡¡citadores, par¡¡ tomar parte 
en la subasta debcran consignar previ¡¡mente en la 
Mc'><l del Juzgado o establecimiento destinado al 
efl'cto, el 20 por 100 del tipo de tasacion, sin cuyo 
requisito no podrán ser admttidos. significándose Que 
pOdrán presentarse por escrito, en pliego cerrado. 

'posturas junto con la consignación ¡¡ntes dicha, en la 
Mesa del Juzgado para tomar parte en la sul)<lsta. 

('u¡¡rla,-:\ solicitud del eje.:utante podrán rescr
\arse las comignanonl's de los postores cll~as otCrta~ 
l'ubmn I:-IS dos terCl"ra~ partes dd tipo par¡¡ el C¡¡50 de 
que resultare fallido el rcmall'. 

El bien que \ale a ~ubast¡¡ es d que a WlltillUa(ión 
se rdaóona. por el pr~"'io d..: ta~m:ión QU": Igualmente 
5<.: d,¡ra. 

Urbana. -Vivienda ul,ifamihar en wn __ trucción. sita 
en la par<.:da E-7 de la manzan¡¡ E. \!n el plano de 
adjudiclC'Íones de ('an G¡¡sul1. dd krnllllo mUlIJcip¡¡1 
de S,ml ViCl:n¡; de ~lont¡¡lt. Compuesto de planta 
h:iJa. l'on sup¿,rtieie (omtrmda de 07,1~ metros cua
dr¡¡d,h. dl~lribuid()'; en g¡¡r¡¡Je. rct'ibidor. comcdor
e"tar, asco y cocina, Planta primera, con sup>.:'rlieie 
t'on\lruid:l de 88. i )'-} l1ll'tros CU:Jdr.ldos, Ji~tribuida en 
nl¡¡tm habitacicnc\, rasilla. dos harh)S ~ tcrraza, 
Pbna cubierta, SUpcrliCH! construida, 30.54 metros 



':'. 

17768 

cuadrados. distribuida en CSC<llcra. descansiilo, estu
dio)" bailo con ;lseo y terraza. Todo ello se halla 
edificado sobre un solar de :!25,47 m('tros cuadr<ldo~, 
estando lo no construido destinado a jardm. Inscrita 
en el RegIstro de la Propiedad número 4 de Malar6, 
tomo 3.016, libro 102 de San! Vicem; de Montalt, 
folio 49 y finca 5.071. 

Se valora en 25.000.000 de pesetas. 

Lo exticndo en la ciudad de Barcelona, 29 de abril 
de 1992.-El Sccrctario.-5.4jJ·D. 

* 
Doña Trinidad Jiménez Jiménc7., Secretaria del Juz

gado de Primera Instancia numero 2ó d~' los de 
Barcelona. 

Hago saber: Que según lo acordado por su senarla 
en resolución de esta fecha, dictada en el procedi. 
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria numero 205/1991-4.a, promovidos por 
«Banco Popular Español», contra la finca hipotecada 
por doña Benita Sureda Gürll, en reclamación de' 
cantidad, se anuncia por el presente la venta de dIcha 
finca en pública subasta, por término de vrinte días, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en Vía 
Laietana. lO, planta segunda, teniendo lugar la pri
mera subasta el 14 de septiembre, a las once huras; la 
segunda subasta (si resultara desierta la primera), el 9 
de oc1.ubre, a las once horas, )' la tercera subasta (si 
resultara desierta la segunda), el 4 de noviembre, a las 
once horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en primera 
subasta, la cantidad I!n que haya sido tas"d3. la finca 
en la es.;ritura de debitorio; en segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta sale sin 
sujecion a tipo. Tipo primera subasta, 29.470.000 
pesetas. 

Segl1nda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subastas los licitadores deberán consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto, una cantidad en metálico 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de su correspon
diente tipo, y en la tercera subasta. el 20 por 100 de! 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.. 

Al terminar el acto serán devucilas dichas cantida
des a sus di..leños, salvo la que corresponda al mejor 
postor, que qm'dani a cuenta y como parte del precio 
total dd remate, que si se solicita. podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a Instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta 
a ef~to de Que si el primer postor-adjudicatnrio no 
cumplie5e la obligación pueda aprobnr~ cl remate a 
favor de los que le sigan. por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por esenIO. en 
pliego cen·ado. que deberá ser presentado en la 
S(.'('rctaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado para 
la subasta, 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la r('gla 4.:1 del articulo 
1] I de la Ley HiPOtecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, a disposición de los 
intervinientes. 

QUlnta.-Se entenderá' que todo licitador acepta la 
titulación existente, y que las cargas o grayám .... nes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuaran subsistentes, y que cl rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin deStinarse a su c"tinción cl precio del 
remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al delidor 
hipotecario los anteriores senalamientos, a Jos efectos 
legales procedentes, 

Siendo los datos registralcs de la tinca los siguientes: 

Casa de planta baja y dos pISOS. cubien:l. de azotca, 
cuyo edilicio ocupa toda la extensión superlicnl de la 
finca, construida sobre un solar sito en Tossa de Mar, 
en la esquina de las calles Pola y Mana Auxtliadora. 
sin número, de extensión superficIal 11)2 metros 
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cuadrados,- fonnando un rectángulo. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de L10ret de Mnr, al tomo 
983. libro 42 de Tossa de Mar. folio 201;Jinca 1.254, 
inscripción 2,a 

y para que conste a los efectos It!'galcs oportunos, 
expido el presente en Baredona, a JO de abril de 
1992.-La Secretaria. Trinidad Jiménez Jimé
nez.-5,4]4-D. 

* 
Don Enrique Cilla ('alle, S ... cretario del Juzgado de 

Primera Instancia número 21 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el numero 
1.208¡1991_1.:l., se sigue juicio artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. en reclamación de 7.3]6.8]2 pesetas, a 
in5tani!Ía de (Multiahorro, Sociedad Anónima de 
Financi¡lcióm~. representada por el Procurador señor 
Ranera. contra don Leonardo Casas Fornier y doña 
Angelina Carrillo Casas, en los que en vio. de apremio 
) resolución de esta fecha se ha acordado sat'ar a la 
venta en pública subasta. por primera ".-z, en término 
de veinte días, y tipo que después se dice, el bien 
mueble emb.ugado al deudor que a continuación se 
relaciona, convocándol>e, pard su caso. en segunda 
subasta, por igual término y reducción del 25 por 100 
del tipo de la primera subasta, y de resultar desierta, 
a tercera subasta, por igual termino y sin sujeción a 
tipo. 

Para la cekbración de la primera subasta se señala 
la audiencia del próximo día 10 de julio de 1992, a las 
don,' horas de su manana, en la Sala Audiencia de este 
JUlgado, sito en via Layetana. número 8; para, en su 
caso. la '\egunda, el próximo día 18 de septiembre 
de 1992, a las diez hOTns, tnmbicn en la Sala Audien
cia de este JUlgado, y SI fuere preciso. pura la tercera 
suhas\:J, el proxímo dia 16 d~~ octubn' de 1992, a las 
diez horas, en el mi~mo lugar. 

LIS Sub.lsta~ SI.' celebrarán con orreg)o a I¡¡s condi
cionC's siguientes: 

Primcra.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas nu se admitirá postura alguna que no cubra las dos 
terceras partes del avalúo. 

En cuanto a la tercera, de existir postor que no 
cubra los dos tercios de la segunda. se suspenderá la 
aprobación del remate. de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 1.506 a 1.50R de la Le)' de 
Enjuiciamiento Civil. 

Scgunda,-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terctro. que deberá ('-[ectunrse previa o 
simultaneamcnte al pago del resto del remate. 

T l'!"Cera,-Los posibles licitadores, para tomar parte 
en In subasta deberán consignar prevmmente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento deslinado al 
efecto, el 20 por 100 dd tipo de tasaCión, sin cuyo 
requi~ito no podrán ser admitldm, signiiidndose que 
podrJn prescntar~ por escrito. L'n pliego cerrado, 
pmtllras junto con la consignación nntes dicha, en la 
Mesa del Juzgado para tomar pnrtC cn la subasta. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofertas 
cubran las dos lerceras partes del tipo pnra el C'aso de 
que resultare fallido el rematante. 

El bien que sale a subasta es el que a continuación 
se rela.ciona. por e] precio de tasación Que igualmente 
se d¡ra: 

La descripcIón de la finca especialmente hipot(.'('ada 
cs la siguiente: 

Entidad numero 3. Vivienda unilami!¡-ar número 8. 
edific<1da sobre un sobr de superficie 136 metros 96 
decímetros cuadrados. siln en Calongc. harrio de Sant 
Antoni de Calonge. paraje. (Torre Valentina», parcela 
número 6-1 L Se compone de planta baja, con vestí
bulo. cocina, lavabo, comedor-estar, garaje y porches; 
planta piso, con distribuidor, tres dormitorios, dos 
baños. terraza y porche, y planta estudio, con un 
estudio terraza, estando conlunicadas la~ trl'S plan\a~ 
por una escalera interior_ Tiene una total suJx'rficic 
con~trulda de 157 metros 18 deümetros cuadrado!>, 
más 11 metros 90 decimetros cuadrados Je pord1t~. El 
resto del terreno no edificado se destina a jardín 
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privativo de la vivienda, situado en su parte poste
rior. Linda: Al frente, sur, con paso interior; a la 
d"recha, entrando, e5te, con vivienda número 7; a la 
izquierda, oeste. con ,,¡vienda número 9, y al fondo, 
n0\1e, mediante jardin. con resto de finca de que se 
Sl'grego 

inscrita en el Rcgislro de ia Propiedad dl' ralamós, 
tomo 2.650 del archi"o. hhro 2~9 de Ca[onge, folio 
106, finca 1].68]. 

Tasada-a los cfl'cto5 de la subasta en 15.480.000 
peset;¡s.. 

Dado en Barcelona.-EI Secretario.-5.414-D. 

BURGOS 

Ediclo 

Doña Maria Asunción Puertas Ib:iilez, Juela sustituta 
dL."l Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Hurgas, 

Hace saber: Que en estC' Juzgado se siguen autos de 
procedimiento sumario hipotecario del artículo 1] 1 
numero 23/1992. seguidos a instancia de la Procura
dora donn Mercedes Manero Barriuso. en nombre de 
la Caja de Ahorros MUnicipal de Burgos, contra don 
~Ibcrto EJuardo LC'Chc FerniÍndez y su esposa doña 
Elena Martín Mediero, mavorc!> de edad, vecinos de 
Miranda de Ebro, calle de' la Estación. número 44, 
cuarto D. en reclamación de ].4]4. 115 pesetas de 
principal y 425.27H ¡Jo.."'Sems en concepto de intereses 
vencidos, mas los que venznn y co~tas. en los cuales, 
pOI ITsolución de e~ta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en publica suhasta la vivienda propiednd de los 
Jemandados que luego se descrihe. cuyo remate 
tentlró lugar en la Sala de Audiencirts de eMe Juzg:ldo 
en la formn sigui.-ntc: 

En primera suba~ta cl día 23 de julio de 1992, a las 
dieZ horas de su mañana. 

En segunda subasta el día 2] de sep\!embre de 
1991, a las diez horas de su m.1ñan.1. 

En tercera subasta cl dia 23 de octubre de 1992, a 
¡as di(·z horas de su mañana. 

y ello para el caso de no quedar rematados los 
hienes en la primera, con la rebaja del 25 por 100 del 
lipo de la primera, para la segunda, y respecto de la 
tercem con todas las condicioncs de la segunda pero 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Los que deseen tomar parte en la misma, para la 
primera suba!>ta servirá de tipo el paclado en la 
escntura de constitución de hipoteca y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho tipo, 6.]00.000 
pcselns. Para la segunda 5uhasta servirá d tipo dd 75 
por 100 de la "limera sin que se pucda admitir 
postura infl'rior a este tipo. Para la tercera subasta se 
cekbrara sin sujeción a tipo. 

Los .lutos y las certiticacio!1es correspondientes ~e 
haHan de manifiesto en la Secretaría del Juzgado y 
que las cargas y gravamenes anteriorcs y los preteren
tes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
~ub~istentes, entendicndose que el rematante los 
aCl'pta y queda subrogado en la rl'Spon~abihdad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
rem¡lIe. 

Bien objeto de subasta 

Finca U1bana sita en Miranda de Ebro: Vivienda de 
la derecha. subiendo de la planta alnda cuarta de la 
caS.l nlÍmero 44 d(" la nvenida del Generalísimo 
Ffllnco. hoy calle de 1" Estación. de Miranda de Ebro 

r.-fide 104 metros 20 decímetros cuadrados y const.l 
de comedor, (uatro dormitorios. cocina, dos roperos, 
vcstíhulo y cunrto de asco. Lind<l: Al frente. con la 
escalera ~.' p<1tio central dc la casa y la vivienda 

. izquierda ~ubil'ndo del cuarto piso propiedad de don 
Julian CristobaL izqUIerda. entrando, con 1:1 avenid:! 
del GencrnlislOlO Franco, hoy calle de la Estación; 
dcrcch<l, ('on d patio d.-scublerto que haya la espalda 
lk la C:lsa. y espalda. ('on casa y palio de luces de don 
Juan Tigero. Ti.:ne una cuota de participación en el 
IOt.\1 valor dei inmücbk de 8,846 por 100. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Miranda 
de Ebro, tomo 1.286, libro 369, folio 199, finca 
número 24.245, inscripción seplima. 

Tasada la finca en 6.300.000 pesetas. 

Dado en Burgos a j de abril de 1992.-La Jueza, 
Maria Asuncion Puertas Ib<incl.-5.410-D. 

CARTAGENA 

E/licIO 

Que en este Juzgado de Primer;) ¡mlnnóa nume
ro 2, y a instancia de dona Francisca Martincl Maninez, 
se tramita expediente con el numero 319/1991, (de 
olido) sobre declaración de ausencia de su hijo, don 
Ricardo Vidal Martínez, Que se ausentó de su último 
domicilio conocido en esta ciudad, hace treinta anos, 
no t('niendose noticias del mismo desde dicha fCcha y 
en cuyo expediente he acordado en virtud de lo 
cstabk'ddo en el artículo 2.038 de la ley de Enjuicia
miento Civil la publicación del presente edieto, dando 
conocimiento de la existencia del rcrerido expediente. 

Dado en Canagena a 21 de abril de 1992.-EI 
&(I'('lario.-6.060-E. y 2.a 25-5-1992 

CASTELLON 

Edicto 

Don Jose Manuel Ortega Lorente, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia numero 7 de 
Caslcllón. 

Hace saber: Que en el procedimiento dd articulo 
131 de la Lc) Hipotecaria seguido en este Juzgado con 

CI numero 84/1992 ha acordado sacar a subasta en la 
Sala de Audiencias a la hora de las once, por primera, 
el día 25 de septiembre: en su caso. la segunda, el día 
27 de octubre, y por tercera, el dia 27 de noviembre. 
la finca que al final se describe propiedad de don José 
Ramón Benaloy Lópcz y doña Rufada Expósito 
Sánchez. baJO las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta el 
de valoración de la finca, para la segunda el 75 por 
100 de aquel tipo Y'la tercera será sin sujeción a tipo. 
no admitiéndose posturas en las dos primeras inferio
re~ al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores dcber:!n consignar previa
mentc en el establecimiento destinado al efecto una 
cantidad no inferior al 50 por 100 del lipo de cada 
subasta, excepto la tercera en que no serán inreriores 
al 50 por 100 del tipo de la segunda, las posturas 

, podrán hacerse. desde la publicación de este anuncio 
en plicgo cerrado, depositando a la vcz las cantidades 
indicadas. 

Tercerá.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarla.-Que los autos y las certificaciones del 
Registro a que se refiere la regla cuarta del articulo 
131 de la Lcy Hipotccaria esta n de manifiesto en la 
Secretaría; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cal'gas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuaran subsistentes 
entendiéndose que el rematante los acepta y qued~ 
subrogado en la responsabilidad de los mismos sin 
dcstinllrse a su extinción el precio del remate. ' 

Bien que se subasta 

1. Vivienda tipo A sita en la primera planta del 
edificio sito en camino de San José. n(¡muo 1. con 
acceso independiente al portal, zaguan escalera, con 
una superficie construida de 139 metros 38 decíme
tros cuadrados y superficie litil de 114 metros 14 
decímetros cuadrados y según cédula de calilkación 
definitiva 115 metros 55 decimetros cuadrados. 
Linda: Frente, con la calle Segarra Ribl'S. hoy camino 
de San José, y patio de luces y otros; izquierda. 
viviellda del tipo (' de la misma planta; fondo. patio 
de luces, hueco de la escalera, ascellSor )' viviendas 
tipo B y C de la misma planta. 

Inscrita en el R"gistro al lomo y liom 247 de 
Castellón. s('cción Sur. folio 239 "liCitO, finca numero 
26.283. ins('ripción tercera. 

Valorada en 10.500.000 pcsdas. 

Lunes 25 mayo 1992 

y para fijar en el tablón de anuncios de e~le 
Juzgado. insertar en el «Boletín Oficial de la Provin
cia de C'aslellón» y en el del Estado. así como para 
<¡lIC sirva de notifieacion en rorma legal a los deman
dados don José Ramón Bcnaloy Lópcz y dona 
Rafaela E:¡;pósito Sánchcz. expido el presente en 
Castellón a 15 de abril de 1992.-El Magistrado-JuC7, 
José Manuel Ortega LorC'nle.-La $etretaria.-3.056-3. 

CORDOBA 

EdiclO 

Don Pedro José Vela Torres, Magistrddo-Juez del 
JUlgado de Primt'ra Instancia número I de los de 
Córdoba, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y bajo el número 
123/1990. se siguen autos de procedimiento judicial 

sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecarla, a 
instancia de la Caja Provincial de Ahorros de Cór
doba contra «.lose. Higuera Cepas, Sociedad Anó
nima)), en los que, por provid"neia de esta fecha. se 
ha lKordaJo sacar a pública subasta, por tercera vez 
y término de veinte dias, la finca hipotecada que 
después se e:o.:presa. senalándosc para su celebraciÓn el 
(Jl"óximo dia 21 de septiembre de 1992, a las diez 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Primera.-Esta subasta sale sin sujeción a tipo. 
Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadorcs consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado una cantidad igual al 20 por lOO del tipo de 
1;1 segunda subasta. sin CU)O requisito no serán 
admitidos. pudiendo participar en ella en calidad de 
ccder el rcmatt' a un tcreero. 

Tcrccra.-Los autos y las certificaciones a que se 
[efiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria e~tán de manificsto en Secretaria. enten
di~;ndose que todo licitador los acepta como bastante 
a los efectos de la titulación de la finca. 

Cuarta.-Todas las carps o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al créuito del actór 
quedarán subSIstentes. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. entendiéndose que el rematante los 
accpta y queda subrogado en la responsabilidad y 
obligaciones de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Siete vivienda!i unifamilíares o casas números 1, 3, 
4, 5. 8. 9 Y 10. situadas en calle sin nombre de 
Cardena. con superficie cada una de ellas de lOO 
mctros cuadrados y qUC.,!>Qn las fincas rcgistralcs 
numeras 2.[16. 2.118, 2,129. 2.120, 2.123, 2.124 
Y 2.125 del Registro de la Propiedad de Montoro. 

Sirvió de tipo para la segunda subasta de cada una 
de ellas 4.331.250 pesetas. 

Dado en Córdoba a 5 de mayo de 1992-El Magis
trado-Juez, Pedro José Vela: Torres.-EI Secreta
rio.-3.053-3. 

FUENGIROLA 

Cédula de á/ación 

El senor Juez de Instrucción número 6 de esta 
ciudad, en providencía dictada en el día de hoy, en el 
juicio de faltas antes expresadO, ha mandado convo
car al señor Fiscal y citar a Manuel Alba Mon y San 
Kaarina Cebrian, en calidad de denunciantes, y con 
domicilio en !hilen, calle Jimcnez Diaz, 7, 2.°, G, 
para que comparezcan con las pruebas que tengan a 
celebrar juieio verbal de faltas en la Sala de Audien~ia 
de este Juzgad." sito en Palacio de Justicia, calle La 
Noria, sin numero, el dia 10 de junio, y hora de las 
diez veinte, con el apercibimiento a las partes y 
testigos de que si no concurriesen ni alegasen justa 
cau~a para dejar de hacerlo. pudra imponerseles 
multa, conforme dispone el artículo 4.° del Decreto 
de 21 de noviembre de 1952, modificado por Ley el 
14 de abril de 1955, pudiendo los acusados que 
ro:sidan fuera de este término dirigir escrito a (!Ole 
Juzgado en su defensa y apOderar persona que pre
M:nte en el acto del juicio Ids pruebas de descargo que 
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tengan. conforme dispone el articulo 8.° del rererido 
Decreto, pues por su ausencia no se suspenderá la 
celebración ni la resolución del juicio. 

y para que le sirva de citación al mismo, expido la 
presente en Fuengirola a 8 de mayo de 1992.-E¡ 
Agente judicial.-6.664-E. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera InstanCIa 
número 4 de Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el número 253/1990, se siguen autos de juicio ejecu
tivo. a instancia del Procurador señor Montenegro 
Rubio, en representación de «Central de Leasing, 
Sociedad Anónima», contra don Cándido Alcázar 
Quirós, en reclamación de cantidad. en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera y 
pública subasta, por término de veinte dias, y precio 
de su avaluo. la siguiente finca embargada al deman
dado Casa Urbana Unifamiliar, inscrita al tomo 
1.220. libro 70, folio 74, número 3.193. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el próximo dia I de julio, a las diez 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera,-EI tipo del remate será de 8.000.000 de 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Scgllnda.-Para poder tomar parte en la licltadóll 
deberán los licitadores consignar previamente en [a 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se de:-.tine al 
efecto, el 20 por 100 del tipo del remate, 

Tcrcera.-Podrán haéerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la suba~¡a hasta 5U 

celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
Junto con aquél, el 20 por 100 deJ tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las con_~ignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respccti,'as posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que pueelan exigir otros. 

Septima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al credito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Oclava.-Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 29 de julio. a las diez horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate, que será del 75 por 100 del de la 
primera; y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 24 de septiembre, tambien a las diez horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Granada a 4 de marzo de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-5.4IO-D. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edictos 

DOlia Maria José Diaz Llanos Clavija, Juez su~tituta 
de Primera Instancia número 2 de Granadilla de 
Abona y su partido judicial, 

Hace saber y participa: Que en este Juzgado se 
sigm,.'n autos de juicio ejecutivo, bajo el número 
53B/1990. promovidos por Entidad mercantil «(Las 
Chtlfiras, Sociedad Anónima», reprcf.ent¡lda por el 
Procurador don Leopoldo Pastor Llarena_ contra 
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Entidad mercantil «Malunairso. Sociedad Anónima», 
en tramile de procedimiento de apremio, en los 
cuales, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
anuncIar por medio del presente la venta en pÚblica 
subasta. por primera vez, plazo de veinte días y el 
precio de tasación que se indicara, la siguiente finca: 

Fincas inscri!;¡s 'al tomo 877, libro 41 de San 
Miguel. folios 1, 3. 7,9 Y 53. lincas números 4.332, 
4.333, 4.335, 4.336 Y 4.358. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de AudicOl'ia de 
este JlI1gaJo d día 7 de septiembre, a las doce horas, 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Las fincas seiialadas salen a subil<¡la' 
pút'olit'a por el tipo de tasación en que han sido 
valol';tdas en 4,800.000 pesetas la finca número 4.332. 
8.500.000 pesetas la linca número 4.333, 15.650.000 
pesctas la linca 4.335, 4.150.000 peseta~ la linca 4.3;\6 
y 6.750.000 pesetas la finca número 4.358. no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo. 

Segunda,-Para tomar panc en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en la Cuenta de 
Dcpó~itos y Consignaciones del Banco Bilbao Viz
caya, al número de procedimiento 37410001753890. 
el ~O por \00 del precio de la tasación que sirve de 
lipa para la subasta, sin cuyo requisilo no podrán ser 
admitidos a licitación, pudiendo tomar pane en 
calidad de ceder el remale a un tercero. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplida prcviamente la falta de títulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla quima del 
articulo 140 del Reglamento para la ejecución de la 
Le) Hipolt'caria. 

Cuarta.-Quc las cargas anteriores y preferentes al 
cr05dilo del actor, si existieren, quedan subsl~tcntcs, 
sin r¡uc se dedique a su extinción el preCIo del remate. 
cntendiéodose que el rematante las acepta y queda 
slIbrog.1cto en las responsabilidades y obligaciones que 
de 10\ 1111smo<¡ se deri"en. 

De no haber postores en la primera suh'l~ta. ~c 
~eñula panl la segunda el dia 7 de octubre. a las doc~ 
hor;;s. en la Sala Audiencia de estc Juzgado. para la 
que ~cf\iró de tipo el 75 por 100 de la valoración, n0 

admitiéndo')(' posturas inferiores al 50 por 100 de la 
valqracicin. 

Se cel"bl'ara terccra subasta, en su caso, el día 6 de 
novicmhre, a las doce horas, en la n:1i:rida S:!la 
AlldiC'nc¡.1 de este Juzgado, sin ~ujC'c¡ón a tipo. Sirva 
el pr"sell!c dc notificación al demandado de la~ f..-chas 
d" la~ suh'lslas. 

Dado en. Granadilla de Abona a 20 de abril de 
199:!.-La Juez, Maria Jase Diaz Llanos Clavijo.-El 
Sccret a rio.- 3. 048-3. 

* 
Don Alvaro Gaspar Pardo de Andrade, Juez de 

Primera Instancia número 1 de Granadilla de 
Abona y su panido judicial, 

Hace saber y participa: Que en este Juzgado se 
siguen aulos de juicio ejecutivo, bajo el número 6 
bisjl990. promovidos por Entidad mercantil «Chafi
ras. Sociedad Anónima>}. representada por el Procura
dor don Pastor L1arena. contra Entidad mercantil 
«Dorglyn. Sociedad AnónIma)), en tramite de proce· 
dimiento de apremio, en los cuales, por resolución de 
esta fecha, se ha acordados anunciar por medio Jd 
presentc la vcnta en pública ~ubasta, por primera vez, 
plazo de veime dias y precio de tasación que se 
indicará, las siguientes fincas: 

Tomo 624, libro 206 de Arona, folios 1, 3, 5. 7 Y 9. 
Finca: 

22.512. Tipo de tasación: 6.500.000 pesctas. 
22.514. Tipo de tasación: 6.500.000 pesetas. 
22.516. Tipo de tasación: 6.500.000 pcsel<ls. 
2~.518. Tipo de tasación: 6.500.000 pesetas. 
21.520. Tipo de tasación: 6.500.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día "27 de julío. a las doc'e horas, bajo 
las. condiciones siguientes: 

Lunes 25 mayo 1992 

Primera.-la linca embargada sale a pública subasta 
por el lipo de tasación en que ha sido valorada de 
32.500.000 pesetas, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avaluo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta de 
de depósitos y consignaciones del Banco Bilbao Viz
caya, al numero de procedimiento 3740000 17000690. 
el 20 por lOO del precio de la tasación que sirve de 
tipo para la subasta, sin CU)'O requisito no podrán ser 
admitidos a licitación. pudiendo tomar pane en 
calidad de ceder a un tercero. 

Tercero.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de títulos de propiedad, 
estiÍndose a lo prevenido en la regla 5.~ del artícu
lo ! -!O del Reglaml'nto para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuana,-Que las cargas anteriores y las preferentes 
al erMita del actor, si existieren. quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones que 
de las mismas se deriven. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 18 de septiembre, a las 
doce horas, en la Sala Audiencia de eSle Juzgado. para 
la que servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración, 
no adimiténdose posturas inferiores al 50 por 100 de 
la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso. el día 13 de 
octubre, a las doce horas, en la referida Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Dado en Granadilla de Abona a 28 de abril de 
1992.-EI Juez, Alvaro Gaspar Pardo de Andrade.-EI 
Secretario judicial.-3,040-3, 

HUELVA 

Edictos 

Dona María Angek~ Martine?_ Domínguez, Magis
trnda-Juez Smtitulll de! JUlgadQ de Primera Instan
cia numero 7 de Hueha y su partido, 

Hace sabl:r: Que en c<¡te Juzgado se sigu¡: expe
dientc de dominio al numero 9R/l992, a instancia de 
don Joaqum POLO Veguilla, represt'ntado por la 
Procuradora doiia Pilar (;areia Ur07., para la reanuda
ción del tracto sucesivo interrumpido de la siguiente: 

Emharcación de madera de pino del pais, con su 
clav¡{t:ón dc hierro galvanizado. denominada «Maris
cos Moguer Número 3». de la sigUIentes caraclcr!sti
,as: Quilla, 8 ml'lros~ ·eslora. 9 metros 50 centímctro5~ 
m<1nga. 3 metros 35 centímetros; puntal 1 metro 60 
ü'nlÍmctros, con un despl31amicnto aproxmlado de 
10 toneladas (R.B). La embarcación está dotada de un 
motor ((MWM Ditero. de 6 Cilindros, número 3.772 
de 126 CV. a 2.300 revoluciones por minuto. 

Inscrito en el Regislro MercanlÍl y de Buques de la 
pTlJvincia de Huelva. por la inscripción primera. de la 
hoja número 3. al folio 8. del tomo 1. libro 1 de la 
Sección de Buques en Constru<;ción. 

En providencia dictada en el expcdiente con esta 
fecha. he acordado puhlicar el presente edicto ,on el 
fin de citar al titular r('gislral de la mencionada 
emOJfcaClÓn «\1ariscos Mogucr, Sociedad Limilada» 
y a los titulares, según el R('gistro dI: Buques de la 
Capililnía del Puerto de Hueh'a. don Francisco y don 
Lui,~ Bea!> Eugenio, CU)OS domicihos se ignoran, así 
como convocar a las pcrsonas Ignoradas a quienes 
pueda perjudicar la inscripción solicilada, a fin de 
que. dentro del término de dicz días siguientes a la 
public¡tción de ,ste edicto puedan comparcccr ante 
este JU7g.1do, para alegar lo quc a su derecho con" 
\'cng..1. 

Dado en Huch-'a a 2 de marzo de 1992.-La Magis
trada-luel.-EI Sccl'elaoo.-3.064-3. 

* 
Doña Maria Paloma Fernández Reguera. Magistrada

Juel de Primera InstanCia numero I de l'Sta ciudad 
de Huelva y su panido. 

HaCe saber: Que en los autos de ejl'Cutivo otros 
títulos. seguidos en este Juzgado con el número 
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376/1990, a instanciits de «Banco Hispano Amerieano 
Sociedad Anónima», representada por la Procuradora 
doña Pilar García Uroz. contra don Francisco Gadea 
Hueso, se ha mandado sacar a pública subasta por 
término de veinte días, los bienes que al final se 
reseiian, a celebrar en la Sala Audiencia de este 
JU7gado con arreglo a los siguientes señalamientos y 
condiciones: 

Primera.-Para la primera subasta se seiiala el día 6 
de Julio de l Y92 Y hora de las di('z treillta, por el tip(} 
de tasación, debiendo los licitadores consignar previa
mcnte en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual. por 10 menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes que sirva 
de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. No se admitirán posturas que no- cubran 
las dos terceras panes del avalúo. 

Segunda.-En el segundo supw,.'sto de no concurrir 
po~ton:s 5' de no solicitar la parte actora la adjudica
ción. la segunda subasta tendrá lugar el día 7 de 
septiembre de 1992 y hora de las diez treinta, con 
rcbaja del 25 por 100, exigiéndose también a los 
licitadores el 20 por 100 del resultante, sin admitirse 
posturas que no cubran los dos tercios del mismo. 

Tcrcel1\.-Para el caso de qUe tampo~:o concurran 
po~tores a la sl'gunda ni haya solicitado el actor la 
adjudicación, queda convocada tercera subasta. sin 
sujeción a tipo para el día 5 de octubre de 1992 y hora 
de las diez treinta. debiendo consignar los licitadores 
el 20 por lOO del tipo que sirvió para la segunda. 

Cuarta.-Las posturas podran hacer~e a ~'alidad de 
ceder el remate a un tcreero. 

Quinta.-Dcsde el ¡¡nuncio de las sub;lstas hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquel. el importe del 20 por 100 del llpo o 
ncompañar el resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Scxta.-Que los bi~'nes salen a pública subasta a 
instancias de la parle l'jl'Cl1Wnle en la form'l prevista 
en el anículo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
sin que Ins ejecutados hu\'an presentado los tíltdos de 
propiedad de [as fincas a suba~tar, ni se hayan suplido 
previamente la falta de titulas; y que la certificación 
del Registro relativa a las hipotecas, cargas. ~'ensos y 
gravámenes a que se encuentra .1 efecto las fincas, ha 
sido aportada a los autos, y se encuentra de mani
fiesto en Secretaría a los licitadores que dcseen 
examinarla. ' 

Séptima.-Que se cntcndera que todo licnador 
at .... pl<l como bastante la titulación c:o¡istcntc :. que 135 
cargas y gravámenes anteriores, y los prcrerentes, si 
los hubiere al crédito del actor. continuaran subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilid,1d de los mis
mos, sin dcstina~e a su extincióncl precie del remate. 

Biend a subastar 

Urbana.-En Beas, en carrelera de la Estación, sin 
númcro, de I hectarea 4 áreas 12 centiáreas, em:on
Inindose construido en esta parcela un chalé de 144 
metros cuadrados, un edilicio de 65 metros cuadra
dos. otro de una planta de 88 metros cuadrados y una 
nave de una plan la de 162 metros cuadrados. 

Valorado pericialmente en la cantidad de 6.650.000 
pc~etas 

Una cuarta parte indivisa de la parcela de terreno, 
suerte dc tierra de chap3rral y monte bajo, en la Venta 
del Alto. Cerca de Curita, término de Guillena. con 
una superficie de 4.095 metros cuadrados. 

Valorado pcricialn1l'nte en la cantidad de 600.000 
pesetas. 

Dado en Huelva a 28 de abril de 1992,- La 
Magistrada-Juez, María Paloma Fernández 
RcguC'ra.-EI Scretano.-l038-3. 

INCA 

Edictu 

El senor Juez del luzgado dl" Primera Instancia 
númo..'ro I de la ciud;¡J de Inca y su partido, 

Hace saber: Quc en e5tc JUlg3do se siguen aulOs de 
declaración de fallecimienlo número 618/1983, segui-
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dos a instancia de don Martín Torrandell Company, 
wbrc la declaración de fallecimiento de su padre, don' 
Ignacio Torrandcll MartoTell, el- cual nació en 
Pollctlsu (Mallorca) el dia 7 de octubre de 1888, 
au~cntándosc entre los anos 1925 y 1926 a Argentina, 
v Jc~dc hace unos sesenta, o sea. desde el ano 1933, 
;proximadamcntc, no se han recibido noticias suyas. 
Significándose que estuvo casado en primeras nupcias 
con doña Catalina Company Salas, en Pollcnsa, el 30 
de julio de 1910. y en segundas nupcias con dona 
Antonia Company Salas, en Pollcnsa. el 28 de octubre 
de 1912. ,Lo que ~ pone en conocimiento por medio 
del presente edicto, a dCCI9s de que si alguna persona 
tuviera conocimiento del paradero del presunto falle· 
cido lo ponga en conocimiento de este Juzgado. 

Dado en Inca a I de abnl de I 992.-EI Juez.-4.7I 6-D. 
y 2.a 25.5-1992 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edictos 

El Juzgado dc Primera Instancia nú~ero 2. 

Hace. saber: Que en el e,\pcdicnle numero 
398/1992, se ha tenido por solicitada, mcdiante provi
dencia de esta fecha, la suspensión de pagos de 
«Sumihotcl, Sociedad Limitada». con domicilio en 
csta ciudad. Can'ajal, 2, y dedicada a la importación, 
exportación, comercialización y distribución de 
maquinaria de todo lipo, incluso a las destinadas a 
fabricación de plásticos, habiéndose designado para el 
cargo de Tntcrvcntor('sjudiciaJcs a don Jesus Alcaide 
Gómez, don .. \gustín Arilcum Pineda ya la acreedora 
«B;\nco Popular EspaflOl, Sociedad Anónima», con un 
activo de 25.600.000 PCM:tas y un pasivo de 
14.600.000 pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fines preveni
dos en la Ley de Suspensión de Pagos yespcciatmcntc 
en su articulo 9, libro el presente en las Palmas de 
Gran-Canaria a 26 de marzo de 1992.-EI Secreta
rio.-3.065-3. 

* 
Don Juan M. Carreras Maraña, Magistrado-J uez del 

Juzgado de Primera Instancia numero 2 de Las 
Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
sumario hipotecario, artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, número 846/1991, seguidos a instancias del Pro· 
curador don Francisco de Bethencourt y Manrique de 
Lara, en representación de «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», contra Entidad ~(Playa Bastian, 
Sociedad Limitada», con domicilio en U. Costa 
Tcguise. S, B, Las Palmas de Gran Canaria, se sacan 
a la venta en publica subasta, por primera, segunda y 
tercera vez, por el término de ... einte días, y por los 
tipos que' se indicarán para cada una, el bien hipote
cado y que al final se describe, a celebrar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la calle Granadera 
Canaria, numero 2, planta 4. 

Servirá de tipo para la primera subasta el seilalado 
. en la escritura de constitución de la hipoteca, y tendrá 

lugar el dia 22 de septiembre, a las dJce treinta horas. 
Para el caso de que la anterior subasta quedara 

desierta, se señala para la segunda, y por el 75 por lOO 
de su valor, el día 20 de octubre, a las doce treinta 
horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se señala para la tercera y sin 
sujeción a tipo el día 20 de noviembre, ~ las doce 
treinta horas. 

Se advierte a los licitadorés: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas, no admitiéndose 
posturas que no cubran los mismos. y podrá hact.>rse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Scgunda.-Que para tomar parte en la subasta 
ddlCran los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado:jl 
efecto, una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo, 
sin cuyo requi:.ito no seran admitidos. 
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Tercero.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." están de manifiesto en 
la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; Y.que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los ac~pta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su exlinción el precio del remate. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

NLimero diez.-Apartamento ~'n planta primera, de 
un edificio compuesto de sÓtano y tres plantas. en 
Vila Toledo, Cercado de la Costa de Teguiuse, tér
mino municipal de Teguise. De tipo 11. Tiene su 
acceso a traves de una escalera que parte de la zona 
comun, una superficie construida de 73,5 metros 
cuadrados y una terraza de 13,64 metros cuadrados, 
no incluida en la superficie cubierta. Consta de dos 
dormitorios, cuarto de baño, cocina-estar-comedor y 
terraza. Linda: Norte, zona común Que lo separa de la 
zona .¡:omereial; sur, apartamento 9 y zona donde se 
encuentra la piscina; este, apartamento 9 y en camino, 
y oeste, apartamento 1 L Cuota: 1,87 por 100. Inscrip
ción: Tomo 893, libro' 197, finca numero 18.852. 

Tasada a efectos de subasta en 9.895.500 pesetas. 

Las Palmas de Gran Canaria, 10 de abril de 
1992.-EI Magistrado-Juez, Juan M. Carreras 
Maraña.-El Secrctario.-5.412-D. 

* 
Doña Elisa Gómez Alvarez, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numero 8 de esta 
capital y su partido, 

l:Iaee saber: Que en los autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria seguidos en este Juzgado bajo el nLimero 
1.785/1991, a instancia del «(Plastic Omnium, Sacie-
dad Anónima», represcntado por el Procurador don 
Antonio Vega González, contra don Francisco Javier 
Josa Izquierdo y doña Yolanda Arencibia Martín, en 
reclamación de crédito hipotecario, se ha acordado 
sacar a la venta en publica subasta, por primera, 
segunda y tercera vez, término de veinte días y tipos 
que se indicanin, la finca que al final se describe: 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca ascendente 
a 25.000.000 de pesetas la descrita bajo la letra A) y 
15.000.000 la descrita bajo la letra B). 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle Granadera Canaria, 2 (edificio Juzgados), 
se ha scñalado el dia 1 de scptiembre, a las doce horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta se señala para la st.>gunda, termino de veinte 
días y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para la 
primera, el dia 29 de septiembre, a las doce horas. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta. se seiíala para la tercera, término de veinte 
días y sin sujeción a tipo, el día 27 de octubre, a Ia.s 
doce horas. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas y no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, la'l que 
podrán hacerse por escrito, en pliego cerrado, deposi
tando en la Mesa del Ju:rgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación o acompañando el. res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa del 
Juzgado, o establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad no inferior al 20 por lOO del tipo de la 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tereero.-Que los autos y la certificación del Regis
tro. a quc se refiere la regla 4.l! esta.l de manifiesto en 
la &'I..'retaría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes .anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al credito del actor continuarán subsistentes, 
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entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta: 

Al 3. Vivienda unifamiliar (dLiplex). ~cñalada con 
el numero 3 (tercera de izquierda a derecha) del 
conjunto residencial «Las Villas)), sita en la avenida 
del Cabildo, sin número. barrio del Pilar, lugar la 
Escuela, del término municipal de Teror. 

Consta de planta baja de garaje, porche, galería 
escalera, cad na, aseo, salón y ocupa una superficie de 
63 metros 83 decímetros cuadrados. y en planta alta, 
de distribuidor, cuatro dormitorios, baño y ocupa una 
superficie de 53 metros 78 decímetros cuadrados. 

Tiene una zona ajardinada por su parte delantera 
de 16 metros 64 decímetros cuadrados. ' 

Unda: frente, por donde tiene su entrada. con la 
avenida del Cabildo; fondo, terrenos de don Cesáreo 
Narciso Ramos Santana; derecha. pared medianera de 
la finca descrita y de la vivienda unifamiliar (duple'\) 
señalada con el numero 4, e izquierda, pared media
nera de la finca descrita y de la vivienda unifamiliar 
(duplex) señalada con el nlimero 2. 

le es' anejo proindiviso del mismo la LOna ajardi
nada por su parte trasera de 102 metros 17 decimetros 
cuadrados, que linda: al norte. vivienda a que se 
adscribe; al sur, terrenos de don Cesáreo Narciso 
Ramos Santana; al naciente, zona adscrita de la 
vivienda duplell señalada con el numero 4, e 
izquierda, zona descrita de la vivienda duple'\ seña· 
lada con el número 2. 

Cuota: le corresponde la de 10,80 por 100. 
Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 

número 4 de los de esta ciudad al folio 150 vuelto del 
libro 1-15 de Teror, finca número 9.170 e inscripción 
tercera. 

Bl 4. Vivienda unifamiliar (duple'\), señalada con 
el numero 4 (cuarta de izquierda a derecha) del 
conjunto residencial «Las Villas». sita en la avenida 
del Cabild.o, sin numero. barrio del Pilar, lugar la 
Escuela, del término municipal de Teror. 

Consta de planta baja de garaje, porche, galería 
escalera, cocina, aseo, salón y ocupa una superficie de 
63 metros 83 decímetros cuadrados, yen planta alta, 
de distribuidor. cuatro dormitorios, baño y ocupa una 
superficie de 53 metros 78 decímetros cuadrados. 

Tiene una zona ajardinada por su parte delantera 
de 16 metros 64 decímetros cuadrados. 

Linda: frente, por donde tiene su entrada, con la 
avenida del Cabildo; rondo, terrenos de don Cesáreo 
Narciso Ramos Santana; derecha, pared medianera de 
la finca descrita y de la vivienda unifamiliar (duplex) 
señalada con el número 5, e izquierda, pared media· 
nera de la finca descrita y de la vivienda unifamiliar 
(dúplex) señalada con el número 3. 

Le es anejo proindiviso del mismo la zona ajardi
nada por su parte trasera de 103 metros 17 decimetros 
cuadrados, Que linda: al norte. vivienda a que se 
adscribe; al sur, terrenos de don Cesareo Narciso 
Ramos Santana; al nadente, lOna adscrita de la 
vivienda dúplex señalada con el numero 5, e 
izquierda, zona adscrita de la vivienda dúplex seña_ 
lada con el numero 3. 

Cuota: le corresponde la de 10,85 por 100, y en 
relación a sectores, la de 15,15 por 100. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propit.:'dad 
número 4 de los de esta ciudad al folio 152 del libro 
115 de Teror, finca numero 9.171 e inscripción 
tercera. 

Dado en las Palmas de Gran Canaria a 29 de abril 
de 1992.-La Magistrada-Juez, Elisa Gómel Alva· 
rez.-EI Secretario.-3.042-3. 

LLElDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos de juicio 
ejecutivo, tramitado ante .:ste Juzgado numero 6 con 
el número 74/1990. a in~tancia de! Procurador señor 
Guarro. en nombre y representación de (18.1neo Pas
lor, Sociedad Anónim¡¡)); contra !:ton Ju!iú RllÍZ Jimé
nCl y dona AJela Maria Pena Barralh':o, se ha 
acordado librar el pn:sentc y su publit:J.ción por 
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termino de veinte días, anunciándose la venta en 
pública subasta de los bienes embargados como de la 
propiedad de éstos, que con su valor de lasación se 
expresará en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los postores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto el 20 
por 100 del tipo de tasación. 

Segunda.-Los Iiciladpres podrán también presentar 
sus postures por escrito en pliego cermdo. depositado 
en la Secretaría de este Juzgado con anterioridad a la 
hora de la celebración, debiendo de hacer previa. 
~cnlc la consignación como se establece en la ante· 
nor. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a terceros. 
Cuarta.-Los autos se hallan de manifiesto en la 

Secrearía de este Juzgado. donde podrán ser examina
dos, quedando subsiMentes las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al credito del actor que 
hubiere en su caso, subrogándose el rematante en los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Tendrá lugar a las doce horas en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado numero 6. sito en calle 
Canyeret, sin numero, de esta dudad, bajo las siguien
tes condiciones: 

Se señala paro la celebración de la primera subasta 
el día 7 de julio de 1992. En ella no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras panes de dichos 
avaluos. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
dcsi!ma en todo o en parte, se señala para la celebra
ción de la sl'gunda subasta el día 4 de seplicmbre 
de 1992, con la rebaja del 25 por 100. De darse las 
n1ismas circunstancias, la tercera subasta el día 8 de 
octubre de 1992, sin sujeción a tipo y debiendo 
dcpositar previamente el 20 par 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda subasta. 

Bien objeto de subasta 

Urb • .'ma numero 12. Vivienda piso tercero, puena La, 
tipo A, de la casa sita en Lérida, con fachadas al paseo 
dc Ronda y calle Rcming, que forman chanán con 
acceso por la escalera de la calle Dr. Fleming, 29, hoy 
27~ de superficie construida 96 metros 27 decímetros 
euadr;ldos y útil de 78 metros 82 dedmetros cuadra
dos. Vivienda de protección oficial, grupo primero. 
Propiedad por mitades indivisas. 

Inscrita en el libro 424, folio 125, finca 
nümero 36.961. dd Registro de la Propicdad de 
L!clda numero l. 

Valorada en 8.895:701 pesetas. 

Dado en Lleida a 15 de abril de 1992.-EI Magis
trado-Juez.-EI Se{'retario,-5.436~D. 

MADRID 

Edictos 

El Magisu<ido-Jucz accidenta! dd Juzgado de Primer:. 
Im\<lnci;l númcm 26 de ¡v!¡¡drid, 

Hace sabe~: Que en estc Juzg;¡do de mi cargo. bajo 
el número 412/1985, se siguen autos de ejeeuti,'o
otros titulos, a instancia dcl Procurador don Isacio 
Calleja (¡;¡rcia, en representación de Francisco Chl
rllón de la Ftll'nte y «Bnnco de Santander, Sociedad 
Anónima». contra dona Fidda Vega Seco. don3 
María Joscfa Hidalgo Villad:mdos v don Julián Chin
chon Vega, en rcclamación de c3nlid,:¡d, en cuyas 
,:¡rtu,:¡ciones se h<l acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta', por termino de veinte días 
y precio lk su anl o la siguiente finca cmbJr(!¡¡d:1 a 
los <kl1l:lndados don Francisco Chinchón ~de la 
Fucntc y dona Fldela Vega Seco, siendo la siguiente 
rllle;¡: 

Piso primero. letra D, de la casa número 18 de la 
l'alie dt' Lillnco de Madrid, de una superfici¡:: de 36,70 
metros cuodr:1dos. Inscrita en el Regl~tro de la ProPIC
(j¡ld número 25 de Madrid. :11 lomo 894, folio 166, 
linca número 19.571. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
l'ste JtI7.g;ldo, silO en C:apitán Haya,' número 66, 
cunrta planta. el día 9 de octubre de \992, a la~ trcce 
horas, con arreglo a las siguientes codiciones: 
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Primera.-EI tipo del remate será de 6.500.000 
pesctas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras parles de dicha suma. 

Scgunda.-Para tomar parte en la licitación deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento que se destine al efecto el 
20 por 100 del tipo del remate. 

Tereera,-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
p1ii:go cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
cell:bración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aqud, el 20 por 100 del tipo del remate. 

('unrta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
:1 un tercero. 

Quinta.-Sc reservaran en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resullarcn rematantes y que lo admitan y hayon 
cubierto el tipo de la subasta. a efcrtos de que, ·si el 
primer ndjudieatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Scxta.-Los titulas de propiedad. suplidos por certi
fiención del Registro, se encuentra de manifiesto en la 
Secret:1ria del Juzgado, debiendo los licitadores con· 
formarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Scptima,-las cargns y gravámenes anteriores y los 
preferentcs, si los hubieI'C, al crédito del actor, queda. 
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndo!>C que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la r~pon
sabilid;¡d de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava,-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se senilla para que tenga IU¡;:lr la 
segunda el próximo 6 de noviembre de 1992: a las 
trece horas, en la:, misJl1as condlcloncs que la pri
Illl'rJ. execpto el tipo del rematc que scrá del 75 por 
100 dd de la primera: Y. caso de re~ultar desierta 
dic1w scgunda subnsta, se eclebranl una tercea, sin 
sujeción a tipo. el día II de diciembre de 1992, a las 
tr~c horas. rigiendo para la misma las restantes 
condi<:iones fija~las p:1ra la segunda. 

Dado en Madrid a 27 de fcbrero de I 992.-EI 
Magistmdo-Juez.-EI Secrctario.-3.058-3. 

* 
Don Enrique Marín López. Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia numero 32 de los de 
Madrid, 

Ha¡!.o saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario det artfculo 131 de la 
Ley Hipotecario, bajo el numcro 1.771/1991, a instan
cia de «Kairos Hipotecario, Sociedad de CrMito 
Hipotecario, Sociedad Anónima», contra don Anto
nio Ruiz Romero y doña Ana Barragán Garrido, en 
los cuales se ha acordado ~car o pública subasta por 
término de veinlc días, el bien que luego se dirá, con 
las siguientes condiciones: 

Primcra.-5e ha senalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 22 de 
o(,tubre de 1992, a las diez diez horas de su mañana, 
en la 5.11a de Audiencia de este Juzg.ldo. por cltipo de 
9.448.400 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha senalado para la segunda subasta, el 
próximo dia 16 de novicmbre de 1992, a las doce 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que 10 fue para la primera. 

Tercera,-Si resultare desil'rta la sl'gunda. se ha 
se¡'¡:II;¡do para la terccra subasta el próximo día 14 de 
enero de 1993, a las nucve treinta homs de su 
mal)ana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo, 

CuaI1a.-En las subastas primera y scgunJa no se 
admitirán post.uras que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
~ub<l~tas, los lieitadorcs debcrán consignar previa
mente cl 20 por 100 del tipo, para ser admitidós a 
licitación, calculándose l'Sta cantidad cn la tercera 
subasta, respc(·to al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con· 
~\gnaciones numero 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitrln Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 
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Sexta.-Los ~títulos de propiedad de los inmucbles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales.. obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan e)laminarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiendose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro. y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los prefcren· 
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, cntendiendose que el 
adjudicatario los acepta '! queda SUbrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Scptima.-Podrán hacerse post\lras en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificar~ en calidad de 
ceder a tercero con las reglas que establece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su eelehración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere sei'ialado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festi',:o el día de 
la celebración, o hubicse un número excesivo de 
subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efeetua· 
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corrcsponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación, y, en su caso. como parte del precio de la 
venta. 

Dcrima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración di: la subasta, 
también podrán rescrva(!.(' en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo aceptcn y que 
hublcrcn cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undceima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificadón en la finca hipotecada de los 
senal;¡micntos de las subastas, a los efeelOS del Liltimo 
párrafo de la regla 7,U d:!l articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Solar al sitio El Real de la Feria, en calle upanto, 1, 
de forma irregular, en Niebla; que mide 32,60 metros 
de frente; 24 metros el latcral derecho; 29,35 metros 
el izquierdo. y 18,80 metros el tcstero del fonda; 
ocupando una superficie de 672 metros cuadrados. 
Linda: lkrecha entrando, el de don José Maya 
Arroyo; izquierda, camino Que conduce al cemente
rio. y fondo, calleja sin nombre, Sobre dicho solar 
existe construida una casa desarrollada en dos plan
tas, baja y alta: con una superficie IOtal construida de 
192 metros cuadrados aproximadamente, distribuida 
de la forma siguiente: La baja, consta de vestíbulo o 
paTlal de entrada, pasillo, S<'llón-comcdor, tres dormi
torios, cocina, cuarto de baño, patio y garaje. Por una 
escalera ubicada en el salón-comedor se accede a la 
pinnta.superior, en la que se dispone de tres dormito
rio~, .~alón-comedor, cocina, cuarto de h:1no, tl'rr:1za 
lavadero. que da la "lIcio del patio y terraza a la 
fachada principal, nvcnida Manuel !\tolina, 6, Linde
ros: En la nctualidad sus linderos son: Frente, por 
donde llene su acceso; avenida Alcalde Manuel 
Molina; derecha, Manuel Vizcaíno -Ona; izquierda. 
10000s Orta Díaz, y fondo, por donde igual se accede al 
edificio con entrada al pntio y garaje, calle Lcpanto, 
D~sp~ne de los slJr.vicios de agua corriente, en".'rgía 
dectnea y sanemnlcnto mediante conexiones a las 
redes generales. 

Título: les pertenece, tanto el solar como la casa, 
por compra efectuada constante su matrimonio a don 
Isidoro Vizcaínl) Fernández, mediante escritura olor
gada ante el Notarin de Hudva don Manuel Fcrnán
de? Fernández el 19 de octubre de 1988, numero 
4.093 de su protocolo, 

Inscripción: En el Regi~tro de la Propiedad de 
~ogtlcr al libro 78. folio 179. finca número 4.650. 
inscripción primera, Cuarta de hipOl~ca. 

y para su publicación en el ~(Bo1ctin Oficial del 
Estadm), expido el presente en Madrid a 18 de maf70 
de 1992.-EI. Magistrado-Juez, Enrique Marín 
Lópcz.-La Secretaria.-1062-3. 
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El Magislrado..Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 8 de Madrid. 

Hago saber: Que en eSlc Juzgado de mi cargo. bajo 
el nLimero 827/198Q, se 'siguen autos de ejecutivo
otros titulos, a instancia del Procurador don lsacio 
Calleja Garcia. en representación de ((Banco de San
tander, Sociedad Anónima de Crcditú»), contra doña 
Maria de! Mazo del Mazo y don Migue! Angel Santos 
Rosudo Garcia, en reclamación de cantidad, en cuyas 
<lcluacioncs se ha <lcordado sacar a la venia, en 
primera y publica subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo, la siguiente finca embargada a 
los demandados don Miguel Angel Santos Rosado 
García y dona María del Mazo del Mazo. 

Piso segundo. izquierda. de [a casa número 32 de la 
calle Fucnlecilla de Villaviciosa de Odón (Madrid). 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
esle Juzgado. sito en calle Capit:in Haya. número ó6. 
el próximo dia 3 de noviembre. a las diez treinta 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del relllate será de 8.822.916 
peset,ls, sin qUl: se admitan posturas que no cubran 
las do~ tereeras partes de dicha suma. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deocrrin los liciladores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efccto el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tcrcera.-Podrán harcese posturas por escrilo, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta ha~ta su 
celebración. depositando en la Mesa dd Juzgado, 
junto con aquél. el 50 por 100 del tipo del r~·n1nte. 

ClLllrta.-Podra hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservaran en depósito, a in,>tancia del 
acrecdor,. ras consignaciones de 105 postores que no 
resultaren rt'matantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el lipo de la ~ubaMa. a efcctos dc que. si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobane el remate a favor de los que le sigan 
por el ord"n Je SlIS respectivas posturas. 
S~xta.-Los títulos de propiedad. suplidos por (erti

ficación' del Registro. ~ encucnlrnn de rnanifiesto en 
la S~CITtaria del Juzg<ldo, debiendo los llcllndores 
conformarse con ellos, 5111 que puedan exigir otros. 

Septil11a.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
prdhentcs. si los hubiere, al credito del actor. queda
rrin subsistentes y sin cancelar. entendiendose '1m:: el 
rematante los acepta)' queda subrog,:¡do en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinar~e a Sil e"tinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto do: que resultare desiena 
la primera suboSla. se scnala para que tcnga 
lugar la segunda. el próximo 1 de- diciembre, a las diel 
treinta horas, en las mismas eondiclQnes que la 
primcr<l. cxcepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primea; y, ('¡;!So de ro:sultar dC\lerta 
diehn segunda subasta, se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el día 19 de enero de 199]. tambien 
a las diez tTeinla hotas, rigiendo para las mism~ls las 
reslo.lltes condiciones lijadns pJrJ la segunda. 

Hati':ndose ~aber que se sacan a subasta única
nk'nlc los dcrecho~ de propiedad que puedan l'orl~'S
p(niJer ;!. lD~ d:::p.1<I!ldados sobre dlchJ fint·a. qu..: no 
figura inscritn a su nombre ':i1 el K __ ti'itr0 ':(11 rcsrmn
diente, hacicndosc saber a los posibles licitadores Lb 
prevcnciones legales contenida~ en d articulo ! ";97 
deJa Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Madrid a 23 de marlO de 1992.-EI 
Magi~trad(J-J uez.-EI Secrctario.-l06]-3. 

* 
El Juzgado de Primera Ins!:l!wil' número 7 de 

Madrid, 

Hace saber: Que en procedimiento judicial sumario 
numero 140;1988. a instancia d.: ((Náctcr. Sociedad 
Anónima)). contra «Breosfa!. Sociedad Anó-mma)), 5e 
ha acordado sacar a la venta !a fincJ que después se 
describe en subasta pública. Pn::viniémJose a 1m 
licitadores: 

Lunes 25 mayo 1992 

Que para celebrar la primera se ha señalado el día 
22 de junio de 1992. a las trece horas, no admitién
dose posturas que no cubran el tipo de tasación. Que· 
se indica al final de la descripción. 

En prevención de que no hubiere postor, se señala 
segunda subasta para el día 10 de julio. a las once 
treinta horas, con el tipo rebajado en un 25 por 100. 

Si t,Lmbitn resultara desierta, se celebrará tercera 
sub..1.st¡¡. sin sujeción a tipo. para la cual se señala el 
día 21 de septiembre, a las once treinta horas. 

Todrls en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaLa de Castilla, l. planta segunda. 

Deberán consignar previam.o-nte, en la Mesa del 
JULgado o en cstablecimiento destinado al efecto, el 
20 por 100, por los menos, del tipo inicial de tasación 
en la primera subasta; y del rcducido de la segunda en 
ésta v en la tercera. en su caso. incluso si hacen las 
po~t~ras por escrito en pliego cerrado. 

Que los autos y la certiJ'icación del Registro a que 
·sc refiere la regla 4.° del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, y que 
se entenderá que todo licitador accpta como bastante 
la titulación. . 

Las cargas o gravamenc .. anteriores y los preferen
tes al CTI~dito del actor continuaran subsistentes, 
('n tendiéndose que el reriqlante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarSl: a su extinción el precio del remate. 

Bien que se subasta 

Nave indu~trial en Torrejón de Ardol, dentro del 
polígono industrial de Torrejun. en la calle del Hierro. 
Consta de una sola planta y ocupa una superficie de 
]40 melros CUildrados, con una entreplanta de 35 
metros cuadrados y dI! un solar al frente, lalerol 
izquierdo, y fondo, de 265,25 metros cuadrados. 
Ocupa toda la finca una superfici¡: de 605.25 metros 
cuodrados. y linda: Frente u QCste, con la calle del 
Hierro; derccha, entrando o sur. parcela de dona 
María Luisa del· Hoyo; izquierda o norte. rcsto de la 
linca de donde se segregó el solar, y fondo o este. 
pareda de la nombradJ doña María Luisa Hoyo. 
Ins~'nta en el Rl'gistro de la Propiedad de Torrejón de 
Anloz.tomo 1.118 del archivo general. linea registral 
númcro 17.6]4. in~cripción segunda. 

Tipo de subasta: 8.000.000 de pesetas. 

y sirva también el presente edicto de notificación 
en forma de los señalamientos de la suba~ta a la 
EntIdad demand;:¡da «Brca5fal, Soclcdad Anónima/), 
\'11 d taso de que no pudiera ser notificado en forma 
legal. 

y' para su publicación en el (Boletín Oficial del 
E~tado~~, expIdo el presente edicto en Madrid a 13 de 
abrir de i99:!.-El Magistrado-Juez.-La Secreta
ria.-].0~9·]. 

* 
El \1agiwado-Juez dl!l Juzgado de Primera Instancia 

nilmero 16 de Madrid, 

HJce saber: Que en este Ju/_gaJo de mi cargo, bajo 
e! Ilum.:ro 110/1989, se siguen autos de ejl'cutivo
otro,> títulos, a instancia de! Procurador don !s::icio 
(,,,fiLja C;,¡¡'CÍ.:t, el1, repfl'$enta('ión de (Banco de San
tan\kr, SorieJ:ld Anónima". C0(,,::a doña María Luisa 
Huena l\'lontcaJcgre y don Francisco Maníl} Bd-
111onll,'. cn u'clamación de cantidad. en cuyas actua
nones se ha ncordado sacar a la venta l'n primera y 
pllbllC;,¡ subasta, por término de vcime días y precio 
Je ~u a\.:llúo. la siguiente linca cmbarg.:lda a los 
delllalllbdos Jon Francisco Martín Belmonte y doña 
r-.-br¡a LUIS;l Huerta Monte:J.lcgrc; son de la desrrip
Clon siguil'nte: 

Paccla número 25 de la ur¡'Jnizacrón «(La Tejera.), 
de Becerril de In Sierra (Madrid), con una superficie 
de 514 mctros cuadrados. sobre la que se' ha cons
truido una vivienda unifólmiliar con una ~upertieic de 
'i j. I ü mcllOS cuadro.d05. Inscrit.l en el RLg:l'itro de la 
Propiedad de ('olmen.u Vil'jl1 (Madrid). nllolTIu 446, 
libro 55. folio 217, finca 4.411. Valorada a dectos do! 
suba~ta cn la suma de 14.000.000 de pesetas. 
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La subaSla tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en Capitan Hnya. 66, tereera planta, 
el próximo día 24 de septiembre. a-las once quince 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 14.000.000 de 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar po.rte en la licitación 
deocrán los licitadores acreditar haber consignado el 
50 por 100 del tipo en la .cuenta de depósitos y 
consignaciones del Juzgado, abierta en el Raneo 
Bilbao Vizcaya, con el número 26000-7. 

Tcrcera.-Podrán hacerse po~turas por escrito en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
cekllración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel, el 50 por 100 del tipo del rematc. 

('uarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservaran en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de [a subasta. a efectos de que. si el 
pl'imer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
put'da aprobarse el remate a favor de los Que le signn 
por el orden de sus respectivas postur<!s. 

Se;."ta.-Los títulos de propiedad. suphdos por certi
ficaCión del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la 5t,'Crl:taria del JuzgJdo, delliendo los liciladores 
conformarse c"n ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravamenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor queda· 
rán sl!bsistcntes y sin c¡¡ncelar, cntendiéndo~e que el 
¡-emal,lnte los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el pr~'cio del remate. 

Octava.-Para 'el supuesto de que ,esullare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo dia 22 de ocwbre de 190;11. a las 
once quince horas, en las mismas condiciones que la 
primcra, e'(eepto el tipo del remate, que será de! 75 
por 100 del de la pnmera. y caso de resultar deSierta 
Jit:ha :>cgunda subasta. se celebrará una tercera, ~in 
sujl'óón a tipo, el día 19 de noviembre, tambicn a las 
onl,;e quince horas. rigicndo para la misma las restan
tes wndicioncs fijadas para lJ segunda. 

Dado en Madrid a 20 de abnl de 1992.-El Magis
Inldo-Juez.-EI Secretario.-].055-]. 

MAHON 

Edictos 

Don Bartoméu Mesquida Ferrando. Juez'cte[ Juzgado 
de Primera Instar.cia número ~ de Mahén, 

Hace saocr: Que en este Juzgado de mi C:l.r¡<o. bJjo 
el número 440/1991, se siguen autos do.: ejecutivo. a 
instancia de la ProcurJdora señora Pérez Genovard, 
en representación de ((Banco d ... Santander. Sociedad 
Anónima», contra don Martín Mat.! Gaiialons, en 
redamación de ealltidJd; en CUYas actuaciones se ha 
arord.!do sacar a la \,-,nta, el~ primera y pública 
suba~la, por termino de \einte dias y precio de su 
a\'al}w, las siguientes fincas embarg;¡das al deman
dado: 

Urba11a.-Parcela de terreno de editit:aciún, seña
laja con el número 25. urbanización Cala CanuteJls 
de San Clement. Inscrita al tomo 1.6]5. folio 204. 
fin~' .. ¡S. 70J; ¡r.~cripción primera. 

Valorada en -I.500.0GO pc~-::;~s. 
Urbana.-Parcela de terreno susccptlbk: .le diíi~J

ción, señalada con el número 71, urbnización Cala 
Canutells, distrito de San Clemente. Sup~;rf¡cie 744 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.635, rolio 210, 
finca 8.705, inscripción primera. 

Valorada en 4.750.000 pesetas. 
Rústica.-Sita en el distrito de San Clen'er:te, d'-'no

minada «Binixica Vdl)}, del término de Mahón. 
Inscrita al tomo 1.006, folio 1.3'17. tinca 66.409, 
inscr;pcicln primera. 

Va!O!-ada pericialmente en 40.000.000 de (>Csetas. 
Urbana.-Poreión de terreno en térm¡no municipal 

de M;¡hón. en vial Que arranca de !J carretera de 
Mahón a San Clemente. Tiene una superficie de 509 
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metros 72 decímetros cuadrados. Dicha finca consta 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Mahón al 
tomo 1.367, folio 83, finca 7.391, inscripción tercera. 

Valorada en 1.250.000 pesetas. 
Urbana.-Parcela de terreno destinada a zona verde, 

urbanización CanuteJls., .de 800 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 1.635, folio 213, finca 8.706, inscrip
ción primera. 

Urbana.-Parccla de terreno destinada a zona verde, 
urbani:laóón CanutcJls, de superficie 800 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 1.635, folio 216, finca 
8.707, inscripción primera. 

Urbana.-Parcela de terreno destinada a zona verde, 
de la urbanización Canutclls. Inscrita al tomo 1.635, 
folio 219, finca 8.708, inscripción primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
eSlc Juzgado, sito en plaza Miranda, el próximo dia 3 
de julio, a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el que consta en 
cada finca, sin que se adinitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder lomar parte en la 'licitación 
dcberñn los licitadores consigmir previamente, en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto. el 10 por 100 del tipo del remate . 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
edcbraciÓn. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto t'on aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a ealldad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a in~tancia del 
acreedor. las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubIerto el tipo de la subasta. a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titutos de propiedad. supliaos por certj
ficncion del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los liciladores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir 01ros. 

Séptima.-Las cargas y gra .. 'ámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, queda
nin subsistt'ntes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la (espon
subilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio de! remate. 

Oetava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 29 de julio de 1992, a la 
misma hora, en las mismas condicione~ que la 
primera, y, caso de resultar desierta dicha ~gunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 22 de septiembre de 1992, también a la mlSlna 
hora. rigiendo para la misma las restantes condiciones 
lijadas para la segunda. 

Dado en Mahón a 27 de abril de 1992.-EI Juez, 
Bartomcu Mesquida Ferrando.-La Secreta
ria.-3.036-3. 

* 
Don Bartoméu Mcsquida Ferrando, Jt:cz del Juzgado 

de Primera Instancia número 2 de Mahón, 

Hace saber: Que en este Juzgado dí' mi ::;'íi;O, naJo 
el nUmL"TO 269/ 1991, ~e ~igi.len autos de juicio ejecu
!¡v~, it Hlqaneia de la Procuradora señora Pérez 
Gcnovard, en representación de ((Bansander de Lea
sing, Sociedad Anónima). contra don Jo~é Ornaque 
Aledo y don Manuel Gimenez Carrión, en reclama
ción de cantidad. en cuyas actuacioncs se ha acordado 
sacar a la venta en primera y publica subasta, por 
termino de veinte días. y precio de su avalúo, las 
siguientes fincas embargadas a los demandados: 

Urbana: Vivienda en planta baja con palio, calle 
San Lorenzo, 102. Inscrita al lOmo 1.570, foli'.) 3, 
finca nÚ]T'.ero ! 1.680, inscripóón primera. 

Valorada pericialmente en 4.000.000 de pC!>CI:lS. 
Urbana: Vi"icnda sita en calJe San Lorenzo, lOO. 

Valorada en 4.000.000 de pesetas. 

Lunes 25 mayo 1992 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en plaza Miranda, el próximo día 2 
de julio de 1992 a las doce horas, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 4.000.000 y 
4.000.000 de pesetas, sin que se admitan posturas que 
no cubran las dos terceros partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquel, el 20 por ,100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Sc reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudiratario no cumPliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifit;'sto en 
la Secretaria del J ul.gado, d~biendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
prefer('ntes. si los hubiere, al crédito del actor, queda
rán subsistentes y sin C.:J.ncc]ar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogadO en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

<Xtava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el pI'óximo dia Z8 de julio de 1992, a la 
misma hora, en las mismas condiciones que la 
primera, y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrar:'! una tercera, sin sujeCIón a tipo, 
el día 21 de septiembre de 1992, también a la m;~ma 
hora, rigIendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Mahón a 27 de abril de 1992.-EI Jue7, 
Bartoméu Mesquida Fcrrando.-La Secreta
ria,-3.033-3. 

MALAGA 

Edictos 

Dona Carmen Padilla Márquez, Magistrada-Juez d~ 
Primera Instancia número! I de los de Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen aulOs de 
procedmlienlO judinal sumario de la Lcy de :2 de 
diciembre de 1872. bajo el numero 187/1991, a 
instanl'l<l del B:lncO Hipotecario de Espana, represen
tado por la Procuradora doña Francisca G<lrcía Gon
zákz, contra don Jase Luis del Ca5tillo Villalobos. en 
los cuales ~c ha ncordado sncar a pública subasta, por 
término de quince días, el biene que luego se dirá, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Sc ha selañado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 23 de 
septiembre. a las diez trein!:l hw::!s ce su mañan;!. en 
la Sala de A!JdicD('JS de estc Juzgado, por el tipo de 
7.740.000 pesctas. 

Segunda.-Para el SUpUl'StO de que resultare de~ier1a 
In primera, se h:¡ señalado para la segunda subasta el 
próximo día 21 de m·tubre, a las diez treinta hOnlS de 
su mañan:l, en la Sala de Audiencias de ('SIC Juzgado, 
con la rebaja del 15 por 100 de! tipo, que lo fue para 
b primera. 

Tercera.-Si resultare de~ierta la segunda. se ha 
señalado para 1:l tercera suba~ta el próximo día 2J de 
Ilo'viembre, a las diez treillta horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a 
\Lpo. 

Cuart:l.-En In ... ~ubastas primera y segunda no se 
admilirñn posturas que no ('ubran las dos tercer;¡s 
panes dd tipo. 

Quinli.l.-Para t0111ar parte en las subastas, todos los 
p0.'>tores. ;1 excepción de! acreedor del demandJllle, 
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{kherán consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al ~o por lOO del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas, y en la tercera, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán efectuarse en la oficina del 
Banco Bilbao Vi.lcay:l, sita en calle Larios, 8, Je esta 
capital. debiendo los depositantes facilitar tos siguien
tes dntos: ((juzgado de Primera Instancia número ti 
de M<il<Jga. Concepto: Subasta y aportar antes de! 
inicio de la subasta el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Sexta.-Los tilulos de propiedad del inmueble 
subast<Jdo se encuentran suphdos por las correspon
dientes certificaciones registrales ohrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado. para que 
puedo n examinarlos los llue deseen tomar parte en la 
sub,lSta, entendiendose que todo licitador los an.'pta 
C0l110 bastante, sin que pueda exigir ningún airo, y 
que las cargas y gFavámenes anteriores y preferentes 
al Cl'L'Jito del actor, si los hubiere, ('ontinuarñn 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndo~e que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
netesid:ld de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podr<in hacerse posturas en pliego 
cl.'rrallo y el remate podrá v('rificarse en calidad de 
ceder a tL'rcero. 

Oetava.-Se devoh"Crán Ins consignacionL's efectua
das por los participantes a la ~ubasta, salvo la que 
correspon¡Jn al mejor postor, las que se reserva:'án cn 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su ca~o, como parte del precio de la 
"enta. 

Novcna.-Si se hubiere pedido por el :lerecdor hasta 
el mismo momento de la celebración de la sulu~ta 
tambi0n podrán reservarse en depósito las comigna
ciones de los participantes que así 10 aCl'pten y que 
hubief<ln cubierto con sus ofertas lo~ precios de la 
subasta por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obliga('ión y desearnn aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda tipo B siluada en la planta tercera alta, 
con acceso por el portal número I del edificio que 
más adelantc se describirá. Tiene una e",tensión 
superficial util de 88 m~tros 61 decímetros cuadrados. 
Distnbuida en «(hall») de entrada, cocina, terraza
lavadero, salón-comcdor, paSillo distflbuidor. tres 
dormitorios, dos cuartos de baño y terraza. Linda: Por 
su frente, cubier1<J no visitab1c sobre fincas de plantas 
inreriores y rellano de plan tu; por la derecha, 
entrando, rellnno de planta y la vivienda tipo A de su 
misma planta y portal; izquierda, vivienda tipo e de 
igu<11 planta y ponal número 2. y por el fondo, 
canClcnl de Colmenar. 

Inscrita al tomo 1.451, libro 511, folio 145, finca 
número 35,998, inscripción primera. 

Dado en Málaga a 29 de enero de 1992.-La 
Mngl~lrada-Juel. Carmen Padilla Márquel.-La Sccre
taria.-J.054-3. 

* 
Don B"ernJrdo María Pinaza Osuna, Magistrado-Juez 

dd Juzgado de Primera Instancia númer<) 4 de los 
de Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen autos de procedimiento judicial sumario dc la 
Ley de 2 rle diciembre de 1872, bajo el número 34j 
de 199!. a instancia de ((Banco Hipuletario de 
España, Sociedad -\nollima»), rcpre~,,'lJt;lJa pOr la 
Procuradora doña FralKi\ca Garcla Gun¡¡¡lcz, contra 
don Miguel Rodríguez Aeosta Márquez; en los se ha 
acord.ldo sacar a publica subast.l, por t~rmino de 
quince días. el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

PrimL'ra.-Se ha scnalado para que tenga lugar d 
remate. en primera subasta. el día 16 de octubre 
de 1992, a las doce horas, en la Sala de Audiencias de 
este JUlgado, sito en la calle de Cordoba. numero 6, 
planta cuarta, por d tipo de 30.000.000 de pesetas. 
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Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda el día 10 
de noviembre de 1992, a las doce horas. en la misma 
Sala de Audiencias, con rebaja del 15 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tcrcera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera el día 4 de diciembre de 1992, 
a las doce horas. en este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
5ub¡tstas los licitadores deberán consignar" previa· 
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subatsa respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en la oficina 
del Banco Bilbao Vizcaya, sita en la calle Larios, 
número 12, en la cucnta de este Juzgado m.ime
ro 2.936, haciendo constar el numero de procedi
miento y presentarse el resguardo correspondiente. 

Scxta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrates obranles en autos.. 
de manifiesto en Secretaria de este Juzgado, para que 
puedan ser examinadas por quienes deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir 
ningún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y prererentes, al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. que el adjudi
catario los acepta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los tnismos, sin destinarse a su extinción el 
predo del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en Pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Octava.-Sc devolverán las consignaciones erectua
das por los participantes en la subasta, salvo la Que 
corresponda al mejor postor, Que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena,-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta 
también podrá reservarse en depósito las consignacio
nes de los aprticipantes que así lo acepten y que 
hubieran cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de la subasta 

Apartamento número 302 en planta baja. con 
acceso por la escalera número 3 del bloque sena lado 
con la letra B del conjunto urbanístico sito sobre una 
parcela de terreno procedente de la hacienda llamada 
«Hazmerreím, en término municipal de Marbella, 
partido de Magueles. Ocupa una superficie eons-' 
truida, incluida terrazas, de 244 metros 7 decímetros 
cuadrados, distribuida en varias dependencias y scrvi
cios. Linda: Al norte, escalera número 3 de su bloque; 
al sur, apartamento número 401; al este. espacio 
abierto Que da a calle interior del conjunto, y al oeste, 
apartamento número 301. Cuota en los elementos 
coumnes de su bloque: 2,16 por 100 y en los elemen
tos comunes del conjunto 0,65 por 100. Inscripción 
en e[ Registro de la Propiedad de Marbella número 3 
en el tomo 1.150, libro 152, folio 112, finca 
número 12.620. 

Dado en Málaga a 7 de rebrero de I 992.-EI 
Magistrado-Juez, Bernardo' Maria Pinaza Osuna.-EI 
Secretario.-3.061-3. 

* 
Don Alejandro Martín Delgado. Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 8 de Málaga, 

Hago saber: Que en los autos de pro<:cdimiento de 
ejecución Banco Hipotecario, tramitado en este Juz
gado con el número 338/1991, a instancia de ((Banco 
Hipotecario de E~paiia, Sociedad Anónima». reprc
sentad;¡ por la Procur;¡dora doiia Francisca Garda 
González, con Ira doña María Jase Sánchcz de Ocana 

Lunes 25 mayo 1992 

de los Reyes. y por las fincas h¡potecada~. he acor
dado senalar para la primera subasta el día 16 de 
scptiembre, a las diez de sus horas. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito cn calle Tomás 
Herédia. sin nlimero, y con arreglo a las siguientes 

Condiciones 

Scrvirá de tipo para la subasta la suma de 
12.000.000 de pc~ctas, cantidad en QUC rueron tasadas 
en la'> cscrituras las fincas, no admitiendose posturas 
que 110 cubran las dos ter<:eras partes del expresado 
tipo. 

Para tomar parte en esta ~uba~ta deberá consignarsc 
previameZlte el 20 por 100 del tipo de tasación. 

Que los autos y certificaciones a Que se reficre la 
regla 4. 0 del articulo 131 de la ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, enten_ 
diéndose que todo licitador los acepta como bastantes 
a los d¡;ctos de la titulación de la finca. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentcs al crédito dcl actor continuarán subsisten· 
tes, ¡,mtendiéndosc Que el rematante los acepta y 
qU~'d,l subrogado en la responsabilidad de los !fIis
!TIO!>. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se admitirán posturas por escrito, acreditando en 
forma la previa consignación y todas las posturas 
podran hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Se devolverán las consignaciones efectuadas por los 
p;¡rticipantes cn la subasta, salvo la que corresponda 
,,1 mejor postor. que se reservará en dcpósito como 
garantía del precio de la venta. 

Si se hubicra pedido por el acreedor hasta el mismo 
momento de la celebración de la subasta, también 
podrá reservarse en depósito las consignaciones de los 
participantes que asi lo acepten y Que hubieran 
cubierto con sus ofertas los precios de las subastas, 
por si el primer adjudicatario no cumpliese su obliga
ción y dcscaran aprovechar el remate los otros posto
res y siempre por el ordcn de sus respectivas posturas. 

La consignadón del precio se hará dentro de los 
ocho días siguientes a [a aprobación del remate. 

.\ prevención de Que no haya postores en la 
primcra subast:!, se senala para la scgunda, a la misma 
hora y iugar, el pró"imo dia 16 de octubre, con rebaja 
del 25 por 100 en el tipo de tasación y debiendo 
consignarse el :!O por 100 dcl expresado tipo .. 

A prevención de Que no hubiere postores en la 
segunda su1.Klsta, se scnala para la tercera subasta, sin 
suje('ión a tipo~ en el mismo lugar y hora, el próximo 
dia 17 dc noviembre, debiendo consignarsc el 20 por 
100 del tipo de la segunda subasta. 

Vado en Málaga 23 de marzo de 1992.-EI Magis
trado·Juez, Alejandro Manin Delgado.-EI Secreta· 
rio,-3.052·3. 

* 
Don Jase Garcia Martas, Magistrado·Juez de Primera 

Imtatll.:ia número I de. Málaga, 

HagQ '><locr. Que en los autos de proccdimienlO 
judiCial ~umano del al1iculo 131 de la ley Hipoteca
ria que ~e siglll'n en este Juzgado con el número 
267/1Q8Q. a instancias del Procurador don Manuel 
Garda Lopez de Uralde. cn nombre y representación 
de Unieaja. contra la que despues se expresará. Que 
fue hipotecada- por don Rafael Garda Martín, dan 
Carlm José..Cosme Jiménez, dona Maria Jose Canes
tro Nnntnjo, don Juan Carlos Moreno Bernal y 
Comp:liHa mercantil «Almilán, Sociedad Anónima», 
se ha acordado la venta de la misma en pública 
~uba~ta. 

Se ha señalado para ra. segunda subasta el dfa 17 de 
julio de ~992. a las once horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las siguientes eondi
('IOI1C~: 

Pnmera.-Servirá de tipo para la subasta la cantidad 
en qlle la finca fuc tasada en la escritura de hipoteca 
y que se dirá, rebajada en un 25 por 100. no 
;¡dmiliéndose posturas inferiores a dicho tipo, 
dcbicndo los li~'ltadores consignar previamente el 20 
por 100 del mismo para poder tomar parte en la 
subasta. 
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Scgunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad estan de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado, entendiendose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y Que las cargas o 
gravamene .. antcriores y los preferentes. si los 
hubicre. al credito de la actora, contrnuarán subsisten
tes. entendiendose tambien que d rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su ,:xtinción el precio del 
remate. 

De no haber postor ese día, se scñala para la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo. el dia 22 de, septiembre 
de 1992, a las once horas. en el mismo lugar que la 
s~'gunda, sirviendo el prescnte edicto de notificación 
a los demandados. caso de no ser habidos en su 
domidlio. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 56. Vivienda E-9, tipo 17, en planta 
scgunda, integrante del conjunto urbanizado en lo que 
hoy sc conoce por urbanización «Cotomar», del 
termino municipal de Rincón de la Victoria. del 
portal E. Tiene una superficie útil de 72 metros 9 
decímetros cuadrados. Se distribuye en vcstibulo, 
estar-comedor. dos dormitorios. cuarlO de baiio. 
cocina, lavadero y telTaza. linda: Por su rrente, 
pasillo de distribución de la planta: derecha. entrando 
y fondo, zonas comunes, e izquierda, vivienda tipo 
18. Cuota 1,70 por 100, Inscripción: Consta en el 
Registro de la Propiedad número 7 de Málaga, en el 
tomo 1.339. rolio 127, finca número 10.007, inscrip
ción ten:era, 

Valor; Se valoró a efectos de subasta en la suma de 
3.594 .. 420 pcsetas. 

Dado en Moilaga a I de abril de 1992.-EI Magis
trado-Juez. José Gareia Martos.-EI Secrcta
riO.-3.039-3. 

* 
Don Alejandro Martín Delgado, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 8 de Málaga, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
proYidcncia del día de la fecha por el Magistrado-Juez 
de este Juzgado, en autos de juicio ejecutivo, tramita
dos al número 1:176/1990, a instancias del Procura
dor senor González González, en representación de 
Caja Rural Provincial de Mála.ga, contra. don Diego 
Domingucz Maldonado. se saca a publica subasta la 
linca embargada que luego se relaeionani. 

Para la c('[ebración de la primera subasta, 5(' ha 
señalado el próximo día 9 de septiembre y hora de las 
docc, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
calle Tomás Heredia, sin número, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-$crvirá de tipo para la subasta la cantidad 
de 8.610.000 pesetas, en Que periCIalmente ha sido 
tasada la finca. No admitiendose posturas que no 
cubran las dos terceras parte del meneionndo tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
JU7gado o establecimiento destinado e! efecto una 
eanlid¡¡d igual, por lo mcnos. al 20 por 100 en efectivo 
del relativo tipo, sin cuyo requisito no serán admití
do~, salvo el derecho dcf actor de concurrir a la 
subasta sin hacer este depósito. 

Terecra.-Que los autos se encuentran en la Secreta
ría de este Juzgado, no habiendos(' cumplido previa
mente la ralta de títulos de propiedad. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al de! nctor. si los hubiere, ('ontinuaran 
subsistentes, entendicndose que e! !'emntante los 
acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. sin destinarse a su extinción e! precio del 
remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, acredi
tando en forma la previa consignacÍ<_"n y todas las 
po~tur{IS podrán hacerse a la calidad de ceder a un 
terecro. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores en la 
primera subasta, se scñala para la segunda. a la misma 
hora y local, el próximo dia 8 de octubre, sirviendo de 
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tipo para csta subasta el 75 por 100 del tipo de la 
primera y dchiendo consignar previamente el 20 por 
100 dcl indicado lipo. 

Séplima.-A prevención de que no hubiese postores 
en b segunda subasta se señala la tercera subasta, sin 
~ujcción a tipo, en el mismo local y hora. d próximo 
día 9 de noviembre. debiendo consignarse para tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo de la scgunda 
subasta. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Casa situada en la ciudad de Anlequcra, 
calle .cerro de San Joaquín, número 71. con una 
supl'rficic de 246 metros cuadrados, compuesta de 
pl<lnta baja y alta. InSCrita en el Registro de la 
Propiedad de Anlcquera. tomo 927, libro 530, folio 
171, finca número 28,280. Valor ¡x'ricial: 8.610 000 
pesetas. 

Dado en Málag~ a 7 de abril de 1992.-Doy fe, el 
Magistrado-Juez, Alejandro Martin Delgado.-EI 
Sec retario.-5.426-D. 

* 
Don José Garda Martos, Magi!o1rado-Juez de Primera 

Instancia número! de los de Málaga, 

{·Iago saber. Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la ley Hipot~c;l
ria que se siguen en este Juzgado con el número 
l. 19.1/1989, a instancia del Procurador don José 
l\1anlll'1 Gonzók:z Gonzalcz. t'n nombre y representa
Clon de Caja Rural Provincial de Málaga. contra la 
qUl' después se expresara: que fue hipotecada por 
don;) Rosario Gómez Madrid, se ha acordado la V\!nta 
de la !lli~ma en pública 5tlbasta. 

Se ha sci'lalado para la primera sub'lsta, el dí;j 18 de 
septiembre próximo. a I;)s once hOl"as, en 101 Sal.:t 
Auditneia de este Juzgado, bajo las siguientes condi
ciones· 

a) Servirá de tipo para la subasta la cantidad cn 
que la En(a fue tasada en la escritura de hipoteca )
que se dirá, no admitiéndose posturas inferiores a 
dicho lipa, debiendo los licitadores consignar previa
mente el 20 por 100 del mismo para poder lOmar 
parlr en la subasta. 

b) Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad e~tán de manifiesto cn la Secretaría del 
JUlgado, entendiéndose que todo licitador aCepta 
1'01110 b<l.stante la titulación y que las cargas o gravá
mcnes anteriores y los prefcrentl's, ~i lo~ hl.lb¡~le, al 
crédito de la actora, continuarán subsistentes, enten
diéndose tambien que el rematante los acepta y queda 
subl·ogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

ne no haber poslor ese dia, se celebrará segunáT 
subasla, can la rebaja del 25 por \00 en el lipa dt' 
tasación, el día 20 de octubre próximo, a las once 
horas; y sin tampoco a clla concurriesen postores, se 
cekhrmá tercera subasta. sin sujeción a tipo, el dia ~() 
de noviembre próximo, a las onc(' horas, ambas en el 
l1li~mo sitio que la pnmera, sirviendo el presente 
edicto de no!Íticación a los demandados caso de no 
ser 11abidos en su domicilio. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda lipa B, en la primera pl;lI1ta alta dd 
editkio en esta ciudad, en la cal!..: Octavio Picón. 
donde le corrcsponde el número 10 moderno y l-l. 
formando a~¡mismo esquina a la calle MolinO Hun
dido, donde le corresponde el número 2 moderno. Se 
~itlla a la derecha conforme se sube la escalera. Consta 
de «halh. de' entrada, salúll-comedor, pasilio di~tflbul
dor. cuatro dormllorios. do~ cuartos de bano, cocina, 
J:¡vadcro v terrala. Compn:nde una extensión superli
Clal construicla de 1 .. 6 mctrus 40 deClmrtrus 
Clladl"ados. ) linda. Por su fr..:nte, rellano. vi\ icnda. 
tipo A, de !oU planta )' caja de escalera: derechJ, 
entrandü, vuelo sobre zona~ comunes que la wpJran 
dI! la casa número 4 de la calle Molino HundIdo: 
izquLC·rda. vuelo ~obre zona~ eomune~ Que la septiran 
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de la calle üctav;o Picón, y fondo. vuelo sobre zonas 
comunes que la separan de la calle Molino Hundido. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Málaga, al tomo 1.136, libro 497, folio 11, finca 
número 32.574. Valorada a efectos de subasta en la 
cantidad de 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Málaga a 28 dr abril de 1992.-EI Magistrad~ 
Juez, José Garcia Martos..-El &.'cretano.-5A25-0. 

MOGUER 

Edicto de subasta 

En juicio ejecutivo número 98/1991, seguido a 
Instancia de «Electronaviluz. Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador señor Izquierdo Bd
trán. contra don Luis López Rodríguez. se ha acor
dado sacar a pública subasta, termino de veinte días, 
lo que al final se dirá, que se celebrará en la Sala de 
Audienda de este Juzgado número 1, en las fechas 
siguientes: 

Primera subasta: El día 29 de junio de 1992, a las 
once horas, por el tipo de .tasación; en caso de no 
haber postor y no solidtar el ejecutante la adjudi
cación. 

Segunda subasta: El día 27 de julio de 1991, a la 
misma hora, con rebaja del 25 por 100 en el tipo, y 
caso de quedar desierta, 

Tercera subasta: El día 21 de septiembre de 1992, a 
la misma hora, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta cada 
licitador debe consignar en el Juzgado o en la Caja 
G~neral de Depósitos el 20 por 100 del tipo. 

Scgund¡I.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celehración de la suba!ota o 
hacerse verbalmente en dIcho acto. 

T crceT<l..-Podrán hacerse en calid;:¡d de ceder el 
remate a un t(;l;::;,':'O. 

Cuart.1.-No se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios del tipo. 

Qumta.-Los licitadores se conformarán con la 
titlllación, en su caso, aportada, que pueden examinar 
en la S~'cretaria dc! Juzgado. 

Scxta.-Las cargas y gravámenes preferentes al cré
dito del actor quedarán subsistentes, subrogándo~e el 
rematante en las mismas. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana: Casa sita e·n urbanizadón Valdemorales de 
Playas de Mazagón, en calle Sol y Mar, número 31 (al 
sitio Pinares de Moguer). Parcela de 176 metros 
cuadrados, donde se halla construido chalé con super
ficie total de 164,27 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mogucr, 
al tomo 646, libro 338 de Mogw.;'r, folio 64, Enca 
número 20.513. 

Valorada a efectos de primera subasta en 8.900.000 
pesetas. 

Moguer, 30 de abrii de 1992.-La Secreta
ria.-3.0JI-3. 

MURCIA 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera lnstand~ 
número 1 de Murcia. 

Hace saber: Que cn este Juzgado se tramita juicio 
cjecutivo-Ictras de cambio número 99/1990, a in~tan
cia de ((Segura Molor, Sociedad Anónima);, contra 
(80f,.-.r, Sociedad Anónima;~ y {(Tran~bufcr. SOCiedad 
Anónima)), y cn ejecuCión de sentencia dictada de 
ellos se anuncia la Vl'nta en públit'a subasta, por 
tcrmino de veinte dias. de los bienes inmuebles 
embargados al demandado. que han sido tasados 
pericialmente l'n la cantidad que después se dIrá. 
CuJo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
C~h.' JU1.gado. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 3 de julio próximo, y 
han! de las dan>: treinta, por el tipo de ta~a:::ión. 
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En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, cOtt""-rebaja del 25 por 100 dt:l 
tipo, el día 30 de julio próximo, a la misma hora. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 24 de septiembre próximo, a 
la misma hora, sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subastas, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar parte 
deberán los licitadores depositar en la Mesa del 
Juzgado o ingresar en la cuenta provisional de consig
naciones, numero 3.084, de la agencia sita en el 
Infante Don Juan Manuel, del «Banco de Silbado 
Vizcaya, Sociedad Anónima», cantidad igualo supe
rior al 20 por 100 de los respectivos tipos de licita
ción; que las subastas se ccJebrarán en forma de pujas 
a la llana, si bien, ademas, hasta el dia señalado para 
el remate podrán hacerse posturas por escri lo en sobre 
cerrado; que podra licitarse en calidad de ceder a un 
tercero, Cesión que sólo podrá hacerse previa o 
simultaneamente a la consignación del precio; que a 
instancia del actor, podrán reservarse los depósitos de 
aqu('lIos postores que hayan cubt!'rto el tipo de 
subasta y lo admitan, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los Que le sigan, por el 
ord('n de sus respeétivas posturas; que los títulos de 
propiedad, suplidos por certificación registral, estarán 
de manifiesto en la Secretaria de e~te Juzgado, 
debiendo conformarse con ellos Jos licitóldores, que no 
tendran derecho a exigir ninguns otros; que, asi
mismo, estarán de manifiesto los autos; y que las 
cargas anteriores y las preferentes -si las hubiere- al 
crédito del actor continuaran subsistentes y sin cance
lar, entendiendose que el rematante las acepta y 
qu('da subrogado en la responsabilidad de las mismas, 
sin d('stinarse a su extinción el precio del remate. 
Entiendase que de resultar festivo alguno de los 
anteriores señalamit'ntos, lasubasta se celebrará el día 
siguiente hábil, a la misma hora. Y sirva el presente 
l'diclo, en su caso, de notifieadón en forma a los 
deudores, a los efectos prevenidos en el artículo 1.498 
de la Ley dc Enjuiciamiento Civil. 

Las finca~ objeto de licitación son las siguientes: 

Vehiculo marca ,.Rt'nault)). modelo DGT, tractor 
tipo camión, matrícula I\IU-0130-AB. Su valor a 
ef('{'tos de subasta es de 2.400.000 pesetas. 

Vehículo marca «Renaulb), modelo DG 170, 14 P 
éontenedor, tipo camión, matricula MU-1561-AC. Su 
valor a efectos de subasta es de 3.000.000 de pcsdas. 

Vehículo marca «!\·lontenegro)~. modelo SCH 2 B 
10 O. tipo semiremolque cisterna, matricula 
MU-01752-R. Valorado a efectos de subasta en 
2.000.000 de pesetas. 

Vehículo marca «Renault)). modelo DG 290 20, 
pDl1acontenedor, tipo camión, matricula ~IU-6637-Z. 
.valorado a efcctos de subasta en 3.000.000 de pesetas. 

la total valoración aseiende a la suma de 
10.400.000 pe~etas. 

Dado· en Murcia a 6 de abril dé 1992.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-3.034-3. 

* 
El Mat,Ístrado-Jucz del Juzgado de Píimera Instancia 

número 1 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejeL'tllivo-otros títulos número Ufl/1990. a instancia 
de ,,13:10<:0 de Santander. Sociedad Anónima), Contra 
dona Ana Vera SándlC:l y don Antonio Aniürte 
Carrasco, yen ejecuCión de sentencia dinad<l en ellos, 
se nnuncia la ~l';]ta en pÚblica subast:1 por termino de 
viente días, dd bien inmueble cmbargado al Jemlln
dadó. que ha ~ido ta~ado pericialmente cn la cantidad 
de 5 OOO.DOO de pesetas. cuyo remate tendrá lugar cn 
la S:\la de AudienCia de este Jllzgado. en la forma 
sigUiente: 

En primera suhasla, el dia 2 de septiembre pró
:>.inlO, y hora Je las onre treinta de su manan;!, por d 

I tipo de tllsllción. 



, 
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En segunda subasta. caso de· no quedar rematado el 
bien en la primera. con rebaja del 25 por 100 del tipo, 
el día 1 de octubre próximo, a la misma hora. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día- 3 de noviembre próximo, a la 
misma hora, sin Suil'(ión a tipo, pero con las demás 
condiciones de la s~gunda. 

Se- advierte: Que no se admitirá postura, en primera 
ni en Si.'gunda subastas que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación, que para tomar parte 
deberán los licitadores depositar en la Mesa del 
Juzgado o ingresar la cuenta provisional de consigna
úones número 3.084 de la agencia sila en el ¡nrante 
Don Juan Manuel, del «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad A.nÓnima», cantidad igualo superior al 20 por 
100 de los respectivos tipos de licitación; que las 
subastas se celebrarán en forma de pujas a la llana, si 
bien, además, hasta el dio. sci'ialado para el remate 
podrán hacerse posturJS por cscrito en sobre cerrado, 
que podrá lidtarse en calidad de ceder a un tercero, 
cesión que sólo podni hacerse previa o simuhánea
mente a la consignación del precio; que a instancia del 
actor podr;in reservarse los depósitos de aquellos 
postorcs que hayan cubierto el tipo de subasta y lo 
admitan, a efectos de que si el primer adjudicátario 
no ~'umplicsc sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a fa vor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas; que los títulos de propiedad 
suplidos por ccnificaeión registral estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
del"l'Cho a exigir ningunos otros, que asimismo estarán 
de manifiesto los autos, y que las cargas anteriores y 
las preferentcs, si las hubiere, al crédilO del actor, 
continuaran subsistentes y sin cancelar, entendien
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
cn la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Entiendasc que de 
resultar festivo alguno de los anteriores senalamien
tos, la subasta se celebrará el dia siguiente hábil, a la 
misma hora. Y sirva el presente edicto, en su caso. de 
noti ficación cn forma a los deudores, a los efectos 
prevcnidos cn cl articulo 1.498 de la ley de Enjuicia
miento Civil. 

la finca objeto de licitación es la siguiente 

Primcro: Urbana. Diez. Vivienda en planta baja 
primera alta, tipo A, a la derecha conforme se sube la 
escalera, con acceso por{'1 portal uno, del edifICio sito 
en término de Murcia, partido ,de Beniaján, calle sin 
nombrc. De superficie util tiene 84 metros 4 decime
tros cuadr:ldos. Se distribuye en diversas dependen
cias y servicios. linda: Considcrando como frente su 
puerta de acceso: Frente, piso tipo A. izquierda de 
esta escalera, escalera y su meseta; derecha, patio de 
luces; fondo, resto dc finca de doña Nie\es Viuúes 
Romero y finca de don Pcdro Sánchez Sanchez y don 
Damián Montoya González, e izquierda, calle sin 
nombre. Ancjo: La plaza de garaje numero 27, en 
planta dc scrni~ótano; ("On uoa superficie útil de 22 
I1lC,lro~ 71 dc:cimelros cU<ldrados. Linda: Frente, LOna 
común de acceso; derecha. plaza de garaje número 28; 
fondo zona sin \aciar. e izquierda, escalera de acceso. 
Ins('rita al tomo 1.467. libro 73, folio 55, finca 
número 6.076. imcripción primera. 

Valorada en 5.000.000 de pesetas. 

Dado en Murcia a 7 de abril de 1992.-EI Magis
tratlo~J uel.~·EI SecrctariO.-3.043-3. 

* 
El Magistrado-Juel'dcl JUl.gado de Primera Instancia 

númcro 1 de Murcia. 

Hace saber: Que en este JUlgado se tramita jukio 
ejecutivo-otros títulos número 583/1990, a instancia 
de «Bon{'o de Santandl'r, Sociedad Anónima», contra 
don Joaquín Cionlákz Carrillo (esposa artlcuh) J ~ 
del Registro Hipotecario). doiia Encarnacion EslU
dero Sánche"l (e~poso Jrticulo 144 del Registro Hipo
tecario), y don Mateo Peiiaranda Serrano (esposa 
anículo 144 del R",gistro Hipotecario), y en ejecucIón 
de scntenda ¡JI(\ada en ello!., se anuncia la "en la en 
pública subasta por t!!rmiJl0 de "iente días. de los 
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bienes inmuebles embargados. al demandado. que han 
sido tasados pericialmente en la cantidad de 
7.500.000 de pesetas. cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de AudienCI.J. de este Juzgado, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 3 de septiembre pró
ximo, y hora de las once treinta de su mañana, por el 
tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo. el día 2 de octubre próximo, a la misma hora. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 4 de noviembre próximo, a la 
misma hora, sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subastas que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar parte 
deberán los licitadores depositar en la Mesa del 
Juzg.1do o ingresar en la cuenta provisional de consig
naciones numero 3.084 de la agencia sita en el 
Infante, don Juan Manuel, del «Banco de Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónimp, cantidad igualo supe
rior al 20 por 100 de los respectivos tipos de licita
ción: que las subastas se celebrarán en forma de pujas 
a la llana, si bien, además, hasta el día señalado para 
el remate podrán hacerse posturas por escrito en sobre 
cerrado, que podrá licitarse en calidad de ceder a un 
tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa o 
simultáneamente a la consignación del precio; que a 
instancia del actor podrán reservarse los depósitos de 
¡¡quellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y 10 admitan, a eteetos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas: que los titulas de 
propiedad suplidos por certificación registral estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
debiendo conformarse con ellos los licitadores., que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros, que asi
mismo estarán de manifiesto los autos, y que las 
cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, al 
crédito del actor. continuarán subsistentes y sin 
cancelar. entendiendose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 
Entiéndase que de resultar festivo alguno de los 
anteriores senalamientos, la subasta se celebrara el día 
siguiente hábil, a la misma hora. Y sirva el presente 
cdicto, en su caso. de 'notiticación en forma a los 
deudores. a los efectos prevenidos en el artículo 1498 
de la ley de Enjuiciamiento Civil. 

La finca objeto de licitación es la siguiente 

Primero: Rüstica. Parcela de tierra de riego moreral 
en término de Murcia. panido de Churra; con una 
cabida de 2 áreas 23 ecntiáreas 71 decímetros cuadra
dos. Linda: Norte y oeste, la que sc adjudica a don 
Jase Antonio y dona María del Carmen Martinez 
Fernández; sur. camino, y este, las adjudicadas a don 
Antonio y don Jase Martinez Jiménez. Sobre la 
misma S(' ha construido una vivienda unifamiliar 
compuesta de planta baja y piso, cubierta de tejado. 
distribuida en diferentes habitacion.l.'s y dep~ndencio.s; 
con una superficie comtruida en planta baja de 120 
metros cuadrados, y en planta alta de 80 metros 
cuadrados, estando el resto de la superficie no ocu
pada por la edifit'ación destinada a jardin. Tiene Jos 
mi::;mos linderos que el solar donde se encla\'a. 
Inscrita al folio 2, finca numero 8.621, Registro de la 
Propiedad de Murcia número 1, inscripción primera. 

Valoración de la finca en 7.500.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 9 de abril de 1992.-EI Mo.gis
trado-Juez.-El Secretario.-3.(J46~3. 

* 
[Jon AmIres PJc~eco Guevara. Magi~trado de Pri

nh."ra lnstam:ia numero l de Murcia, 

En ,-i:'wd del presente. hago saber: Que en este 
Juzg;..¡dú se tr<lmita c:\pediente r,úrnel'O 26Y-C¡J 992, 
promo\'ldo por doña Ana .Ioídan Calvo, sobre deda-
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ración de fallecimiento de don Francisco Martin 
Lozano. nacido en 1¡':97, en Málaga. hijo de Francisco 
y Maria, Ferr~viario, cuyo último domicilio fue en 
Murcia, Puente Tocinos, desaparecido durante la pos
guerra civil espaiiola, sin que desde el ano J 939 
volvieran a tener noticias del mismo. . 

lo que se hace publico a los efectos prevenidos en 
el artículo 2.042 de [a Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Murcia a 22 de abril de 1992.-EI Magis
trado, Andrés Pacheeo Guevara.-EI Secreta-
rio.-6.663-E. 1. 3 25-5-1992 

NAVALCARNERO 

Edicto 

Don Julio Mendoza MUI'loz. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de esta vllJa. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
t'.iecutivo numero 247/1990, a instancia de «(Pajuvcr. 
Sociedad Anónima», contra «Sociedad Cooperativa 
limitada de Villa del PradQ»). en los que en resolución 
de esta fecha. se ha acordado sacar a subasta la finca 
que al final se describe, señalándose en la Sala 
Audicncia de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta el dio. 9 de julio, a las diez 
horas, por valor de 72.601.000 pesetas. 

En la scgunda subasta. caso de que 00 quedara 
renlatado en primera, el día 16 de julio, a las diez 
horas, por importe de 54.450.750 pesetas. 

y en la tcrccra subasta. si no se remataran en 
ninguna de las anteriores, el dia 23 de julio, a las diez 
horas, con tod,:¡s las demás condicioncs de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 

Primera,-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mencionado lipa, salvo en 
la tercera que será sin sujedón a ¿l, pudIendo hacerse 
en calidad de ceder a t~·rccros. 

Sl'gunda.-Que los quc deseen tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de Depósitos y Consignaciones que este Juzgado tiene 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. el 20 por 100 del 
principal reclamado. sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. 

Tercl.'ra.-Quc la subasta se celebrará en forma de 
pujas. si bien. adem:is. hasta el dia sci'¡n[ado para 
remate podrán hacerse posturas por escrito, en sobre 
ccrrado. 

Bienes objeto de la subasta 

Finca sita en el Cerro Molino y San Lazaro, del 
término municipal de.- Villa del Prado. de una superfi
cic de 1 hectárea 83 arcas 70 ccntiárc.ls, aproximada
mcnte. y que linda: Al norte, heredcros úe Baldomero 
Lazara y Crecencia Dúminguez; sur. camino dd 
Mino, y oeste, Gregorio Lczamir. Es la finca número 
10.810 de ese Rcgistro de la Propiedad de San f\.lartin 
de Valdcigbias, libro 128 de Villa del Prado, tomo 
464, primera agrupación y obra nueva. La obra nueva 
comtrulda sobre dicha finca es na"e totalmente 
diáfana de 50 metros de largo por 30 metros de ancha, 
en lot<ll de 1.500 metros cuadrados y adosadas en el 
1.\\I.::ral oeste unas oli,;inas admini~trativa'> en dos 
pJant;¡~ de 120 metros \.·uadrados cada una, con <lcc'cso 
a 1.1 superficie por una escalera m(;táliea. donde se 
ubican los servicios para el personal labúral. Ll nave 
está dot;¡da de un mucl!c cullil'fto COil fibrocemcnto, 
~iguiendo l:l pendiente de la cubi(,rta genl'ra! de la 
nave, de una longitud de 30 metros por 4 de anC"nufa. 
comunicado con la nave a través de dos ruel·tas. El 
re~lo dc la linca c~t¡í libro.' de edificacuin. no obstante, 
l's!á !Otalmente vallada ("011 telLl me!;ílil'a. 

Dado en Na\akaflH:ro a 13 de abril dI.' 1992.-EI 
Magis¡rado-J uez.-La S ... cretaria.-5,42 J -D. 

ORIHUELA 

EdICto 

Don remando Fermind ... , Leiceaga, M<lglstl:J.do-Juez 
del JUlgado de Primcn Instant.ia número 2 de 
Onhu,'I<I. 

Ibce s.,ber: Que en el procedimiento de! anículo 
131 de la Le) Hipotecaria segUIdo en este Jlllgado con 
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el numero 63611990, ha acordado sacar a subasta en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, a la hora de las 
once, por primera. el día 16 de octubre próximo, en 
su caso, por segunda y tercera. los días 18 de 
noviembre y 18 de diciembre próximos. respectiva
menle, las lincas que al final se describen, propiedad 
de don Jesús Ruiz Roca y doña Concepción Malina 
Rach, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-$ervirá de tipo para la primera subasta el 
de valoración de cada finca, para la segunda cl 75 por 
100 d~ <lqucl tipo y la tercera sera sin sujeción a tipo, 
no admitiéndose posturas en las dos primeras inferio
res al tipo de cada una. 

Scgunda.-Los licitadores deberan consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al \.1ccl0 una cantidad no inferior al 20 por 
lOO del tipo de cada subasta, excepto en la tercera en 
que no serán inferiores al 20 por 100 del tipo de la 
segunda, las posturas podrán hacerse desde la publica
ción de este anuncio en pliego cerrado, depositando a 
la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Quc los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de .manifiesto en la Secretaria; que 
se entenderá que todo licitador acepta como bastante
la titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores 
v los preferentes, si los hubiere, al credilo del·actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio dd remate. 

Bienes que se subastan 

1. Tierra huerta en blanco, en término de Ori
huela, panido de San Bartolomé, lugar conocido por 
((Ll" HOltilas». de caocr 1I áreas 85 C\.'T1\l.irt>as. Linda: 
NO\"tl', Francisca Wandose!l Calvache; ~ur, herederos 
dc Jose Ferrández García; este, casa denominada 
«Ven1l1rm~. v oeste, José Llorca Soler. 

In~crita e~ el Registro de la Propiedad número 1 de 
Orihuela, al tomo 917, libro 706 de Orihucla. folio' 
141, finca numero 65.823. 

Valorada en 650.000 pesetas. 

1. Tierra huerta en blanco, en termIno de Ori· 
huela, partido de San Bartolomé, lugar conocido por 
(L1.s Hor!ins)). de caber 29 áreas 62 centiáreas. 
Linda: N01te, herederos de Manuel Mora, y por los 
dem:i.5 vientos, herederos de José Ferrándel Garcia. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad m.imero I de 
Orihuc1a, al tomo 917. libro 706 de Orihucla, folio 
135, linea número 65.821. 

V¡¡lorada en 1.600.000 pesetas. 

3. Tierra huerta en blanco, en término de Ori
huela, pan ido de San Bartolomé, procedente de la 
h.1eienda «Las Honizas~), de eabcr 24 áreas 97 centiá
reas. Linda: Este, tierras de Aurelio Wandosell Calva· 
chc~ al sur, las de José Vera: al oeste, la finca 
siguiente, escorredor de riego y vereda en medio, y al 
norte. tierras de José Garcia Ferrández. 

Inscrita'en el Registro de la Propil'dad núnlero I de 
Orihuela, al tomo 2..tl, libro 181 de Orihut'la. folio 42. 
finca nlímero 9,506 duplicado, inscripción ~eptima. 

Valorada en 1.350.000 J)l!setas. 

4. Tierra huerta en blan("O, en termino de Ori
hUl'hl, partido de San Bartolomé, procedente de la 
haCIenda (Las Hórtizas)), de caber 1 hectárea 45 arcas 
94 ccntiáreas. Linda: Al este, la finca anterior \" tierras 
de Jo~é Vl'ra, vereda y escorredor de riego en- medio; 
ni sur, las de José Rufetc Mazón, azarbe en medio: al 
oe~le, otras de José García Ferrández, azarbe en 
I1wdlo. y al norte, la d.e Francisco Sala Mora. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero I de 
Orihucla, al tomo 306, folio 116. finca numero 9.505. 

Valorada en 8.400.000 pesetas. 

D3d() en Orihuela a 31 de marzo de 1992.- El 
Magistrado-Juez,-EI Secretario.-3.060-3. 

Lunes 25 mayo 1992 

OSUNA 

Edicto 

Doña Pilar Parejo Pablos, Jueza de Primera Instancia 
número I de Osuna y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo 
la fe del Secretario que refrenda, se tramitan autos 
civiles de juicio ejecutivo bajo el número 103/1988, 
sobre r(("!amación cantidad cuantía 9.007.700 pesetas, 
¡l instancia de «Banca ya, Sociedad Anónima», contra 
don Antonio Montero Oliva y doña· Dolores Carre
tero Mesa, en los que he acordado proceder a la venta 
en pública subasta y por término de veinte días los 
bienes que, luego se dirán, por primera, segunda y 
tercera vez, en su caso. y sin perjuicio de la facloIltad 
que le confiere la Ley a la aetora de intereSar en su 
momento la adjudicación de los bienes, bajo las 
siguit'ntes condiciones: 

Que la subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado a las doce horas. 

La primera por el tipo de tasación. el día 6 de julio 
y hora de las doce. 

La segunda. con la rebaja del 25 por lOO, el día 3 
de septiembre. 

La tercera. sin sujeción a tipo, el día I de octubre. 

Para tomar parte en la subasta primera, deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado ellO por 100 del tipo que sirva de base y en 
la segunda y tercera. el 20 por 100 del señalado para 
la segunda, sin cuyo requiSito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado, pero consignando al presen
tarlo en el Juzgado ellanto por 100 ya indicado para 
cad., caso, lo que podrá verificarse desde el anuncio 
hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
que sirva de hase para cada una de cUas, pudiendo 
rematarse en calidad de ceder a un tercero en todas 
eHas. 

Si por causa de fuerza mayor tuvieran que suspen
derse las subastas. se entenderán se señal3 su cclebra
ción para el dia hábil inmediato a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Un camión ((Pegaso)), modelo 1.184, matricula 
GR-9564-H, en bucn estado de conservación. Valo
rado en 3,500.000 pesetas. 

Pi~o segundo, tipo e, situado en la planta segunda 
del edifil'io en la Rosa de Andalucía, en calle BIas 
Infante. sin número. Inscrito en el Registro de la 
Propil'dad de Estepa, al libro 115 de La Roda, folio 
~O~, finca número 6.189. Valomdo en 5.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Osuna a 30 de marzo de 1992.-La Jueza, 
Pilar Parejo Pablos.-EI Secretario.-3.0J7-3. 

OVIEDO 

Edicto 

Los días 29 de junio, 29 de' julio y 28 de septiembre 
de 1992, a las doce horas, se celebrará en la Sala 
Audiem:ia de este Juzgado de Primera Instancia 
número I de Oviedo primera, segunda y t{'rcera 
subastas, respccli\amentc, todas ellas públicas, del 
bien que ~ucgo se dirá, embargado a la parle deman
dada en los autos numero 84/1992, del ar{Í('ulo 131 Je 
la Ley Hipotecaria. seguidos a instancia de la Procura
dora doña Maria Victoria Argue1!es, en nombre y 
rcpresentación de Banco Central Hispanoamericano, 
contra don Rafael Alvarez del Otcro y doóa Etelvina 
Igksia5. en las siguientes condiciones; 

Pnmcra.-Servirá de tipo para la primera subasta el 
precio de tasación que más abajo se consigna y para 
la ~l'gunda el 75 por 100 de dicho precio, no admitién
dose posturas que no cubran el tipo de cad" subasta: 
la tercera se celebrará sin sujeción a tipo, pero, en su 
cnso. se observará lo dispuesto en el artículo 1.506 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
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Segunda.-Los licitadores deberán consignar sobre 
la Mesa del Juzgado o establecimiento punlico desti
nado al efecto el 20 por 100 del tipo de subasta (en la 
tercera se tendr¡¡ en cuenta el correspondiente a la 
~egunda), sin CU)O requisito no serán admitidos. 
Podrán hacerse posturas por e!;ento en sobre cerrado 
en las condiciones prevenIdas por el articulo 1.499 de 
I-a Ley Procesal Civil. 

Tercera.-EI inmueble se saca a subasta sin suplir 
previamente la falta de titulas, pero figura en autos 
certificación del Registro de la Propiedad en que 
consta su situación registral, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravamenes anteriores y los preferentes, si .los 
hubiere, al crédito de la actora quedarán subsistentes, 
cntendiendose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

C'uarta.-Las subastas scgunda y tercera sólo se 
celebrarán en el caso de que en las anteriores no 
'huhiera postores, 

Quinta.-La subasta se celebrará y se suspenderá en 
cuanto se alcance la totalidad de la reclamación de los 
autos. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda en planta tercera de la casa sita en 
La\lapiés, parroquia de San Antonio de Padua, con
cejo de Oviedo, hoy calle Favila, numero 2. Tiene una 
superficie util de n metros 80 decimetros cuadrados 
aproximadamente. Se compone de «hall» de entrada, 
pasillo distribuidor, despensa. euatro dormitorios, 
salón-comedor, cocina y baño. linda: Frente, por 
donde tkne su entrada. con rellano y caja de escalera 
del edificio colindant", grav¡¡da con servidumbre a 
favor de ese predio, )' resto dcl solar sin edificar; 
derecha, entrando. patio de luces y \udo sobre la calle 
de ~u situación; ilquierd3. citado patio de luees y 
vudo sobre el resto de! 'iOlar sin edificar, y fondo, 
patio de luces )' edIficio seiialado con elnuOlero I de 
la calle La Florida. Tiene una cuota de participación, 
en relacipn con el valor total. de 25 enteros 75 
centésimas de entero por 100. 

Inscrita en el Registro de la propiedad número I de 
los de Oviedo al tomo 1.775, libro 2,030, folio 69, 
finca 11.709, inscripl'ión segunda. 

Valorada a efectos de subasta en \0,125,000 pese
tas. 

Dado en Oviedo a 10 de abril de 1992,-EI Juez.-El 
Secrelario.-5.437-O. 

PALENCIA 

Edictos 

Don Juan Francisco Bote Saa\'edra, Magistrado·Juez 
del Juzgado de Primera Instancia numero I de 
Pa1cn('ia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 447/1990 sc sigucn autos de ejeéutivo-otros 
till1los, a instancia del Procurador don Luis GO!l7310 

Alv<trez Albarr:ín. en reprt'sl'ntación de Banco Bilbao 
Vizea)a, contra doña ~krcedcs Seija~ Vilanova, en 
ignorado paradeTO. en reclamación de c3ntidad, l'n 
cu)"as actuaciones ~e ha acordado sacar a la \!Cl1ta en 
pnmcra y publica subasta, por krmino de veinte dias 
)" pr~'cio de su avaluo, las siguientes fincas cmbarga
da~ a la dcmandada: 

1. Urbana. Local aparcamiento B. dd conjunto de 
edificaciones, sito en Magaz, ~'n el polígono residen
cinl C'a~tiBo de t-.laga/. E~ Jucrta de '1./57 partes 
indivisas de las 107 en las que se considera ideal, 
ll1enlc dividida la finca, que corresponde a dos plalas 
de garaje, numeras .16 y 37, ~itu3dns en la planta 
primem Tiene una supl'rficie comtruida de 1.122,79 
metros cuadrados. -

Inscrita en e-I Regi~tro de la Propiedad número 2 de 
Pakn.:ia. al tomo 2.41-1, libro 64, folIO 1'1.1. fin..:a 
numero 5.871, 14.0 

Valorada en 800.0nU pesetas. 
1. Urbana. 58, \'1\ lenda tipo D, en planta t'uarta, 

en d bloque tl'rt'ero número 3 del conjunto de 
edificaciones, en Mag<ll de Pi~uerga (Palencia), en el 
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poligono residencial Castillo de Magaz. Tiene una 
superficie construida de 109.44 metros cuadrados y 
útil de 85,99 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad númerO 2 de 
Palencia. al lomo 2.189, libro 52. folio 122, finca 
número 5.927. 

Valorada en 6.800.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
eSI\' Juzgado, silo en plaza Abilio Calderón, el pró* 
ximo día 3 de septirmbrc, a [as doce horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI Iipo del remate será el del valor de 
cada linca en cuestión, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de .dicha suma. 

S~'gunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
ddxr:in los licitadores consignar previamente en la 
cuenta del Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de 
Palencia. número 3.~33. el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tereera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. desd"c el anuncio de la subasta hasta su 
cckbración, dcpositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cunrta.-Podrá haeersc el remate a calidad de ceder 
a un terccro. 

Quinta.-Se re~rvarán en depósito a instancia del 
tKreedor lns consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubi(,rto el tipo de la subasta. a erectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligadón 
pueda aprobarse el remate a ravor de los que le sigan 
por e! orden de sus respectivas posturas. 

Se"ta.-Los titulas de propiednd. suplidos por certi
ficnción de! Registro, ~ encuentran de manifieslO en 
la SecretalÍa dl'l Juzgado, debiendo los liciladores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Sl'ptimn.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del aClor queda
rán sub~istentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el prccio del remn'te. 

Oetava.-Pam el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se scnala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 7 de octubre, a las doce horas, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 

,lipa del remate, Que será del 75 por 100 del de la 
primera, y. ea~o de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tereera, sin sujeción a IIpo, 
el dio. 4 de noviembre, también a las doce horas. 
rigil!ndo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Palencia a 15 de abril de 1992.-EI ~'Iagis
trado-Jul'z, Juan Francisco Bote Saavedra.-El SI,.'(rc
tarlo.-3.047-3. 

* 
Dona Ana Maria Carrascosa Miguel, Magi~lrada-Juez 

del jUlgado de Primera Instancia número 5 dI! 
Palencia. 

Hace saber: Que en este de mi cargo se tramitan 
autos de juicio ejl!cutivo número 80/1991. a instancia 
de Banco Hispano Americuno, rn:nte a don Indukeio 
M:lteo Obeso)" doña Concepción Nalda Sola, en los 
que se ha acordado anunciar a ~ubasta, por primera, 
segunda y tercera vez, en su caso, y término cada una 
Ul' ellas de veinte L1ías. los bienes inmuebles embarga
dos en eSle procedimiento y que al final se des[f!L~¡!. 

la~ subastas tendrán lugar_ t.')d..~ ... d;¡LS en la Sala de 
Audiencia de e'::te h!:::gaJo. sito en el Palacio de 
JlL~!ic:;;. ¡:;[uLa de Abilio Calderón. sin número. de 
e~la ciudad, en primera lieilación el dia 5 del mc~ de 
octu[)re y hora de las doce treinta; en segunda 
licitación, el dia ó del mes de noviembre. a 10.5 doce 
lreint;¡ horas. y rl día 10 del mes de diciembre. y hora 
Je las once trcinla. para la tercera, si hubiere lugar a 
su celebración, sirviendo de lipo de remate el de 
t;IS¡Il"ión de los bienes para la primera y segunda, y sin 
sujeción a tipo par:l la tercera. 

Se previene a los pOSibles licitadores de l:ls ~l

guienll's 

Lunes 25 mayo 1992 

Condiciones 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero. 

Scgullda.-Para tomar parte en las subastas han de 
. consignar, previamente. en la cuenta que posee ~ste 

JU/gado en el Banco Bilbao Vizcaya, ofidna prinCipal 
de esta ciudad, número 3441000170080/1991, una 
cantidad igual. por lo menos, al 10 por 100 del valor 
de los bienes Que sirva de tipo para la primera 
·subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que para la segunda y tcrccra subastas, en 
su caso. la consignación aludida se entenderá sobre el 
valor de los bienes rebajado en un 25 por 100. 

C'uana.-Que en los remates no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes del tipo que 
sirva de base, tantO para la primera subasta como 
para la segunda, 

<.,luinta.-Que la lereera subasta. en su- caso. se 
celebrará sin sujeci6n a tipo. 

Scxta.-Que en todas ·10.5 subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse po~turas por 
escrito, en pliego cerrado, acampanando el resguar.do 
aCI\.'ditativo de haber ereetuado la consignación en el 
l'StabkeimicÍlto destinado al erecto. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y prererentes al 
eredito del actor, si existieren, continuarán subsisten
tes, entendiéndose Que el rematante los acepta y 
queda subrogado en las responsabilidades y obligacio
nes que de las mismas se deriven, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bienes objeto d~ la subasta 

1. Rúslica.-Finca 210, poligono 600 del ténnino 
de Villaumbralcs, Cascón de la Nava. Superficie 
5,8370 hl'("kircas. Linda: Norte, con desagúe; sur. ~on 
la finca 178; este. con desagúe, y oeste, con cammo. 

Valorada a efectos de subasta en 3.302.000 pesetas. 
1.. Urbana.-Sita en Cascón de la Nava, calle 

Villamar\Ín. 22. Solar de 648 metros cuadrados. 
Vivicl\da en planta baja. dependencias y corral. Mide 
la vivienda 105.06 metros cuad .... do'l, 85,22 metros 

. cuadrados útiles. con porche cenado. pasillo. cuatro 
dormitorios. cOl'ina-comedor. despensa y cuarto de 
aSl..'o. Las dependencias constan de cuadra para vacas, 
pajar. granero y cobertizo. Con'al de 348 metros 
cuadrados al que se accede por vivienda y por calle 
Villamarlín con trasera metálica. Orientación sur. 

Valorada en 4.766.000 pesetas. 

Valoración lotal de los bienes a erectos de subasta 
en 8.068.000 pesetaS. 

Dado en PalCfleia a 29 de abril de 1992.-La 
Magisl rada-J uez. - La Secretaria. - 3.057-3. 

QUINTANAR DE LA ORDEN 

Edicto 

Dona Ana María Paula Herencia Gil. Juez del Juz
gado de Primera Instanda numero 2 de Quintanar 
de la Orden (Toledo) y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio t'jccutivo numero 46/1991, promovido por 
la Procuradora de los Tribunales dona Maria José 
Guerrero Garda, en nombre y reprC"y.:!"::~'.:i;'jn de 
«Queserías Ubcnja. Socied:!.d Li¡,;;mda». con domici· 
lio social en P:..:1:;:;í ([oledo). contra don Valeriana 
I...-:.;--::-r;.urajón Massó, mayor de edad. H~cino de 
Qu'in¡anar de la Orden (Toledo), calle San Francisco, 
número ]2, en reclamación de la c<lntidad de 
5.219.345 pcseta§ de principal, más otras 2.500.000 
pesetas presupuestadas para intereses y costas. y por 
provident'ia dc esta reeha se ha acordado ~acar a la 
venta en pública subasta, por primera vel y, en su 
caso, por segunda y tercera vez, por télmino de \einte 
di.J~, la finca embarg<lda al demandado indicado y 
que se describe al final del presente. 

Parn la celebración de la primera ~ubasta se ha 
!>("fl.¡¡I:¡do el día ]0 de julio de 1992, a las once horas 
de su manana, en la Sala de Audiencia de este 
JU7gado, y para la segunda y tercera sub:lsta, en su 
(":lSO, los .dias 24 de septiembre y 20 de octubre de 
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1992, hora de las once de su manana, respectiva
mente, y si alguna de ellas se suspendiera por causa de 
ruer/a mavor. se celebrará en el siguiente día o 
sucesivos días hábiles, a la misma hora, si persLstiere 
el impedimento, con arreglo a las siguientes condicio
ne5: 

Pnmera.-Sen·irJ de tipo para la primera subasta el 
precio de tasación de las fincas; para la segunda 
subasta el 75 por 100 del anterior, no siendo admisi
bles posturas inferiores al tipo respectivo, y la tercera 
subasta Sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Que los titulas de propiedad de los 
inmuebles se encuentran suplidos con la correspon
diente certificación del Registro de la Propiedad. 
enlendicndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y Que las cargas anteriores)' las 
prererentes. si las hubiere, al crédito del actor conti
núan subsistentes, entendiéndose que el rcmatante las 
acepta y Queda subrogado en la responsabilidnd de las 
mismas. sin destinarse a su extinción el prcóo del. 
remate. 

Tercera.-Que para lOmar parte en la subasta debe
rán los Iidtadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzg.1do o establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual por lo menos al 20 por 100 del tipo 
señalado para la subasta, según se trate de primera o 
segunda, y para la ten'era igual cantidad que para la 
segunda subasta, sin cuyos requisitos no serán admiti
dos. devolviéndose aClo seguido del remate. excepto 
la que corresponda al rematante. 

Cunrta.-EI remate podrá verificarse con la condi
dón de poder ser cedido a tercero, y desde el anuncio 
de la subasta hasta su respectiva celebración. podrán 
hacerse posturas en pliego cerrado, depositado en la 
Mes.1 dd Juzg:ldo. junto al mismo, el importe de la 
consignación. 

Finca objeto de subasta 

Finca urbana. vivienda unifamiliar en esta villa de 
Quintanar de la Orden, t'on entrada por calle particu
lar, que nace de la calle San Bartolomc, denominad.a 
Parque, sin número senalado. Tiene una superficie 
total de 900 metros cuadrados, de los Que 246 
corresponden a la parte edificada y 653 a zona 
descubierta. Inscrita en el Registro de la Propied:ld de 
QUlntanar de la Orden, al tomo 9 [4, libro 170, folio 
172 vuelto, finca numero 18.2]0, inscripciún segunda. 
Tasada pericialmente.en la cantidad de 18.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Quintanar de la Orden a 4 de mayo de 
1992.-la Juez. Ana María Paula Herencia Gil.-La 
Seeretaria.-3.041-3. 

SABADELl 

Edicto 

Don Joaquín Bayo Delgado, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número I de Saba
den, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judidal sumario regulado por el artículo I]! d::: b Ley 
Hipotecaria. registrados bajo ~! ~:iíllero 361/1990, 
promovidos por ,,~;;;!~o oc Sabadell. Sociedad Ano
nim~:, ~Oiüra «Construt't"iones Indalme. Sociedad 
Anónima), he acordado en proveido de esta reeha, 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble Que a 
continuadón se deseribirá, cuyo acto tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en ca!1e 
Nareis Giralt, 74, el día 21 de septiembre, y hora de 
[as once; de no haber postores se senala para la 
segunda subasta el día 26 de octubre. y hora de las 
diez Ireinl<l, y si tampo..:o hubiera en esta, en tercera 
suba,ta el día 24 de noviembre. y hora de las once. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo lijado en 
la u'y Hipotecaria, previniéndose a los licitadore~: 

Primero.-Que el tipo del remate será, para la 
primera subasta, el de 67.000.00 de pesetas pac¡:¡do; 
para la segunda, el 75 por 100 de la ankrior, )" la 
terccra. saldrá sin sujedón a tipo. 

Segundo.-Que los aulas y la certificación dd Regis
tro a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto en 
la Secretaría. 
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Tercero.-Se entenderá Que. todo licitador aCepta 
como bastante la titulación. 

Las cargas o gravámenes anteriores y los preferen
tes. si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
¡¡repta y Queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Lote único. Entidad número 1. Local en planta 
sólano destinado a garaje, del edificio en Castellde
rels, calles Mayor, Narciso Monturiol e Iglesia, con 
acceso desde la calle Mayor por medio de rampa. 
Linda: Al frente, con la calle mayor; a la derecha, 
entrando, con la calle Narciso Monturiol; a la 
izquierda, con comunidad de propietarios de la calle 
Mayor. números 85 y 87, yen parte con edificio de la 
calle Iglesia, número 100. In~rita en el Registro de la 
Propiedad de L'Hospitalct de L10bregat número 4. al 
lomo 551, libro 260, de Castelldefels, folio 1, finca 
número 26.449. 

Dado en Sabadell a 30 de abril de 1992-EI Magis
trado-Juez. Joaquín Bayo Delgado.-EI Secreta
rio.-5.342-D. 

SAGUNTO 

Edicto 

En autos de juicio ejecutivo número 120/1990, 
seguidOs a instancias de Caja de Ahorros y Socorros 
de Sagunto contra don José Olmedo Dominguez y 
otros. se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, los bienes que al 
final se dirán. 

La subasta tendrá lugar en este Juzgado, el próximo 
dín 15 de julio de 1992 y hora de las once de su 
marhna, para la ecTebración de la primera subasta, y. 
en pn:ven(ión de que no hubiese poslOres en la 
misma, se señala para la cclebración de la segunda 
subasta, con rebaja de! 25 por 100 del prccio de 
tasacióll, a celebrar el próximo dia 18 de septiembre 
de 1992, a las once horas, y, si tampoco hubiere 
licitadores en esta segunda subasta, se señala para que 
teng.1 lugar una tercera, sin sujeción a tipo, el próximo 
día 15 de octubre de 1992, a las once horas de su 
mnñana, bajo las siguientcs condiciones: 

- Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar en el establecimiento que se les 
indicará en el momento de la celebración el 50 
por 100 del tipo señalado para cada una de ellas. 

- No se admitirán posturas que no cubran las dos 
tcrcerns partes del tipo. 

- Las posturas podrán presentarse en pliego 
cerrado hasta la celebrnción de la subasta o hacerse 
verb:\lmente en dicho acto, 

- Los os licitadores se conformarán Con la situa
ción obrante en autos, que pucden examinar. 

- Las cargas y gravámcnes preferentes al crédito 
dci ';l':-!::,!, Quedarán subsistentes, subrogándose el 
remate en los mi~,7:~~ 

Bienes como de la propiedad de 00;; !0s0 Olmedo 
Dorningue7. y doña Kaija Marjuka Joensuu: 

l. Urbana, Sita en Petrcs, plaza en proyecto, srn 
número. hoy plaza de la Constitución. número 12. 
Vi"iend(j dúplex, número 12; de una superficie de 
5.312 melros cuadrados; sobre un solar de 84,15 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Sagunto al tomo 1.669, libro 17, folio 89, finca 
1.428, inscripción tercera. 

2. Urbana. Sita en Petres, en planta baja o semisó
lano de la descrita anteriOrmente, formando la misma 
finca. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
S:lgunlO al tomo 1.669, libro 17, folio 91, finca !.42Q, 
jn~cri[lcion lercera, 

Valor;¡das a efectos dc subasta en 5.500.000 pesetas. 

Bienes como de la propiedad de don Rafael Vrñcs 
Coloma y doña Modesta Sánchcz López: 

Unico. Urbana. Sita en término de- Sagunto. par
uda de Montiver. Consta de vivienda de planta b<lja 
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y piso alto, con su correspondiente distribución de 
habitabilidad, edificada sobre una parcela de 38,09 
áreas; con una superficie construida aproximada 
de 150 metros cuadrados, aunque en su inscripción 
figura 86 mctros. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Sagunto al tomo 1.587, libro 252, folio 14, 
finca 15,35t, inscripción sC'gunda. 

Valorada a efectos de subasta en 16.000,000 de 
pcsetas. 

Dado en Sagooto a I1 de mayo de 1992.-EI 
Jucz.-EI Secretario.-3.019-A. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don lñigo Suarez de Odriozola, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de los de 
Donoslia-San Sebastian, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el número 
460/1990, se tramita procedimiento de menor cuan
tía, a instancia de Juan Antonio Gabirondo Otaegui, 
contra «Leku, Sociedad Anónima», en el que, por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días, el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 30 de junio, a las diez horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras panes del avalúo. 

Scgunda,-Que los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco de Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», número 1855, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor d~ los 
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuana.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral, que 
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exami
nados, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subSistentes sin destinarse a su extinción el precio del 
remate y se entendern que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda, el día 28 de julio, a las diez horas, sirvicndo 
de tipo el 75 por 100 del señalado para la primera 
subasta, siendo de aplicación las dentás prevenciones 
de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiera 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera, el día 29 de septiembre, a 
¡ji; ::!!c:z horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo, debienoG \:'c~o;.ie.nar quien desee tomar parte en 
la misma, el 20 por foo dei l;iJ\:; ~ue sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pUdiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor: 

Pabellón mdustrial sito en el barrio de la Florida, 
Cuartel Norte, de Hernani, hoy número 34, inscrito al 
tomo 1.694, libro 336 de Hernani, folio 138, finca 
1.585, valorado en 20.000.000 de pesetas. 

Dado en Donostia-San Scbasüan a 22 de enero de 
199::!,-EI Magistrado-Juez, lñigo Suárez de Odrio
zala.-EI S.:cretario.-5.369-D. 
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Don Francisco Vidal Martinez, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 2 de Donostia-San 
Scbastian, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el numero 
684/1991, se tramita procedimiento de juicio ejecu
tivo a instancia de ((Banco Central Hispanoameri
cano, Sociedad 'Anónima)), contra don Juan María 
Segurado Uranga y doña Julia Martínez Oronoz, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primcra vez y término de 
veinte días, los bienes que luego se diran, sefralándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzg.'Ido el día 7 de julio, a las 
nueve treinta horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda,-Que los licitadores. para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima»; número 1.846, una cnntidad 
igual, por lo menos., al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de lipa, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o chcques. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el rcmate a terceros. 

Cuarta,-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
c~rito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
~ ha hecho referencia a.nteriormente. 

Los autos y la certificación rcgistral que suple los 
titulas de propiedad estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado donde podr:ln ser examinados. 
entcndiéndose que todo licitador acepta como has
tante la titulación existente, y que las cargas y las 
prererentes, si las hubicre, quedaran subsistentes, sín 
destinarse a su extinción el precio del remate, y se 
entenderá qUe el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, 

Para el supuesto de quc no hubiere postorcs en la 
primera subasta, se sciiala para la celebración de una 
segunda el día 15 de septiembre, a las nueve treinta 
horas, sirviendo de tipo cl 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. -

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licilndores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el día 15 de OClubre, a las 
nueve treinta horas, euva subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo'consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de 
hase para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al JU7.gado no 
pudiera cekbrarse la subasta en el dio y hora ~efrala
dos, se entendcr:i que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda planta baja sita en chalé denomrnado 
«Beti-Alai), sito en calle ~Iourlane Michl'lena, de 
Hondarribia. Inscrito al tonlO 682, libro 169, 
folio 125, finca 10.091. 

Valorado en '14.200.000 pesetas. 

Dado en Donostia_San Sebastián a 3 de mano 
de 1992.-EI Magistrado-Juez, Francisco Vidal Martí· 
nez.-EI Sccretario.-5.386-D. 

* 
Don Francisco Vidal Martínez, ilustrisimo ''''::;-:;!~

trado-Juez del Juzgado de Primera lmtaneia 
número 2 de Donostia-San Sebastian, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el número 
5JO/J 990, se tramita procedimiento juicio ejecutivo a 
IOstancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Guipúzcoa y San Sebastián. contra don Francisco de 
Vicente López y doña Milagros Ruiz Moreno, .:'n el 
que por re"olución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pllblica subasta, por primera vez ) término de 
veinte días. los bienes que lucgo se diran, senalándose 
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para que el acto del remate ¡('nga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 2 de julio, a las diez 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Pr~mcro.-Quc no que se admitirán posturas que no 
cubran ras dos terceras partes del avalúo. 

Scgundo.-Quc los licitadores. para tomar pane en 
la suha<;ta. deberán consignar previamente en la 
cuenta de eSlC Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Socicd;¡d Anónima», número 1846, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo, hacicndosc constar el 
número y ano del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Tcrccro.-Podnin participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarto.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
e5<:1"ito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho refcrencia antcriormente. 

Los autos y la cenificación registral que suple los 
titulos de propiedad estarán de mal1ificsto en la 
Secretaria del Juzgado donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas· 
tante la titulación existente, y que las cargaS o 
gravámencs anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate, y se 
cntcndcrá que el rematanie los acepta y qu~da subro· 
gado en la responsabilidad de los mismos. 

Para el supuesto de que no hubiere postorcs en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda el dia 2 de septiembre, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las dcmás 
prevcncioncs de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercero el día I de octubre. a las 
diez horas, cu)'a subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar quien desee lomar parte en 
la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la scgunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala· 
dos, se entenderá que se ce.lebrará el siguiente dia 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes q!le se sacan a subasta y su valor 

Vivienda dcrecha dc la planta baja, hoy local 
comercial. cn la casa numero 52 de Erdiko, kale de 
Mondmgón. Ticne una superficie aproximada de 52 
metros cuadrados. Propiedad de don Francisco de 
Viccntc López. 

Valorada en 10.400.000 pesetas. 
Una participación de una se."<;ta parte indivisa del 

solar, panc del número 6 del pasaje de Argensola, en 
la Linea dc la Concepción. Tiene una superficie de 
311.56 metros cuadrados. Propiedad de doña Mila· 
gros Ruiz Morcno. 

Valorada en 300.ÚOO pesctas. 
Una participación de una sexta parte indivisa del 

solar, partc del número 6 del pasaje de Argensola, en 
la Unea de la Concepción. Tiene una superficie de 
311,56 metros cuadrados. Propicdad de doña Mila· 
gros Ruiz Morcno. 

Valorada en 550.~ pesetas. 

Dado en Donostia·San Sebastián a 22 de abril 
de 1992.-EI Magistrado·Juez, Francisco Vidal Martí· 
nez.-El Sccretario.-5.373·D. 

* 
Don Francisco Vidal Martinez, Magistrado·Jucz de 

Primera Instancia número 2 de Donostia (San 
Scbastian), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número 
750(1990, se tramita procedimiento de juicio ejecu
tivo, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 

nÓnima». contra doña María Aranzazu UgaldC 
&roitz. doña Maria Milagros Ugalde 8eroitz. don 
Franc.iseo Ugaldc Aguirrcsarobc y .doña Manuela 
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BerQltz Arrozpide, en el que por resolución de esta 
fc(ha se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y término de veinte días. el bien que 
luego se dirá. señalándose pdra que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audicnia de este Juzgado, el 
dia :2 de julio: a las diez treinta horas, con las 
prcwnciones siguicntes: 

Primcra.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos tcrceras panes del avaluo. 

Scgunda.-Quc los licitadores para tomar parte en la 
subasta. debcran consignar. previamente. en la cuenta 
de este Juzgado. en el «Banco de Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», numero 1846, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo, haciéndose conslarel número y año 
del proccdimiento, sin cuyo requisito no serán admi. 
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o dleques. 

Tcrcera.-Podrán panicipar con la calidad de ceder 
el remate a tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el an"unclo 
hasta su celebración, podrán hacerse' poturas por 
cscrito cn pliego ccrrado, haciendo el depósito a que 
se hu hecho referencia.anterioffilente, 

Los autos y la certificación registral QUC suple los 
títulos de propiedad, estaran dc manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, donde podrán ser examinados, 
cntenúiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación existente y que las cargas antcriores 
y las prcferentes, si las hubiere, qucdarán subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el prcrio del remate y se 
entenderá que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supucsto de que no hubiere postores en la 
primera .subasta, se señala para la celebración de una 
segunda. el día 2 de septiembre, a las dicz treinta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la pri mera subasta, sicndo de aplicación las 
demás prevenciones de la primcra. 

Igualmente y para el caso de QUC tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera, el día I de octubre, a las 
diez treinta homs, cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. dcbiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segllnda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora señala· 
dos, se entenderá que se cdebrara el siguiente día 
hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta 

Piso segundo, destinado a vivienda. de la casa 
señalada con el númcro 45 dc la calle Padre Carda ve· 
raz de Hernani. Tiene una superficie de 76,63 metros 
cuadrados. Inscrito al tomo 73, del archivo. libro 73 
de Hernani. folio 104 y siguientes. finca 3.362 del 
Registro de la Propiedad númcro 5 de San Scbastian. 

Valorado en 8.100.000 pesetas. 
Dado en Donostia (San Scbastián) a 23 de abeil de 

1992.-EI Magistrado·Jucz, Francisco Vidal Martí· 
ncz.-El Sccrctario.-5.370·D. 

* 
Don Santiago J. Pedraz Gómez, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia número 6 de Donostia-San 
Sebastian, 

Hago saber: Que en dieho· Juzgado, y con .el 
número 278(1991. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del aníeulo 131 de la Ley Hipote
caria, a instancia de «Caja Laboral Popular, Sociedad 
Cooperativa de Crédito Limitada», contra doña Eula· 
lia Bias Menezo, en reclamación de crédito hipoteca' 
rio, en el Que por resolución de esta f(""("ha se ha 
acordado sacar a publica subasta, por primera vez y 
término de veinte días, los bienes que luego se dirán, 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado el dia 8 de julio, 
a las once treinta horas, con las prevenciones siguien
tes: 

Primero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 
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Segundo.-Que los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya. Socie
dad Anónima», número 1.892, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor de los biencs Que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no aceptandose entrega de dinero en metálico o 
ehequC5 en el Juzgado. 

Tercero.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuano,-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinto,-Los autos y la cerificadón de¡"Registro, a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsistentes., 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el SUpuC5tO de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda el día 2 de septiembre, a las once treinta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, sicndo de aplicación las 
demas prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala pura la 
celebración de una tercera el día 30 de septiembrc, a 
las once treinta horas, cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la 'subasta. en el día y hora sena la· 
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora! exceptuando los sábados. 

El presente edieto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la finca 
o fincas subastadas. 

Bien .que se saca a subasta 

LOcal comereial de la planta baja del ponal número 
del bloque C, señalado con los numeros 8, 9 Y 10, 

sito en el Alto de Miracruz, próximo a Bidebicta, 
jurisdicción de Alza, San Sebastian, hoy plaza San 
Antonio, número 34. Superficie edificada. 64 metros 
57 decímetros cuadrados. Linda: Por frente, espalda e 
izquierda, entrando, con terreno libre; por derecha, 
con portal de la casa número 8. Cuota de participa· 
ción, 11,12 por 100. 

Inscripción: Tomo 619, libro 20, sección I.a, folio 
18, finca 891, inscripción P 

Valorado en 18.000.000 de pesetas. 

Dado cn Donostia..san Sebastián a 5 de mayo de 
1992.-EI Magistrado-Juez, Santiago J. Pedraz 
Gómez,-EI Secretario,-5.432·D. 

* 
Don Santiago J, Pedraz Gómez, Magistrado·Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 6 de Donos· 
tia-San Scbastián, 

Hago saber: Que en dieho Juzgado, y con el 
númcro 467(1991, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipote· 
caria, a instancia de Caja Laboral Popular, Socicdad 
Cooperativa de Crédito Limit., representante legal, 
contra don Fermin lorza Iragorri. doña Lucía Saizar 
Huici y doña María Luisa Iragorri Iriarte, en reclama· 
ción de crédito hipotecario, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto del 
remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, el día 8 de julio, a las once horas, señalán· 
dose como tipo 2.637.705 pesetas, con las prevencicr 
nes siguientes: 
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Prirnera.-Que no se admitiran posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en la 
subasta 'de~nín consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco de Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima». numero 1.892, una cantidad 
igual,·por lo menos, al 20- por 100 del valor de los 
bienes que' sirva de tipo, haciendose constar el 
numero y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tcrcera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarla.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la ley 
Hipotecaria. estan de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los. preferentes. si 10s 
hubiere, al crédito dei·actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda, el día 16 de septiembre de 1991, a las once, 
sirviendo de tipo el 15 por 100 del señalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera....- . 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiera 
licitadores en la segunda subasta. se senala para la 
celebración de una tercera, el día 14 de octubre,.a las 
once horas. cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte con 
la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora senala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente dla 
hábil, a la misma hora, ell.eeptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la finca subastada. 

Bienes que se sacan a subasta 

Urbana.-Piso cuarto, izquierda, de la casa señalada 
actualmente con el número 14 de la calle Martín 
Echevcrria, de la villa de rentcria. 

Extcnsión: 75 metros cuadrados. 
Linda: Frentc. calle Martín Echeverría; espalda, 

calle Capitán Juan de Olazába!; izquierda, con casa 
número 12 del señor Salsamendi, y por la dcrecha, 
con casa dc los señores de Unanue. 

Lleva como anejo el desván número 2. existente 
encimOl de dicho piso, sin distribución y de igual 
supcrficic y linderos que el mismo piso. 

Cuota: 8 enteros 33 centesimOls por 100. 
Inscripción: UnOl antigua'figura al tomo 962, libro 

61 de Renteria, folio 62 vuelto, finca número 2.656, 
inscripción segunda. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 6 de mayo de 
! 992.-EI Magistrado-Jue7. Santiago J. Pedraz 
GÓm('z.-EI Secretario.-5,428-D. 

Cédula dI' nOI!(¡cadón 

Don Ignacio Lizari Gómez, Sl!cretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 5 dc San Sebastian, 

Hacc sabr-r: Que cn expediente de jurisdicción 
voluntaria numero 227/1992, promovido por el Pro· 
cur.Hior s('nor Calparsoro, en nombre)' rL'prcsenta
CIÓ n de don Jase María Orbcgo:lO Larrumbide v don 
S:lnliago Vicente Orbegozo como accioni~tus con una 
parti.::ipación sup<>rior al 5 por 100 del capital SOCial 
d(' la Empresa «Transportcs y Containcrs Easo, Socie
dad .--\nonima», se ha dictado auto con lecha 7 de 
mayo de 1992 en cuya parte dl:,positiva Se a..:uerda: 

Lunes 25 mayo 1992 

Parte dispositiva 

Se convoca a Junta general ell.traordinaria de accio
nistas de la Sociedad Anónima «Transportes y Con
tainers Easo, Sociedad Anónima», para el día 24 de 
junio, a las once horas, en el domicilio social de la 
Empresa, sito en San Scbastián, polígono 26, Ergobia, 
en primera con\ocatoria, y para el día 26 de junio, a 
la misma hora y en el mismo lugar, en segunda 
convocatoria, con arreglo al siguiente Orden del día: 

Primero;-Exigencia de responsabilidad a los Admi
nistradores e interposición de la acción judicial contra 
los mismos. por razón de los actos ilegales relaciona· 
dos con la irregular Junta extraordinaria de 4 de cnero 
de 1992 y con el otorgamiento de escritura publica 
relacionada con la misma, 

Segundo.-Previa comprobación del reparto en 
favor de los Administradores durante los ultimos 
cinco anos del 1 por 100 de beneficio y de que tal 
reparto earecc dc base estatutaria o de acuedo de 
Junta general. se exija a diehos Administradores la 
devolución d~ esas percepciones a la Sociedad con 
e",igenda igualmente de las responsabilidades legales 
a que hubicre lugar con interposición de la acción 
judicial correspondiente. 

La Junta será presidida por el señor Presidente del 
Consejo de Administración de «Transportes y Contai
ners Easo, Sociedad Anónima». Anúnciese esta con
vocatoria por lo menos con quince días de antelación 
en el ((Boletín Oficial del Rcgistro Mcrcantib) y en el 
«Diario Vascm>. 

y para que así conste y sirva de notificación en 
forma a todos los accionistas que integren el capital 
social de dicha Empresa, se extiende la presente para 
que sin·a dc cédula de notifiCación. 

Donostia-San Sebastián, 7 de mayo de 1992,-EI 
Secretario.-5.431-D. 

SANTANDER 

Edictos 

El ilustrísimo señor Magistrado-Jm'7 de Primcra Ins
tancia número 10 de los de Sant::tnder y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y Secretaria se 
tmmitan autos de proccdimiento judicial sumario dcl 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos con el 
número 56/1992, a instancifl del Procurador don 
Cfs.1r Alvarez Sastrc, en nomhre y representación de 
Caja de Ahorros de Santander y Cantabria, contra 
Vicente Jimfnez Gómez y María Lúisn Ht'rnández 
Uria, sobre efectividad de un prestamo hipotccario, 
en los que. por providencia de esta fecha y de acuerdo 
('on lo establecido en la regla octava del articulo 131 
de la ley HipOlt-Caria, he reSucito S<lcar a pública y 
judicial subasta, por tfrmino de veinle dí:lS, los bicne~ 
hipotceados que más ab:ljo se describen, pür el precio 
que para cada una de las subasta llue sc anunnan se 
indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
C'~te Juzgado. en los dias y formas siguientes: 

La primera subasta, el dia .2 d.: julio de 1991. a las 
doce horas. por el tipo es c~tablccido en In escritura de 
hipotcca, que asciende a I Q.850.000 pcs('tas, no admi
tiÓldose pOSlUras que no cubran dicho tipo. 

En segunda ~ubasla, caso de no haber habido 
po.,tores en III primera ni hahcrse pedido la adjudica
ción en forma por el actor. el dl·a 30 de julio de 1992, 
a las docc horas, igual ,al 75 por 100 de la pril11cra, no 
admitiéndose poslUras quc no la cu~ran. 

En tercera y última subasta. si no hubo postores en 
la segunda subasta ni sc pidió la adjudic.;lción por el 
aclor. el dia 24 de septiembre de [992 a las doce 
horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Que p:lra tomar parte en la subasta debl!
rán consignar prc"ialllenle los licitadores cn la cuenta 
de c()]1',ignnciones de e~te Juzgado en el Banco Bilbao 
Vi7caya, cU)O nlÍmero cs 3849, unaJ cantidad, por lo 
meno.,. al 20 por 100 del tipo, por lo que se rcfil'rc a 
la primera y segunda, y para pariicipllf en la tercera 
cl d..:pó~ito l·onsislirá en el 20 por 100. por lo menos, 

, del tIpO lijado para la segunda. 
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~gllnda.-Que los autos y la ccrtificación del Regis
tro a que se rcfiere la regla 4.u de dicho articulo están 
de manifiesto en la Stocretaría; que se ent('nderá que 
todo licitador acepla como bastante la titulación. y 
que las cargas o gravámencs antcriores y los preferen
tes -si los hubierc- al crfdito del actor ccntinu¡min 
~llbsislcntes, entendi{'ndosc que el rematante los 
acepta y queda subrngado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su cxtineión el precio del 
rel11.11('. 

Tercera.-Que las postums podrtin hacerse a calidad 
de cl'der el remate a un tercero. 

luarta.-Que cn todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse pOsturas por 
cscrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
JU7gndo. Junto a aquel, resguardo de haber hl'eho la 
consignación a que se refiere la primera de estas 
consignaciones. 

Finca objeto de subasta 

Número 8. Piso, cuarto dúplex de un edificio 
scnal.ldo con los núml'ros 47-49 del paseo dc Canale· 
jas, de esta ciudad de Santander: ocupa una sU[lCrficie 
construida ·aproximadn de 199 metros cuadrados, de 
105 que 4:\ metros están situndos en el piso tercero, y 
el I'esto. en el piso cuarto. estando unidas estas dos 
pl.111t;t~ mediante una escalera interior, y siendo el 
acceso n esta vivienda por el piso cua,10; está distri
huido en la parte superior: cn cocina, baño, dos 
dormitorios, salón-comedor, «halJ,), pasillo y además 
un p<>queño dormitorio con un baño de servicio, con 
la particularidad de que este pequeño dormitorio y 
bano de servicio se accedc al mismo por la caja de la 
escnlern del inmueble, y en la parte ¡n feriar está 
distribuido en una pcqueúa habitación. bano, ((hall» y 
la escalera interior. Linda: En la parte superior, al 
norte, con cubicrta del cuerpo de edificio secundario, 
caja dc escalera y de ascensor y terrcno de la finca; al 
sur, tem.'no de la linea y después paseo de C.1na'lejas; 
al cSle. terraza del piso lercero y lerrcno de la finca, 
y al oeste. igual, y en la parte infrri..:.,; al sur, con el 
piso tCfC('ro: al este, con terraza dd piso tercero y 
lL'TfcnO de la finca: al oeste, con c;"tja de escalera, 
asccnsor y piso lercero; norle, cubierta de! edificio 
secundario. 

Tiene como anejo una plaza de garaje en el dcparta
mellto·~ primero de la planta baja dcl cuerpo del 
edilicio sccundario Que se describió con el nllmero 9 
de división horizontal. 

5<.' le asignó un:! cuota de participación en el valor 
tot:!1 del inmueble un 13 por 100. 

Inscripción: Libro 652 de la sección priml'ra, folio 
nn. finca 52.330. inscripción CUll11a. 

rn d Regislro de t<l Propiedad número l de 
Santander. 

y para que sirva de público y general conocimiento 
y, en ~u caso. de notificación a lo~ ejecutados. libro y 
¡irmo el prescntc en la ciudad de Santander a 13 de 
mar70 de 1 992.-EI Magistrndo·Juez.-la Secrcta· 
fin.-103::!-3. 

* 
El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 

númcro 1 lle Santander, 

Hace saber; Que en el procedimiento sumnrio de! 
:lrticulo 131 de b Lcy HipOICC:lria numero 145;1992, 
inslndo por ((Mapli·e Hipotecaria Sociedad de Cre
dito, Sociedad Anónima», contra don José Ramón 
Dial Guli0rrel y doña Consuelo P:liSdn Grisolia, he 
acordado b cclebración de la plill1cra, pública 
~llh;¡sta. para el próximo día 3 <1..-: julio: para la 
segunda. el próxImo dia 29 de julio. y para la terccra, 
el pró,\Ímo día n dI..' septiembre, a l:l~ doc(' horas en 
la Sala de AudienCIa de ('ste JUlgado, anunciándole 
con veinte días dc anlcbción y bajo !¡¡s condiciom:s 
lijad'ls en la l.ey Hipotecaria. 

Asimismo, se hace sabcr a los licitadores: 

Primno.-Que el tipo de subasta es el de 8.000.000 
tk pC~L'\<lS. fijando a tal efeclO cn la e~critura de 
prl'~l¡¡mo. no admilicndose postur;¡s que no cubran 
dICha cantidad. 
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Scgundo.-Quc para (omar parte en la subasta 
dcncr.in consignar los licitadores previamente en el 
establecimiento destinado a tal efeclo, una éantidad 
igual. por lo mcnos. al 20 por 100 del precio que sirve 
de ¡illO pnra la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tcrccro.-Quc el remate podni. hacc~c en calidad de 
.ceder a (('rn'ros. 

('uarto.-Quc desde el anuncio de la subasta hasta 
su ¡;cklJración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación a que se 
refiere el apartado 2, o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinndo al 
efecto. 

Quinto.-Haciéndosc constar que los aulos y la 
ccrtifiL'ación registra! están de manifiesto en Secreta
ría y Qut los licitadores deben aceptar como bastante 
la situación. que las cargas anteriores y las prcfcrentes, 
s~ lus hubierc. continuaran subsistcntcs. enlcndién
doS\: que el rcmatante las acepta y qucda subrogado 
en la responsabilidóld de las mismas. sin destinarse a 
su e"tineión el precio del rcmate. 

La finca objeto de subasta es; 

Numero 2. lOl'al comercial cn la planta primcra 
alta comercial del inmueblc sito en la confluencia de 
la calle Castilla, Marqués de la Hermida y Capitan 
Palacios, de Santander, sin número de gobie-rno, pero 
reconocido ror «Edificio CastlllM. Ocupa una super
ficie. después de una segregación efectuada, de 53 
me-tros 30 decimctros cuadrudos. y linda: al norte, 
terrata abie!'tól a I::J. calle Capitan Palacios y Marqués 
de la Hermida: al sur, local segregado; al este. terraza 
abierta a la calle Capitan Palacios. y al oeste, portal 
número I del edificio. 

Dado en Santander a 29 de abril de I 992.-EI 
Jucr.-EI Secretario.-3.035-3. 

SEGOVIA 

EdICto 

Don Rafael Puente Moro, Magistrado-Juez de Pri
mera InstanclU del número 3 de Segovia y su 
partido. 

Hólce saber: Que en esle Juzgado se siguen autos de 
jui('io ejecutivo número 208/1991. instados por la 
Procuradora doña ('arrm'n Pilar de Aseension DíólZ. 
en repreSl'ntacion de ~(Banco txterior de E~pnña, 
Socj..:dad Anónima), contra «Compañía Mcrcantil 
Eurohortícolas, SocÍL'dad Anonima). en reclamación 
de cantidad. en cI cual se ha acordado sacar a la venIa 
en pública subasta, por primera vez, cI siguiente bien: 

Erial. al ~itio del Cerrillo. en el \('rmino municipal 
de San MJ.rlín y Mudrian (Scgovia). de 56 arcas. 
Linda: Al sur y este. con Ri..:nvenido Fuentetaja; 
nortl" {'on hen:deros de Elías Sastre; oeste, terrenos de 
propios. Sobre la misma se ha construido la siguiente: 

Cenlral Hortofrutkola Conservera formada por 
una nave de forma rectangular de dos plantas que 
OCUr;l en planta baja unól ~uperfkie de 1.526,4Q 
mctro~ cuadrados y en pl¡¡nla alla 81.09 metros 
("uadrados. Tiene una altunJ interior de 5.25 metros. 
~;¡I\"o cn la ZOllól de as..:os y oficinas, que tienl' dos 
plantas con alturas Litilcs de 2,50 metros cada una. 
I)icha na\"(' alberga en su interior las siguientes 
dl.'IX'IHkncias. en planta baja: muelle de recepción y 
ápcdición. ccntro de recepción. zona de recepcion. 
tn" alm,Ke"es refrigerados, sala de compresores Ihgo
rificos. cobertilo de tolva de recepción. lOna de 
manipulación, coberti/"o para almacenar produclo 
terminado. ~ala de coccion, SOlla dl' caldera de vapor, 
almacén de cajas y envases, cámara de productos 
termirwdos, ascos. ,"estuarios. En planta alta; Olió nas 
y pa,illos. 

Valorada a di.'clOs de subasta en J07.200.000 pese
tas. 

Fecha)' condi{'iOI1~'s de la prill1cr¡¡ suba~ta: Tendr:i 
lugar la mIsma en [¡¡ Sala de Audiencia de ('stc 
JUlgndo, 5110 en la calle San Agustín, número 26. 

Lunes 25 mayo 1992 

Palacio de Justicia. e! dia 15 de julio de 1992, y hora 
de las once de su mañana. bajo las siguientes condi
ciones: 

El tipo sera el señalado anteriormente a efectos de 
subasta. No se admitirán posturas que no cubran Jas 
dos terceras partes de! tipo, pudiéndose hacer en 
calidad de ceder e! remate a un tercero. 

Para tomar parte en el remate deberán consignar 
previallle-ntc los licitadores en la Mesa de! Juzgado o 
est:lblecimiento destinado al efecto, acreditándolo en 
este caso. el 20 por lOO del tipo de subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. En tercera subasta 
habrü de eonsignarse igual cantidad Que en la 
s\'·gullda. -

Fecha y condiciones de la scgunda subasta: Se 
t'c1ebrará en el mismo lugar el día 10 de septiembre 
(le 1992, y hora de las once de su mañana. Tipo; 75 
por 100 de su tasación 

F('l'ha de la tercera subasta: Tendrá lugar la misma 
d di,\ 8 de octubre de 1992. y hora de las once de su 
nHliüma. Tipo: Sin sujeción a tipo. 

Manteniéndose en lo demás, para ambas, las condi
ciones de la primera subasta. 

Se hace constar que los autos y la certificación dd 
Regi~lro, 01 que se refiere 101 regla cuarla del nrticulo 
131 de la ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Sccretnria, y se entenderá que todo licitador a¡;epta 
como bastante la titul<rcion, y que las. cargas o 
gm\",imenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al nt'dito de la actom continuaran subsisten
les, entendiéndose que el remalOlnte los acepta y 
<lueda subrogado ell la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su .extlnción el precio del 
n::m;l\e 

Sirviendo esta notificación, conforme a lo dls
puc~to en la providencia anunciando subasta. caso de 
no ser recibida la oponuna notificacion personal. 

Oado en Scgovia a 3 de abril de 1992.-EI Magis- . 
Irado~Juel. Rafael' Puente Moro.-EI Secreta
rio.-5.423-D. 

TARRAGONA 

Edicto 

Don Juan Aorencio Izquierdo Calpe, Magistrado
'Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
.Tarragona y su panido, 

Hago saber: Que en los autos de juicio del procedi
miento especial sumario del anículo 131 de la Ley 
Hiputecaria número 487/1990, que se sigue I!n este 
juzgado a instancia de Caja de Ahorros de Sabadell y 
en su nombre y representación eI'Procurador señor 
Elías Arcalis, contra Santos Tolosa Herrán y Pilar 
Domenech labrador. sobre reclamación de un prés
tOlmo hipotecario de 5.586.160 pesetas, intereses y 
costas. se ha ó1cordado sacar a pública subasta, por 
primera vez, señalándose asimismo segunda y tercera 
convocatoria, para el t'aso de resultar respcctivaml'ntl! 
desiertas las anteriores, la finca que luego se dirá. la 
suba~ta se cclebmrá en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado de Primera Instancia el dia 8 de julio de 
1992. y de resultar desierta se celebrará segunda 
subasta. con rebaja del 25 por 100 del precio señalado 
para la primera. se scñólla el 7 de septiembre de 1992, 
e igualmente una tercera en el mismo supuesto. ésta 
sin sujeción a tipo. que tendra lugar el 5 de octubre de 
1992, entendiéndose Que todos los señalamientos 
serán a las diecisiete treinta la primera, a las diez 
treinta la segunda y a las diez la tercera. 

La5 condiciones con que deberá celebrarse la 
subasta serán las siguientes: 

!'rimera.-Servirá de tipo pam la subasta la eanlidad 
úe 6.062.567 pesetas pactado en la ,escritura de 
constitución de la hipoteca en cUólnto a la primera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
el expresado tipo, las cuales podrán haee~e a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Para lomar parte en la subólsta deberán los 
licitadores presentar justificante de haber ingresado. 
en el establl'Cimiento destinado· al efecto, el 20 por 
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100 del referido tipo Que sirva para la subasta 
respectiva, y a este efecto el señalado pam la tercera 
será el mismo que el. de la anterior. 

Cuarta,-Los autos y certificaciones a Que se refiere 
la regla cuana del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
se hallan de manifiesto en Secretaría. entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinta.-las cargas o gmvámenes anteriores. y los 
preferentes, si los hubiera. al crédito del actor, conti
nuaran subsistentes y sin ('Uncelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y quedOl subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

En todo caso se observarán las demás condiciones 
establecidas en la Ley Procesal Civil. y demás legisla
ción aplicable al caso, para la celebracion de subastas. 

Pongo en conocimiento de usted que la resolución 
en que se acordó librar el presente es firme, y que el 
portador está facultado al efecto: 

En caso de que la notificación de' la subasta 
acordada no pudiera realizarse a los demandados en 
el domicilio que consta en autos, sirve el prescnte a 
tal fin. 

La finca a subastar es: 

Urbana. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tarragona número 2 al tomo 32, libro 28, seccion 
segunda, folio 33, finca 2.269. 

Dado en Tarragona a 24 de abril de I 992.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Aorendo Izquierdo Calpe,-EI 
Sceretario.-5.388-D. 

VALENCIA 

Edictos 

Don Vicente Carlos Martinez. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primem Instancia número 3 de los de 
Valencia, 

Hago saber: Que en autos ejecutivo-otros 'títulos 
número 116/91, promovidos por doña Carmen 
Rueda Armengot, en nombre del ~(Banco de Sabadell, 
Sociedad Anónima». contra don Dionisia Arias 
Pérez, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta lo siguiente: 

lote primero.-Vivienda en segunda planta alta. 
reeayente a la calle peatonal o fachada posterior, tipo 
B. puerta 6. Se compone de vestíbulo, comedor-cstar 
con terraza, cocina con galería. cuatro dormitorios y 
dos cuanos de baño. Ocupa una superficie útil de 89 
metros 91 decímetros cuadrados. linda; Frente. 
puerta 7; izquierda, puerta 5 y rellano de escalera; 
derecha y fondo, los generales del edificio. Porcentaje: 
2.42 por 100. Forma parte del edificio en Valencia, 
calle Esteban Ballester, número ~6. Inscrita en el 
Rcgistro de la Propiedad de Vakneia-VI al folio 17 
del tomo 2.159. libro 521. finca número 55.489, 
inscripción tercera. Valorada en 4.730.000 pesetas. 

lote segundo: Urbana. Nave indu~trial. compuesta 
sólo de planta baja. sin distribución interior, en 
térnllno de Xirivella. partida de Ll Zamarra, con 
fchada a la carretera de Valencia a Torrente, sin 
número de policía. Ocupa una superficie de 358 
metros y 50 decímetros cuadrados. y linda: En línea 
de 10 metros por el frente. t'on dicha CóllTetera: 
derecha, entrando, de María Ortí Dionis: izquierda. 
nave industrial y piso alto sobre la otra finl·a. de igual 
proe..:dencia que ésta. y espaldas, en linea de 10 
metros calle en proyecto, Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Torrente 11 al folio 91 del tomo ~.O"]'6. 
libro 157 de Xirivella. finca nLimero 12.281. Valorada 
en 4.296,000 pesetas. 

Se ha ~cñalado los días 21 de septiembre. 21 de 
octubrc y ~o de noviembre, a las once hor:. s de su 
mañana para la primera. segunda y terc.:!"a suhasta o 
al día siguiente cuando. por causa no imputable a la 
pürte actora no pudIere eelebrarsc en el dia señalado, 
sirviendo de tipo la valoracion de los bienes en la 
primera. el 75 por 100 de. tal valorat'Íón en la segunda 
y cdebrando la tercaa sin sujeción a tipo, deblendo 
los licitadores consignar en 101 cuenta número 4441 del 
{(Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima» (Urbana 
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calle Colón, número 39), con indicación del número 
y año del procedimiento, el 50 por 100 del tipo en las 
dos primeras y tal tanto por ciento del tipo ,de la 
segunda en la tercera, presentando en este Juzgado el 
resguardo Que se facilite para ser admitidos como 
tales y guardando~ en su celebración el orden y 
prescripciones legales. 

Los autos y la cerlificación del Registro se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria a disposición de los 
licitadores que no podrán exigir otra titulación. Las 
cargas y gravámenes anteriores y preferentes al cré
dito del actor continuarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrasado en su 
responsabilidad. 

Dado en Valencia a 26 de marzo de 1 992.-El 
Magistrado, Vicente Carlos Martínez.-EI Secreta
rio.-2.996-5. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 10 de Valencia, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario del 
:mículo 131 de la Ley Hipotecaria, numero 
1.288/1991, instado por ((Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad \nónim3l>, contra doña Isabel Celda Zara

. goza. he acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, y en su caso, por segunda y por 
lercera 'a, por término de veinte días, [a finca 
hipotecada que al final se describe, formando lote 
separado cada tinca. 

P;lra la celebración de la primera subasta ~e ha 
senalado el próximo día :2 de octubre de 1992, a las 
doce horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, ) 
pólr:l la segunda)' tercera subasta, en su caso, para los 
díns :2 de' noviembre y 2 de diciembre de 19Q 2, 
respecli""r:¡entc, a la misma hora y lugar; si alg~na de 
ellas se su~penrlier .. por causas de fuerza nH1)cr, ~ 
celebrará en el siguiente din o sucesivos días háhiles. 
a la misma hora. si persistiese el impcdimento, con 
¡¡rrcg!o ¡¡ las siguientes condiciones: 

Sl!rvira de tipo para la primera sub:!sta el pactado 
en la escritura de hipoteca que se consigna p<lra cada 
fine:!; pólra I:! segunda, el 75 por 101) del anterior, no 
siendo ndmisibles posturas inferiores al lipo respec
tivo, y la tercera subasta se llevará a cabo sin suj"ción 
a \Lpo. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta del articulo 131 de la ley 
Hipotecnria ~e encuentran de manifiesto en Secreta
ria. entendiénJose que todo licitador acepta como 
hastante la ,itulación, y que las cargas o gnl\ámcnes 
Mteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el re~tnntc los acepta y queda subrogndo en la 
respon<,ahilidad de los mismos, sin destinarse u su 
extinción el precio del remute. 

P;:¡ra tomar parte en la subasta deberán consignar 
los licitadores pre"iamcnte. en la cuenta de consigna
ciones de este JU7gado, sita en el «(Banco Bilbao 
\'i1ca)'n. Sociedad Anónima)). urbana de In ca!le 
Colón. número 39, número de cuenta 4.448, una 
cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo 
~eñaladl) para la subasta, según se trate de la primera 
o segunda. y para la tcreera. igual cantidad que para 
la s ... gunda sub3sta. sin cu~o requisllo no seran 
admitidos, devolviéndose acto seguidv de! remate, 
excepto la que corresponda al f.;m:ltantc. 

El rcm:lIe podrá hacerse en cal ¡dad de ceder a 
teTteros. \' desde e! anuncio de la suhasta ha"la su 
cekhraciÓn podrán hacerse posturas por esenIO en 
pliego ('('rraJo, depositando d importe de la consigna
ción en la forma ya establecida con el resguardo de 
hahc~la hecho en el e~tablecimJenlO destir1ado a! 
cfeclo 

A los efectos de cumplimentar 10 previsto en 
la regla séptima. párrafo último, del mencionado 
nrtículu 131 dc la Ley Hipolecaria (modilieado por 
ley 19/1986 de 14 de mOl)'O, {(Bo1ctin Oticial del 
E~¡nd~,) del O), se entenderá que, e¡¡so de no ser 
posible la not tkación per~onal al deudor o deudores 
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respecto al lugar, dia y hora del remate, quedan 
aquéllos suficientemente enterados de tales particula
Tes con la publicación del presente edicto. 

La finca objeto de subasta es: 

Urbana.-Casa, sita en Silla, calle San José, 
número 47, inscrita en el Regi.~tro de la Propiedad de 
Picasenl, al lomo 696, libro 95, de Silla, folio 196, 
finca 9.711, inscripción sexta. Valorada a efectos de 
subasta en la cantidad de 11.760.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 13 de abril de 1 992.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Seeretario.-3.025-12. 

* 
0011 Juan Francisco Pérez Fortit, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia numero 2 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el numero 
202/1992, se tramita juicio dc procedimiento sumario 
hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipotccaria, 
instado por el-ProcurJ.dor don Emilio Sanz Osset, en 
nombre y representación de «Banco Español de Cré
dito, Sociedad Anónima». contra dona Maria del 
Carmen Alamo Ruiz y don Roberto Moya Manjón, 
en d cual se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, el bien Que a 
continuación se relaciona. 

La subasta se celebrara el día 23 de septiembre 
próximo, a las once horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. con las condieionC's sigUIentes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estableci
mi~nto uestinado al efecto, ~Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», sucursal Colón 39, de esta ciu
dad, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
electivo del tipo scnalado para esta subasta, sin cuyo 
rel.ju¡~ito no serán admitidos. 
~egunda.-No se admi,¡irán posturas que no cubran 

la totalidad del tipo señalado para la subasta. y las 
posturas podrán hacerse a calidad de ceder el remate 
n un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por c<lusa de fuerza 
ma}or, ~e celebrará al siguiente día, a la misma hora, 
y en sucesivos días si se repitiere o subSIstiere tal 
impcdlfllenlO 

Cuarta.-los autos )' la certificación del Registro, 
prevenida por la Ley, así como los titulos de propie
dad. en su caso, están de manifiesto en la Sttretaría, 
y se entendera que los licitadores aceptan como 
bastant~' la titulación y no tendran derecho a exigir 
nInguna otra. 

Qumta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los huhiere. al crédito del actor conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. . 

SC' hace constar, en prevención de que no hubiere 
poslor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de AudienCia 
de este JU7gado el día 19 de octltOre siguiente, a las 
once horas, con la rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
y no habicndo postor que ofrezca la totalidad del 
precio de la segunda subasta, la tercera suhasta. sin 
sujeción a tipo. tendrá lugar en el mismo sitio antes 
indicado, el día 13 de nO~'iembre siguiente, a las once 
horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora 
scl'laJados para el remate. 

Bien ohjeto de subasta 

I S.-Vivienda número 18 del edilicio en Bcnidorm, 
situado en la travesía B, número 6. señalada con la 
ktra B, en cuarta planta. Tiene una superfil'ie de n 
llll'troS cuadrados. Consta de veslíbulo .. comedor
estar, trcs dornlitorios, cocina, un cuarto de bano y 
otro de (( .... atl·O), pasillo y una terraza descubierta de 
6 metros cuadrados. Linda: Sur o frente. rellano de 
escalera, por donde tiene su acceso; patio y vivien
da 19 o letra C de igual planta y retranqueo de 

BOE núm. 125 

f¡¡chada principal; fondo o norte, con calle posterior 
sin nombre aún; este o derech3., entrando. con finca 
de Jose Portillo Herrero,! otros, y oeste o izquierda, 
mn hueco de ascensor y vivienda 17 o letra A do: la 
misma planta. Cuota dci inmueble y de sus elementos 
mm unes de 4 cnteros con 500 milésimas por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad ¡je Be
nidorm 1, sección $Cgunda, tomo 785, libro 393, fol;o 
86, finca número 33.883, inscripción segunda. Valo
rada a efectos de subasta en 9.450.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 5 de mayo de 1992.-EI Magis
trado-Juez, Juan Francisco Pérez Forlit.-EI Seereta
rio.-2.995-5. 

VALLADOLID 

Edictos 

Don Luis Martínel. Palom.lres. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 6 de Valladolid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita Juido 
ejecutivo con el número 40/1991-A. a instancia de 
~(Banco Hispano Americano, Seeledad AnónimM, 
conlra don Jesús Rivero Fuertes y d011a Eh'ira En.;iso 
del Hoyo, sobrc pago de cantidades, en el que, a 
instancia dc la parte ejecutante y en períOdo de 
ejecución de sentencia. ~ sacan a 1.1. venta en pública 
subasta, por término de vcinte días, los bienes cmbar
g.1.dos que después se reseliara, advirtjl'ndosc: 

Pnmero.-Que la suhasla es primera y sc celebrara 
en este JU1gado el día 15 de septiembre, a las trece 
horas, 

Segundo.-Que para tomar parte en ella deberán los 
licitadores consignar previ<lmentc en la ~ksa del 
Juzgado o en d e~t¡¡bkcim!ento desl!nado al l'fccto 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
efectivo dd valor de los bienes que sirva de tipo para 
la subasta, sin CU)'O requisito no serán admitidos, ni 
tampoco ~e admitirán posturas que no cubran l<ls Jl'~ 
tercl'I.lS partl'S de la tasación. 

L'rcero_-Desdc el anuncio hasta la celebración J~ 
la s\lbasta poddn haeersl' po\turas por escrito, en 
pliego cerrado. depo~itando cn la Mesa dd JU7gado. 
junto a aquél, el importe de la consignación antes 
indicada, o acampanando el resguardo de bbcrlo 
hceho en el establecimiento destinado al ef~·eto. cuyos 
pliegos serán abiertos en el :1('10 de la licilaeiór. al 
publicarse las posturas. surtiendo los mismos efcctos 
que las que se renlieen en dicho acto, y las posturas 
podrlin hneerse a calidlld de ceder el remate a un 
terccro. 

Cuarto.-Para el supuesto de que no existiera postor 
en la primera subasta, Se ~enala para la celebración de 
la segunda, con una rebaja del 25 por 100 de la 
tasación, el ci¡a 15 de octubre, a las trece de la 
111ailana. 

Quinto.-Si en la segunda subasta tampoco hubiere 
postores se procedl'rá a la ce!chración de la ¡('rcera. 
~tn slljeció~ a tipo. el día 17 de noviembre. a las trece 
de la mañana, con las mismas condiciones establcci
das anteriormenle, y si en ésta se ofreciere postura 
qlle no cubra las dos terceras partcs del precio quc 
sin ió de tipo para la segunda, se suspenderá b 
aprobación det remate para dar eumphmiento a 10 
dispucslú en d articulo 1.506 de la Lcy de Enjuicia
mIento Civil. 

ScXIú.-QUC la ccrtilicación de Gll'g.as del Registro 
cstá de manifiesto a 105 licitadores en Secretaria para 
~er examinada; que lOs bienes se ~acan a subasta ~in 
suplir los títulos de propiedad, a instnnl"ia de la parte 
aclol'a, lo que S(' aCl'pta por lo~ que t0111en parte en la 
suba~ta. y que las c:¡rg3S o Eravamenes anteriores y los 
preferentes -si los hublerc- eontinullrán wllsistcntcs. 
entendiéndose que el rematante los ,k'cpta y queda 
~ubrogado en la responsahllidad de los mi~mos, S!l1 
destinarse a su extinción el precio del rell1;)t~. f-bcién
do~e constar que el presC'nte cdielú scrvirá de noti fíe a
cion del señalamIento de I.lS ~ubaslas a los ,kmanda
do!>. en caso dc ignorado paradero. 

Bienes objeto dc subasta 

1. Tercera parte indivisa. Urbana, piSO izquierda. 
segun sc sube, número 13 de orden, de la planta 
cuarta de la cas;) número 2 de la Acera Recoletos. de 
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Valladolid, que ocupa una superficie de 263 metros 
cuadrados y cosla de varias habitaciones y serviCIos. 
Linda: Frente, con la Acera Recoletos. antes llamada 
avenida General Franco; derecha. entrando, calle de 
Mantilla; izquierda. caja de esca1cra y piso derecha de 
eSla misma planta; fondo, patio de manzana formado 
por el de esta casa y las colindantes números 2 de la 
calle Miguel Iscar y 4 de la de Marina Escobar. 

Inscrito al torno 2.048. folio 219, finca 29.655 del 
R~'gis\ro dc la Propiedad número 6 de esta ciudad. 

Valorado a efectos de subasta en 9.147.214 pesetas. 
2. Tercera parte indivisa de un septimo de 

urbana: Cochera con entrada por la calle de Mantilla, 
scnabda con el número 4 de orden. en la planta baja 
de la casa en Valladolid, avenida Generalisimo, 
numero 2. Ocupa una superficie de 33 metros cuadra
dos.. y linda: Frente, con calle Mantilla; derecha, 
entrando, con cochera numero 5 de orden; izquierda, 
con cochera número 3 de orden, y fondo, con patio 
del local bajo izquierda. 

Inscrito al tomo 1.433, folio 169, finca 66.353 del 
Rcgistro de la Propiedad número 6 de esta ciudad. 

Valorado a efectos de subasta en 157.14.:! pesetas. 
3. Tercera parte indivisa de un séptimo de 

urbana: Cochera con entrada por la calle de Mantilla, 
señalada con el numero 5 de orden, en la planta baja 
de la casa en Valladolid, avenida Gc;neralisimo, 
nÚlUero 2. Ocupa una superficie de 33 metros cuadra
dos, y linda: Frente, con calle Mantilla; derecha, 
entrando, con palio medianería de la casa número 2 
de la calle de Miguellsear, propiedad de herederos de 
don Julio BU5tillo, e izquierda, con cochera numero 4 
de ordcn. 

Inscrito a'-totllo 1.433, folio 111, finca 66.355 del 
Registro de la Propiedad numero 6 de esta ciudad. 

Valorado a efectos de suba~ta en 157.142 pesetas. 
4. Tercera parte indivisa de un séptimo de 

urbana: Local comercial señalado con el número 6 de 
orden, en la planta entresuelo de la casa en Vallado
lid, avenida Gen~'ralisimo, número 2. Ocupa una 
superficie de 80 metros cuadrados, y linda: Frente, 
con avcnida Generalísimo Franco; dert'eha. entrando, 
con calle Mantilla; izquierda, con portal de la casa y 
caja de escalera, y fondo, con local bajo izquierda. 

Inscrito al tomo 1.433. folio 113, finca 66.357 del 
Rcgistro de la Propiedad númcro 6 de esta ciudad. 

Valorado a efecto:; de subasta en 697.428 pesetas. 
5. Tercera parte indivisa de un séptimo de 

urbana: Cochera con entrada por la calle de Mantilla, 
señalada con el número 3 de orden, en la planta baja 
de la casa en Valladolid, avenida Generalísimo, 
núnlero 2. Ocupa una superficie de 34 metros cuadra
dos. Linda: Frente, con calle Mantilla; derecha, 
entrando, con cochera numero 4 de orden; ilquierda, 
con local bajo izquierda numero 1 de orden. y londo, 
con patio dc manzana correspondiente al bajo 
izquierda. 

Inscrito al tomo 1.433, folio J07, finca 66.351 del 
Registro de la Propiedad numero 6 de esta ciudad. 

Valorado a cf('ctos de subasta en 161.904 pC5('tas. 
6. _ Una tercera parte indi ... isa de un séptimo de 

urbana: Local comercial situado a la derecha del 
portal de entrada y señalado con el número 2 de 
orden, en la planta baja de la casa en Valladolid, 
número 1 de la avenida Generalísimo. Ocupa una 
superficie de 80 metros cuadrados, y linda: Frente, 
con avenida General Franco: derecha, entrando, con 
calle Mantilla: izquierda, con portal de la casa y caja 
de escalera, y fondo, con local número 1. 

Inscrito al tomo 1.433, folio 105, fim'a 66.349 del 
Registro de la Propiedad numero 6 de esta ciudad. 

Valorado a efectos de subasta en 1.142.857 pesetas. 

Dado en Valladolid a 25 de marzo de 1 992.-EI 
Juez, Luis Martinez Palomares.-EI Secreta
rio.-3.051-3. 

* 
El Magistrado-Juez del JU7gado de Primera Instancia 

número I de Valladolid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
cjecutivo-otros títulos, con el número 102/1989, a 
instancia de don Jose Amonio Casero Gurcia, contra 
{<Agustin Muñoz Sobrino, Sociedad Anónima», y en 
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ejecución de sentencia se anuncia la venta en publica 
suba~ta. por término de veinte días, la finca embar
gada al demandado, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este,Juzgado en la rorma siguiente: 

En primera subasta el día 19 de junio pró;"imo y 
hora de las once de la mañana, por el tipo de tas.ación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bicnes cn [a primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el día 20 de julio pró;¡;imo, a la misma hora. 

y en tercera subasta, si no se rematara en las 
anteriores. el día 15 de septiembre. a la misma hora, 
sin sujeción a tipo, pero con las demás condiciones de 
la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura en primera 
ni en segunda subastas que no cubra las dos terceras 
parll'S de los tipos de licitación; que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores en la 
Mes..1 del Juzgado, o en el éstablecimiento designado 
a tal cfecto. una cantidad igualo superior al 20 por 
100 de los respectivos llpos de licitación; que las 
suba~tas se celebrarán en, forma de pujas a la llana. si 
bien, adcmás, hasta el dia señalado podrán hacerse 
po~turas por escrÜo en sobre cerrado; que podrá 
licitar~e en calidad de ceder a un terccro; que a 
instancia del actor podrán reservarse los depósitos de 
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan, a efectos de que. si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. por el 
orden de Sus respectivas posturas. 

El bien objeto de licitación es el siguiente: 

Finca urbana. Edificio destinado a fábrica de hari
nas. con el nombre comercial de ({La Ptlarcila», antes 
denominada «San Pt'dro», sito en el termino urbano 
de Iscar (Valladolid), en su Plaza Mayor. señalado 
con el número 7, antes numero 9. Consta de sótano 
y tres pisos. con casa dcstinada a oficinas; de planta 
baja y dos pisos con terraza: dos almacenes o paneras 
y pntio. Ocupa una superficie, ~egún escritura, de 
1.023 metros cuadrados, que desde dicha plaza va a 
la calle de Los Mesones; izquierda o este. casa de 
lsabelo Cavil'des: espalda o sur. por donde tiene la 
puerta accesoria, calle de Los Mesones, y frente. Plaza 
Mayor de Iscar, donde se situa. Inscrita al tomo 
1.884, libro 119, folio 33, finca 6.158. del Registro de 
la Propiedad de Olmedo (Valladolid). 

Valorada en 25.000.000 de pesetas. 

Dado en Valladolid a 4 de mayo de 1992.-EI 
Magistrado-Juez,-La $t-cretaria.-3.027·}. 

* 
Don Francisco Javier Pardo Muñoz, Magistrado-Juez 

dcl Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Valladolid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio de procedimiento judieial sumario de la Ley 
dc :2 de díciembrc de 1872, bajo cl númcro 344í1991. 
B. sl'guido a instancia del {(Banco Hipotecario de 
España. Sociedad Anónima». representado por el 
Procurador señor Rodríguez Munsalve y derendido 
por cl Lctrado ~l'ñor Casulla Solano, en los cuales se 
ha acordado sncar a publica subasta. por término de 
qUlllce día~, los bienes que lu('go se dirán, con las 
siguientes condicion('s: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar cJ 
rcmate. en primera subasta. el próximo día 16 de 
junio de 1992. a las once horas -d<; su mañana. en la 
Secretaría de este Juzgado, por los tipos de 8.820.000 
pesctas. por la finca numero 17.279, y 7.920.000 
prSetas. por la finca numero 17.283. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo dia 14 de julio. de 1992, a la misma hora, en 
la Sccre¡¡¡ría de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 
lOO del ,ipo que lo fue pnra la primera. 

Tereera.-Si resultare desierta Id segunda, se ha 
scilakldo para la tercera subasta el próximo día 17 de 
~eptiembre de 1992, a la misma hora que las anierio
res, en la Sceretana de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 
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Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitmin posturas que scan mferiores a las QOs 
terceras partes del tipo. 

QUlllla.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas los licitadores deberán consignar previa
mente cl 20 por 100 del tipo para ser admitidas a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
suhasta. respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberan llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao. Vizcaya, a la que el deposi
tante dcberá racilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia numero I de Valladolid. Cuenta 
del Juzgado número 4618 de la oficina principal, sita 
en la calle Santiago, de' Valladolid. Numero de 
expediente o procedimiento. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentra suplido por las correspon
dientes certificaciones registrales obrantes en autos. 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan e.xaminarlos los que descen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro y 
que las cargas y gravamenes anteriores y preferentes 
al credito del actor, si los hubiere. continuaran 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su e;¡;tin
dón el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y cl remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. . -

Octava.-Se devolveran las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se rcservarán en 
depósito como garantía del cumplimicnto de la obli
gación y, en su caso, 'Como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieran cubierto con sus ofcrtas los precios dc la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su ohligación y des('aran aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Dccima.-Sirva el presente de notificación al deudor 
hipotecario y al titular de deminio de la finca para el 
caso de que la diligencia personal resultare negativa. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote: Casa tipo 1, sin numero de orden, sita 
en calle de nueva apertura, todavía sin nombre, 
señalada en el plano de ordenación de conjunto con 
el número 3. Linda: Al frente. con la calle de su 
situación: derecha, entrando, la que se describe como 
número 4: izquierda, la descrita bajo el número 3, y 
fondo, Agueda Ruiz Calvo. Inscrita en d Registro de 
la Propicdad de Bclorado, al tomo 1.046, libro I ~4, 
folio 131, finca número 17.279. inscripción primera. 

Sirve de tipo para la primera subasta la cantidad de 
8.810.000 pesctas. 

Segundo lote: Casa tipo 11, sin numero de orden, 
sita en calle de nueva apertura, todavía sin nombre, 
scñalada en el plano de ordenación de conjunto con 
el número 7. linda: Al frente, con la calle de su 
situaCIón; derecha, cntrando, la que Sl' describe como 
numero 8: izquierda, la descrita con el numero 6, y 
landa, Agueda Ruiz Calvo. Inscrita al lOmo 1.046, 
libro 144. folio 135, finca numero 17.283, inscripción 
pnmcra. 

Sirve de tipo para la primera subasta la cantidad de 
7.920.000 pesetas. 

Ambas lineas se encuentran en término de Bclo
rada (Burgos) al sitio de Vallejo Belén. 

Dado en Valladolid a 28 de abril de 1 992.-El 
Magi~tmdo-JUl':z, Francisco Javier Pardo Muñoz. 

Adición 

Por así tenerlo acordado en los autos de jllicio de 
... enta en pública subasta 344/1991-B, en los que se ha 
dictado la siguiente: 

Propuesta de providencia. Secretaria señora Oc 
Marino. 



... -.'.' 

f.-: ; 

17786 

El anterior escrito únase a los autos de su razón y 
conforme se solicita adiciónese a los edictos 'i cedulas 
que se acompañan en el sentido de hólcer constar que 
el procedimiento se sigue contra «Urbanización 
Belen. Sociedad Anónima». y Joseba Andoni Ruiz 
Arvelaiz. devolviendose los mismos al Procurador 
actor. ~ 

Valladolid, 7 de mayo de 1992.-Conforme: El 
Magistrado-Juez. 

y para que conste y sirva de adición a los fines 
acordados expida y firmo la presente en Valladolid a 
7 de mayo de 1992.-La Seeretaria.-2.997-3. 

VELEZ-MALAGA 

Edicto 

Don Juan Pedro Jimenez Jimenez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Velez-Málaga y 
su partido,' 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el nú_ 
mero 310/1991, se sigue procedimiento del arliculo 
131 de la Ley Hipotecaria. promovido por la Entidad 
((Banco Atlántico. Sociedad Anónima)), contra don 
Alfonso Malina Fernández y doña Emilia Suárcz 
Corwl, en d que por resolución de esta fecha he 
aCOrdado sacar a pública subasta, termino de veinte 
días. y por el precio tasado a efectos de subasta de 
16.3:,rU85 pesetas. la finca que se dirá. hab¡end~e 
senalnt.lo para el acto de la misma la hora de las doce 
del dia 22 de junio de 1992. en la Sala Audiencia de 
este Juzgado: que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta estan de 
manifiesto en la Secretaria: que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación .. y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentcs, si los 
hubiese. al crédito de la actora conttnuarán subsisten
tes, entendi,;ndose que el rematante los acepta ) 
qU~d:l subrogado en la. ·responsabifidad de los mis
mos. sin destin3rse· a su extinción el prl.'cio del 
remate. 

Para el supueslO de quedar desierta la anterior 
subasla, se ha señalado una segunda para el día 20 de 

julio y hora de las doce de su mañana. ~irvielldo de 
tipo el 75 por 100 de la primera. Para el caso de 
quedar desierta la anterior. se ha señalado una tercera 
para el día 21 de septiembre de 1992 y hora de las 
doce de su mañana, sin sujeción a tipo. Que no se 
admitirá en la primera subasta postura alguna Que sea 
inferior a dicho tip"O. al igual que en la segunda el tipo 
fijado. 

Finca de que se trata 

Local comercial número 2 de la casa sin número de 
la calle .\ntonio Millón, denominada edificio K<\I
Andalus))" de esta villa de Nerja. Es el local de la 
derccha, entrando por e(portal de acceso, con puerta 
independiente al pasillo. Colista de una amplia nave 
sobda. con Ventanales al exterior y terraza. con una 
superficie .:-onslruida de 140 metros cuadrados y útil 
de 126 metros· cuadrados. Está situada en la plan la 
I"mja del edificio, v linda: Por la derecha, entrando. 
con el edificio «Venus)). propiedad de don Manuel 
J:iI11C7 Jimenez y otros: izquierda, con local comercial 
número 4 y finca dc los herederos de don Pedro 
Miguel Pérez Martín, y espalda, con calle pal1icular. 
Cuola 9,0160 por 100. Inscrita en el Rcgistro de la 
Propiedad de Torrox, al folio 170, libro 152 de ~erja, 

lomo 517. finca número 13.151. 

Dado en Vélcz·Mál:lga a 9 de mayo de 1992.-EI 
JlIe/. Junn Pedro Jimenez Jimenez.-EI Secreta
Tlo.-J.0:28·3. 

VILLENA 

Edicto 

Don Carlos Legaz García. Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia numero I de la ciudad de Vdlenll 
y Sil partido. 

Hace saber: Que en e~te Juzgado se tramitan autos 
de JUicio ejecutivo numero 180/1991, seguidos a 

Lunes 25 mayo 1992 

instancia de don Juan Gil Garda, representado por el 
Procurador don Juan Saúco, contra doña Concepción 
Hern:indez Amorós, viuda. vecina de Villena, ave
nida de la Consti~ución. numero 6, cuanlia 
14.015.650 flI!setas de principal y 4.000.000 de pesetas 
de costas. en cuvos autos se ha acordado sacnr a la 
venta en publica' subasta, por termino de ,"dnte días, 
los bienes embnrgados a la den.landa que abajo se 
describen. con indicación de su precio de tasación 
pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala AUI.1iencia de este 
JUlg.ldo. en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 14 de julio de 1992, a las 
diez horas doce minutos. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido adjudica
ción en debida forma por el demandante. c\ día 14 de 
septicmbre de 1992. a las diez horas ocho minutos, 
por cl tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tcrcera subasta, si no hubo postores eri la 
segunda ni se pidió. con arreglo a derecho, la :ldjudi
cación por c\ actor. el día 14 de octubre de 1992. a las 
diez horas doce minutos, sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate, que habrá de tener lugar en 
la 5.1L'l Audiencia de este Juzgado, se fl'girá por las 
siguicntes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en primera 
y segund+! subastn que no cubran las dos terceras 
partcs del tipo de li(:itaciÓn. 

Segunda.-Que. para tomar p:lrte en la primera o 
segunda subasta, deberá eonsignarse previamente. en 
la Mcsa del Juzgado o en c\ establecimicnto dcstinado 
al efeclo, una cantidad igualo superior al 20 por 100 
del tipo de licitación. 

Terccra.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
sciialado para el remate, podrán hacerse pujas por 
cscrito en sobre cerrado. 

CU::lrta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder el 
rcmme a un tercero, cesión q.ue sólo podrá hacerse 
p.revia o simultáneaml.:nte a la c~:)flsignaci6n del pre
no 

Quinta.-Que, a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que si c\ primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. pueda 
aprobarse el remmc a favor dc los Que le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que los títulos de propiedad, suplidos en su 
caso por certificación registral, estarán de m:lnifiesto 
en In Secretaría de este Juzg:ldo, debicndo confor
marse con ellos los licitadores, que no tendrán dere
cho a exigir ningún otl"O. 

S~;ptima.-Quc las cargas anteriores y preferentes. si 
10\ hubiere. al crédito del actor contin uarán subsisten
tes y sin enncelar, entendiendose que el rematante Ins 
acepla y queda subrogado en la responsabilidnd de Ins 
ml\mas. sin destinarse a su cxtineión el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Propiedad dc doña Concepción Hernández Amo
rós: 

Lote único: 
l. Planta baja A, calle Cristóbal AmorÚs. números 

17 y 19, con superfiCIe de 95,56 mctros cuadrndos. 
Inscrita al libro 451, folio 168, finca número 35.999, 
de Viliena. 

2. Plnnta baja e calle Cristóbal AmorÓs. números 
17 y 19. dc 107.73 metros cuadrado~. Insaita al libro 
45 L folio 202. linca nlimero ]6.031. de Vilkna. 

3. Piso tercero. calle Constitución. número 6, de 
89,]7 metros cuadrados. Inscrito al libro 519, folio 52, 
finca número 42.506. de Villena. 

4. Una deeima parle local garaje. callc Cunstitu
clón número 6, de 289,75 metros cuadrados. Insaito 
al libro 511. folio 21. finca numero 42.488. de Villena. 

5. Una qUinta piso alto derecha, calle Emillo 
Hl,'plández, número 14 .. dc 93 metros. cuadrados. 
InsCTllo ullibro 5.14, folio 73. finca número 30.400, de 
Vilkna. 
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6. Tierra riego eventual, termino de Villena, par
tido del Levante. de 42 áreas 60 centiáreas. Inscrita al 
libro 585. folio 27, finca número 17.781-N. 

7. Tierra seC:lno viña, término de Villena, partido 
del Campo. de 1 hcctáre :2 áreas 72 centiáreas. Inscrita 
al libro 585, folio 25, finca número 5.::!56-N. 

8. Tierra hu<;rta, término de Villcna. pnrtido Hilo 
del Rey, con superficie de 19 áreas 43 centiarcas. 
Inscrita al libro 585, folio 17, finca número 15.915-N. 

9. Una casita :llbergue, con ejidos, completamente 
derruida, término de Villcna. partido de Le .... ante. de 
96 metros cuadrados. Inscrita al libro 585, folio 15, 
linca número 44.291. 

10. Tierra secano vin:l, término de Vil!ena. par
tido del Lcvante, trozo llamado ((Petronila», de 1 
hcct:irca 21 áreas 44 centiáreas. Inscrita al libro 585, 
foJio 13. tinca numero 16.18:2-N. 

11. Tierra S('cano viña, término de Villen:l. par
tido del Campo. trozo conocido por «El MinadQ)). con 
~lIperficie de 1 hcctárea 70 árens 40 centiáre;¡s. Ins
nita ,lllihro 585. folio 11. linea número 13.702-N. 

12. Tierra huerta. término de Villcna. partida 
Hilo del Rey. trozo conocido como ((Gaspar B)), con 
superficie de lO áreas 16 centiáreas. Inscrita al libro 
585, folio 7, finca númcro 13.65S-N. 

13. Ticrra huerta. término de ViIlena. pnrtida 
Hilo del Rcy. con superficie de 16 árcas 4 centiáreas. 
Inscrita al libro 585. folio 5. finca numero 19.590-N. 

14. Tierrn ricgo eventual, termino de Villena, 
partido de La L:lguna o Hilo de Levante. trozo 
conocido por «El Levante)). con supcrficie de 59 áreas 
64 centidreas. Inscrita :ll libro 585, folio 3. finca 
número 17.077-N. 

Valoradas el conjunto de las 14 fincas descritas, Que 
forman un solo lote, en la sum:l de 22.904.500 
f>('setas. 

D:ldo en Villena a 3 de abril de 1992.-EI Juez, 
Carlos Legnz qareia.-EI Secretario.-5.4JO-D. 

ZARAGOZA 

Edictos 

El Juez de Primera Instancia numero 3 de Zaragoza, 

H:lce saber. Que en autos de juicio ejecutivo 
numero 207·C de 1990. a instancia del actor ((B:lnsan
der de Leasing. Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador senor Cabez:l, y siendo demandados 
J:lime Cardiel Dominguez. Jacinta Garijo Jcsus, con 
domicilio en callc Unceta. numero 63, .'1 Julián 
('ardid Domíngue7. y Maria Rosa Heredia Luna. con 
domicilio en cn!le Lapuyade. 43, se ha acordado librar 
el preseme y su publicación por término de veinte 
di;lS. anunciándose la venta pública de los bienes 
embargado\ como de la propiedad de estos, que. con 
w \alor de tasación. se expresarán. en l:ls siguientes 
condicioncs: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse pre
viaml'nte el 20 por 100 de dichos precios de: tasación. 

Segunda.-Se· admitirán posturas por estrilo, en 
sobre ccrrado, depositado en la Mesa del Juzgado con 
nnlerioridad a iniciarse la licitación. 

T ercera.-Dicho remate podrá ced('r~e a tercero. 
Cuarta.-Tendrá lugar en estc Juzgado, a las dicz 

horas, de las siguientes fechas: 

Primera SlIbasta: El 15 de julio próximo; en ella no 
se admitir<in postura~ inferiores :l las dos terceras 
parll'~ de dichos avalúos. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar dl'sierta en tndo o en parte. 

Segunda su hasta: El [5 de septiembre siguicnte; en 
ésta las posturas no serán inferiores a la miwd de los 
a\alúos. De d:lrse las mismas circunstancias. 

Tcrcera subasl<l: El 19 de octubre próximo inme:
dinlo, y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

1. Vivienda o piso segundo A normal, en la 
sl'gunda planta superior de la escalera izquierda. con 
una superfil·ic de 90.95 metros cuadrados. Es parte 
II1tc:grante de una casa en Zaragoza. calle Unceta, 
63·6'). Es la finca regi~tral numero 3::!.387. 

Valorad~ en 5.200.000 ~setas. 
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2. Una quinta aya parte indivisa, con el uso 
exclusivo del cuarto trastero señalado con el numero 
3. local en planta de segundo sólano, con acceso por 
la escalera izquierda, distribuido en cinco cuartos 
trasteros, que están señalados con tos números del I 
al 5, ambos inclusive. Con una extensión superficial 
de 24,99 metros cuadrados. Es pane de una casa en 
Zaragoza. calle Unceta. números 63-69. Es la finca 
rcgiSll'al numero 32.391. 

Valurada en 82.000 pesetas. 
3. Una treinta y seis 3V3 parte indivisa, con el uso 

exclusivo de la plaza o aparcamiento señalada con el 
número 8 en [a planta de segundo sÓlano. locales 
industriales o almacenes destinados para garaje en las 
plantas de segundo}' primer sótanos, dividido en 18 
plazas o aparcamientos en cada una de dichas dos 
plantas, numeradas del I al 18, en total 36 plazas, 
comunicados entre si mediante los dos montacoches, 
los que dan acceso directo desde la planta baja, 
adelll¡is de por las dos escaleras y sus respectivos 
asccnsorcs. Es parte integrante de una casa en Zara
goza. calle Unccta, números 63-69, Es la finca regis
tral numero 32.389. 

Valorada en 750.000 pesetas. 
4. local comercial número 6, en planta baja, 

susceptible de división y de unión con los colindantes 
y con el de la planta sótano, tiene una superficie 
construida de 58.21 metros cuadrados. Es parte. de 
una casa cn Zaragoza, calle Barón de Warsage, 
númcro 6. Es la finca registral número 5.987. 

Valorado en 3.900.000 pesetas. 
5. Piso 1.°, letra S, en la primera planta superior. 

Tiene una superficie de 94.07 metros cuadrados. Es 
parte integrante de un edificio de viviendas sito en 
calle Lapuyade. número 43, de Zaragoza. Finca regis
tral numero 14.929. 

Valorado en 4.700.000 pesetas. 
6. Vivienda 1.0, 1, escalera letro. 11, del edificio 

Bicscas, en la calle Ramón y Cajal, 6-8, de Jaca. Tiene 
una supcrfid~ de 80,45 metros cuadrados y una cuota 
de participación de 1,30 por 100. Es la finca registral 
número 1.561. 

Valorado en 4.450.000 pesetas. 

Valor total: 19.081.000 pesetas. 

Se advierte: 

1. Que se anuncia la subasta a instancia del actor 
sin haber sido suplida previamente la falta de titulas 
dc propiedad. 

2. Que los autos y certificación del Registro a que 
se reficre la rcgla cuarta del artículo 131 de la ley 
Hipotecuria están de manifiesto en Secr~taria. 

3. Que se entenderá que todo licitador acepta 
, cq010 bastante la titulación, y las cargas o gravámenes 

anteriores y los preferentes, si los hubiese, al credito 
del actor continuarán subsistentes, cntendiendose que 
el rematante los acepta y queda subrogado a la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
cxt~nción el precio del remate, ni deducirse del mis~o 
su Importe. 

Dado en Zaragoza a 24 de marzo de 1992.-El 
JucI.-EI Sccretario.-5.427-D. 

* 
Don Luis Blasco DOIlate, Magistrado-Juez del Juz

g;¡do de Primera Instancia número 10 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sIgue procedI
miento es¡x'cial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el numero R84/1991, promovido por 
((Banco Atlántico, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador señor San Pío, contra don Pedro 
GÓIl1CZ Casado y doña Maria Jesús Cancio Rodrí
gucz, en los que, en resolución de e,sta fecha, se ha 
acordado ~acar a la venta en publica suba~ta. el 
inmul'blc que al final se describe, cuyo rcmate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en la 
forma siguiente: 

En primera sub:Hta, -el dí;¡ 3 dz scpticmore pró
ximo, J las diez horas. sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipotcca, ascendente a la suma de 
8.052.562 pesetas. 

Lunes 25 mayo 1992 

En ~gunda subasta, caso de no quedar rematado'> 
en la primera, el día I de octubre pró.ximo, a las diez 
horas, con la rebaja del 15 por 100 del tipo de la 
primcnl. 

y en la tcrcera subasta, si no se remataran en 
ninguna de las anteriores, el dia 29 de octubre 
próximo inmediato, a las diez horas, con todas las 
dcm:is condiciones de la scgunda, pero sin sujeción a 
tipO. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda subastas, 
pudiendosc -hacer el remate en calidad de ceder a 
(crceros. 

Scgunda.-los que deseen tomar parte en la subasta, 
a e,'\cepción de la parte acreedora ejecutante, deberán 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado o en la 
Caja General de Depósitos el 10 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación. 

Tercera.-Hasta el día señalado para el remate 
podr:ín hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-lo5 autos y la certificación del Rcgistro a 
que se rcfiere la regla cuarta del articulo'131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, enten
{tiendose quc todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las carga-s o gravamenes anteriores y 
los I>referentes, s.i los hubiere, al credito de la parte 
aclom continuaran subsistcntcs, entendiendose que el 
rcmatante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinCión 
el precio del remate. . 

Bien objeto de la subasta 

local en planta baja, a la derecha, entrando, de la 
casa número 26 de la calle Beatos Mena y Navarrete; 
con una supcrficic aproximada de 50 metros cuadra
dos. Tiene el uso y disfrute del patio posterior. 

Cuota de participación en el inmueble: 9 por 100. 
Forma parte de la casa sita en esta ciudad 

(Logrono), calle Beatos Mena y Navarrcte, número 
20. Ocupa una superficie en solar de 166,40 metros 
cuadrndos 

Inscrita en el Rcgistro de la Propiedad número 3 de 
logroño, cn el libro 1.012, folio 121, finca numero 
11.9~8-N, inscripción cuarta. 

Dado en Zaragoza a 4 de mayo de 1 991.-EI 
Magistrado-Juez, Luis Blasco Doñate.-la Secreta
ria.-5.351-D. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

BARCELONA 

Edicto 

Se anuncia la venta, en publica subasta., en la Sala 
de Audiencia del Juzgado de lo Social numero 23 de 
Barcelona (calle Gerona, 2, primero), de los bienes 
embargados como propiedad de la apremiada en el 
proceso de ejecución número 75/1991-0, instado por 
doña Abella Rosell Victoria, frente a «Inmunolab, 
Sociedad Anónima», en las condiciones reguladas en 
los artículos 134.1, 261, 262 Y 263 de la Ley de 
Procedimiento laboral, y 1.488 y sigu~entcs de la ley 
de Enjuiciamiento Civil, en tres lotes distintos, ycuya 
relación circunstanciada es la siguiente: 

Primer lote: U na registradora de horario personal 
(Hí.'ngstleem, 0687143; una mesa de despacho, color 
madera, y dos butacas; una mesa de despacho, 
madera negra; una mesa redonda; dos sillas rotas; dos 
muebles bajos en negro; un mueble,alto negro y un 
taburete; una mesa de despacho, color madera; una 
silla y una estantería de 2 x 2 aproximada; cinco 
teclados digitales, modelo LK201 AS, númer05 
B05030IEV6,_ B04450KMW7, B05020XV99, 
B05020UY67 y B03402CCS9; cinco pantallas digita
les, VT220, numeros KG02557, KG025666, 
KG0090Q, KG009l5 y TAB0261; una mesa de despa
cho y dos mesas auxiliares en blanco; un mostrador 
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blanco; ocho cajones blancos pequeños; dos sillas de 
ruedas; una pci:Cra de aproximadamente 1,20 x 0,50: 
un mostrador blanco; cuatro armarios metálicos 
archivadores, de aproximadamente 1,90 xl; un mos
trador de aproximadamente 3 metros 25 centímetros, 
en blanco: una mesa de despacho blanca y una ,mesa' 
auxiliar blanca; un mostrador blanco de aproximada
mente I metro 20 centímetros: un sillón de despachO 
con ruedas: 19 sillas con apoya brazos de estudio; un 
taburete negro; cinco sillas de plastico blancas; dos 
mesas con cajones metalicas; una mesa sin cajones, 
metálica; dos sillas grises: una estantería con tres 
estantes, blanca; dos apoyabrazos para extracciones; 
dos camas empotradas con colchón; una mesa sin 
cajones blanca; una mesa auxiliar blanca: tres sillas 
negras con ruedas; un armario metalico archivador; 
dos mesas de color madera, con un cajón central: un 
armario de color madera; tres sillas negras; siete 
estanterías de color madera; dos camillas ncgras; un 
apoya brazos extracciones; un armario bajo btanco; 
dos taburetes negros; una mesa de despacho color 
madera: un mueble armario bajo con cuatro puertas 
correderas; tres sillas negras; un mueble archivador, 
madera, de tres cajones; una mesa color madera, sin 
cajones, y una mesa color madera auxiliar; un arma
rio color madera, de tres módulos: tres sillones 
negros; tres sillas negras con ruedas; 61 cojines: dos 
cajas de seguridad solar; una impresora digital 
«Micro», DPP, y una impresora «Dataproducts». 

Lote cuyos bienes han sido tasados pericialmente 
en la cantidad de 845.700 pesetas. 

Segundo lotc: Un agitador magnético ((Selectól»), 
referencia 241, número 70.747; un desintegrador 
ultrasónico (Braun», modelo 1510, "numcro 0977724, 
una centrifuga «Bekman», modelo J-GB, número 
341.387 SER 61171; una centrifuga (Bekman», TJ6. 
número E608; una centrífuga (Bckman», modelo 
TJ6, número E3l8; una ultra centrifuga ls55M n/s 
SK436, y rotor TI-505E405; un extractor de tubos; un 
contador _ LSI801 7012719 y 25 racs; un agitador 
«Kotterman», - numero 780048; una estufa 
«Heraeus>~, de cultivo, número 80010009; una cabina 
de cultivo «Te!stao), PHIO; dos bioliofilizadorcs 
«Tels Tam; un contador «(Beta Beckman», LS-7oo0, 
numero 7702099; dos- estufas (Assab», de cultivo; 
dos autoanalizadorcs (~Tecnikon II», FN 1674 y 
FN 1700; una cámara estéril «CúlteM, de flujo verti
cal, número 21699; un fotodensitómetro automático 
atom. 429 digiscam, número 555, serie 02: un refro
ton (~Boehringcm, numero 027288; un contajul 
«Gamma 4000 Beekman», numero 8041054. 

Segundo lote, cuyos bienes han sido tasados peri
cialmente en la cantidad de 7.014.000 pesetas. 

Tercer lote: Una estufa de secar vidrio «Selecta», 
numero 75179; un autoclave ~éicleeta», número 
56426; un lavavajillas «Miele», modelo G-5l5-IG. 
numero 184221; un arcón congelador con registro 
gráfico de temperatura «Seien Temp»), JP2693: un 
lavavajillas «Miele», automátic G7735, 
numero 189094; una estufa de secado (SelectM, 
número 63199; un congelador «Candi», modelo 
DV 2930, numero 591; un congelador «Cand!», 
modelo DV2930, número 00605-5910000111; dos 
baños «P-Selecta», numcros 104137 y 85237 (sólo 
hay uno); un generador de agua destilada (~quclb)~, 
numero 03145: un baño de arena «P-Sc!eeta», número 
78052, modelo 111-60; una fuente de alimentación y 
cubeta de clcctroforcsis «Beuringwerke AG), número 
493; un módulo de refrigeración «(Beckman», modelo 
TJR, número E613; una nevera pequeña «fagor», 
numero 19335, tipo FR-3EA; un arcón congelador 
modelo Scientemp, serie Fr 2848; ocho cajas dc 
frascos de vacío, aproximadamente 250 mi lconsta 
que hay 10 en cada caja); ocho bolsas de tapones para 
tubos de aproximadamente 10 mi; 11 cajas de cauccta 
(consta que hay 500 e/V); cinco cajas de micro cubeta 
pam aspectoglotómetro (consta que hay 100); un 
compresor, referencia 10 MIT, 450 v;,una bomba de 
vacío, referencia 26677; una poyata con armario de 
módulos de 4,15 x 1,65 x 0,8; una poyata con arma
rio de módulos de 4,37 x 1,65 x 0,8; dos poyatas con 
armario de módulos de 3 x 0,70 x 0,83; una poyata 

con armalio ac módulos dc 2,20 x 0.65 x 0,8; una 
poyata con armario de módulos de 3.80 x 0,61 x 0,8; 
una poyata con armario dc módulos dc 
1,70x 0,54 x 0,8. 
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Lote cuyos bienes han sido tasarlos pericialmente 
en la cantidad de 3.402.000 pesetas. 

los bienes de los tres lotes se encuentran deposita
dos en la urbanización «Can Fan!», Can Torrenas, 
numero 236, de la localidad de Castellar del Vallés, 
siendo su depositario don Juan Vicente García Calde
rón, con domicilio en la calle Dos de Mayo, numero 
321, ático, segunda, Barcelona. 

Primera subasta: 1 de julio de 1992, a las nueve 
horas. Consignación para tomar parte. en relación con 
el primero de los lotes descritos: 422.850 pesetas. 
Postura minima: 563.800 pesetas. 

ConsignacLón para tomar parte respecto al segundo 
lote: 3.507.000 pesetas. Postura mínima para el 
segundo lote: 4.676.000 pesetas. 

Consignación para tomar parte respecto al tercer 
lote: 2.268.000 pesetas. Postura mínima para el tercer 
lote: 2.551.500 pesetas. 

Segunda subasta: 8 de julio de 1992, a las nueve 
horas. Consignación para tomar parte respecto al 
primer lote: 422.850 pesetas. Postura mínima para 
adjudicación del primer lot~ 422.850 pesetas. 

Consignación para tomar parte respecto al segundo 
lole: 3.507.000 pesetas. Postura mínima para adjudi
cación del segundo lote: 3.507.000 pesetas. 

Consignación para tomar parte respt.'Cto al tercer 
lote: 2.268.000 pesetas. Postura mínima para adjudi
cación del tercer lote: 1.701.000 pesetas. 

Tercern subasta: 15 de julio de 1992, a las nueve 
horas. Consignación para tomar parte respecto al 
primer lote: 422.850 pesetas. 

Consignación para tornar parte respecto al segundo 
de los lotes: 3.507.000 pesetas. 

Consignación para tomar parte respecto al lerceros 
de los lotes: 1.701.000 pesetas. 

La postura mínima para la adjudicación de cual
qUiera de los descritos lotes deberá exceder del 2S por 
100 de la cantidad en que están tasados los bLenes. Si 
hubi.:re postor que ofrezca suma superior. se aprobará I 
el remate. De resultar desierta la tercera subasta, los 
ejecutantes o, en su defecto, los responsables legales 
solidarios o subsidiarios tendrán el dcreeho a :ldjUdi-¡' 
carse los bicnes por el 25 por 100 de su avalúo, 
dándú~des a tal fin el plazo común de dicz días; de no 
hacerse uso de este derecho, se alzará el embargo. 

La segunda o tercera subastas sólo se cdcbrarán de 
resultar desiertas las precedentes. 

De estar divididos los bienes en lotes, puede 
participarse separadamente en la subasta cada uno de 
ellos, siendo el importe de la consignación )" la 
postura mínima proporcionales al valor de tasación 
del lote. 

Los licitadores, salvo que sean los propios cjecu. 
tante o quienes pudieran subrogarse legalmente en su 
lugar deberán, para poder tomar parte en las subastas, 
acrcditar previamente haber depositado la cantidad 
indicada como consignación, y ello, exclusiv:tmente, 
mcdiante cheque librado por Entidad de credito, 
talón conformado o resguardo acreditativo de depó
sito en la cuenta corriente numero 
0606000000666689. dcf Banco Bilbao Vizcaya, ofi
cina lüOO. sito en la plaza de C:ltaluña, 5, de 
Barcclona. 

No es necesario personarse en el Juzgado para 
intervenir en las subastas. Hasta el momento de su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, en 
plicgo cerrado, Que se abrirán en el acto del remate al 
publicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos 
quc las que se realicen en dicho acto. Junto a la 
postura por escrito en pliego cerrado. deberá remitirse 
o presentarse en el Juzgado resguardo acreditativo de 
haber efectuado la consignación para tomar parte, y 
ello, exclusivamente, mediante cheque librado por 
Entidad de crédito, talón conformado o resguardo 
acreditativo de depósito en la cuenta comente 
número 0606000000666689, del Banco Bilbao Viz_ 
caya, oficina 1000, sito en la plaza de Cataluña. 5, de 
Barcelona. Se harán constar los datos identilicatLvos 
del remitcnte, que no se harán públicos si no lo desea, 
salvo que resulte adjudicatario, entendiéndo~, salvo 
que se indique lo contrario en el pliego. que: a) Se 
aceptan las condiciones de la subasta. b) Se reserva la 
facultad de ceder el remate a un tercero, de ser 
procedentt'. e) Se acepta, si su postura no fuere la 
mejor, el que quede reservada la cantidad consignada 
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a efectos de que, si el primer adjudicatario no 
cumpliese la obligación de pago del resto. pudiera 
aprobarse el remate a su favor. Del resultado de la 
subasta se le dará cuenta, y de resultar ser el mejor 
postor, se le requerirá para que, en el plazo de tres 
días, acepte la adjudicación. bajo apercibimiento. en 
caso contrario, de perdida de la cantidad consignada. 

Si la adquisiCión en subasta se realiza en fa\'or de 
parte de los ejecutantes y el precio de :ldjudicación no 
es suficiente para cubrir todos los créditos de los 
restantes acreedores, los créditos de los adjudicatarios 
solo se extinguirán hasta la cOOl.:urrenda de la suma 
que, sobre el precio de adjudicación. debería series 
atribuida en el reparto proporcional. De ser inferior al 
prccio, deberán los acreedores adjudicatarios abonar 
el exceso en metálico. 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes o 
por los responsables legales solidarios o subsidiarios 
podrán hacerse en calidad de ceder el n!1n8.1e a un, 
tercero, cesión que deberá efectuarse mediante com
parecencia ante el Juzgado previa o simultáneamente 
al pago del resto del precio del remate o, en todo caso, 
dentro de los tres días hábiles siguientes. 

El precio íntegro del remate deberá abonarse dentro 
de los tres días siguientes a su aprobación, caso de n.o 
efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

El presente edicto servirá de notificación en fonna 
para el apremiado y terceros interesados. 

Dado en Barcelona a 18 de marzo de 1992.-EI 
Secretario.-6.628-E. 

MADRID 

Edicto 

Doña Ofdia Ruiz Pontones, Magistrada-Juez del 
Juzgado de lo Social numero 18 de Madrid y su 
provincia, 

Hago saber: Que en el procedimiento numero 
201/1987 registrado en este Juzgado Social número 18 
con el número ejecutivo 61/1988 a instancia de' don 
Jesús Roocrto Gómez Se ... ·illa contra don Ji¡<:~ Luis 
Othon A~enjo, en el día de la fecha se ha ordenado 
satar a pública subasta. por término de veinte días. 
los siguientes bienes embargados como de propiedad 
dL' la parte demandada. cuya relación y tasación es la 
siguiente. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Numero l. Local comercial de la casa 
número 23 de la calle Carolina Paino, de Madrid. Está 
situado en la planta b:lja de la casa, a la que tiene dos 
huecos, con el portal y con el cuarto de basuras. 
Límites, por la derecha entrando, con la finca de don 
Gcrmán Antolín y portal y caja de escaJera; por la 
izquierda, con la finca de dona Inés Mediero Crcspo 
y portal, y por el fondo o tes'tero, con terrenos de la 
finca de donde se segregó. Superficie de 170 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 31 de los de Madrid, finca número 41.953. 
inscrita en los folios 45 y 46 del tomo 497. y 162 Y 163 
del 10m o 1.097. 

Dicha finca se encuentrá gravada según notas 
marginales. de un préstamo de 6.000.000 de pesetas 
más intereses y comisión. a favor de la Sociedad de 
Crédito Hipotecario, desde eJ año 1988 hasta diciem
bre de 1990, y otra en garantía por el pago de la 
cantidad prestada máxima de 2.655.000 pesetas, no 
pudiendo, saber la situación de dichos gravámenes. 

Valor precio,en zona situación segun valoración: 
11.24.8.884 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendra lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado de lo Social, en primera subasta, el día 23 de 
septiembre de 1992; en segunda subasta, en su caso. 
el día 20 de octubre de 1992,' y en tercera Subasta. 
también en sil caso, el dia 24 de noviembre de 1992; 
señalándose como hora para todas ellas las diez 
treinta horas de la manana, y se celebrarán bajo las 
condiCIones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando el principal y 
costas. 
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Segunda.-Que los licitadores deberán depositar pre
viamente en la Secretaría o en un establecimiento 
destinado al efe<:to el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las suha~tas se cl'1ebrarán por el sis
tema de pujas a la nana, podrán hacL'rse posturas por 
escrito ,en pliego cerrado. desde el anuncio hasta la 
celebraríón de las mismas. depo~itando en la Mesa 
del JU7gado, junto a aquél el importe de la consigna
ción antes señalado. Los pliegos se con~rvarrin cerra
dos por el Secretario y serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas. surtiendo 10<; mis· 
mas efectos que las que se realicen en dicho acto. No 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partcs del tipo de subasta, en su caso, los bienes 
saldrán con una rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación de los bienes. 

Séptima.-QuC" en segunda subasta. en su caso, los 
biene saldrán con una rebja del25 por 100 del tipo de 
tasación. 

Séptima,_Que en tercera subasta, si fuera necesano 
celebrarla, no se admitirán p,)sturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieran 
justipreciado los bienes. Si hubiese postor que ofrezca 
suma superior se aprobará el remate. De resultar 
desierta la tercera subasta,. tendrán los ejccutantes o 
en su defecto los responsables legales solidarios' o 
subsidiarios el derecho de adjudicarse los bienes, por 
el 2S por 100 del avalúo. dándoseles a tal fin el plazo 
común de diez días. De no hacerse uso de ese 
derecho,' se alzará el embargo. 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte aclora a pcdir la administración o adjudi· 
cación de los bienes subastados en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesal. 

Novena.-Sólo la adquisición o adjudicación practi
c::lda a f::lvor de los ejecutantes o de los responsableS 
Icg3Jcs solidarios o subsidiarios podrá efet'tuarSe en 
calidad de ccdrr a tercero. 

Décima.-Que los títulos de propiedad de los bienes 
que se ~ubastan, con certificación registral de las 
C<lrg::ls y gravámenes están de manifiesto I:n la Sccre
taría de este Juzgado, para que puedan examinarlos 
quienes quieran tomar p::lrte en las subastas. prcyi
niendo que los licit:ldores debenin conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir otros y que las 
cargas y gravámenes anteriores si los hubicre, al 
crédito de los actOres. continuar';' subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mi~mos sin desti
narse a su extinción el precio del remate." 

l1ndécima.-Que el precio del remate debCrá cum
plirse dentro de lo,> ocho días siguientes a la aproba
ción del mismo. 

Duodccima.-La aprobación del rematr o de la 
adjudicación quedará en suspenso hasta que transcu
rra el plazo señalado para el ejercicio dd derecho de 
tanteo por el arrcndador que es de treinta días 
(articulas 33 y 35 de la Ley de Arrendamientos 
Urbanos). 

Decimoterccra.-EI adquirente contrae la ohligación 
de ¡x.'rmanecer en el lo(al sin transformarlo, el plazo 
mínimo de un ano y destinarlo durante este tiempo 
por 10 m('nos a.1 negocio de la misma clase que venía 
ejerciendo el arrendatario (artículo 32 de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos). 

Los bienes embargados están sometidos a anota
ción preventiva de embargo en el Regi')tro de la 
Propiedad número 31 de los de Madrid. 

y para que sirva de notificaCIón al público en 
general y a la~ partes do.: este proceso, en particular. 
una vez que haya sido puhlicado en el «Bolet';n 
Ofióal de la Comunid:ld de r..ladrid)), «Bol.:tín Oficial 
dcl Estado)) y tablón de anuncios de este Juz¡;ado. en 
cumplimiento de lo establecido en la vigcntl' legisla
ción procesal. 

Dado en Madrid a 4 dc mayo de 1 991.-La. M'<lgis
trada·Juez, Ofdia Ruiz Pontoncs.-La SCCrcta
ria.-6.561-E. 


